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Sistema de Defensa Civil en Cuba y su legislación básica.

La Defensa Civil Cubana constituye un sistema integrado por todas las fuerzas y recursos de la sociedad y del Estado con la función de proteger a las personas y sus bienes, la infraestructura social, la economía y los recursos naturales, de los peligros de desastres y de las consecuencias de los cambios climáticos.

Se organiza en todo el territorio nacional y se materializa mediante el cumplimiento de un conjunto de medidas y actividades políticas, militares, económicas y sociales, jurídicas, de orden interior y de infocomunicaciones que aseguren el empleo de todos los recursos disponibles en el país para la reducción de los desastres.

El Sistema de Defensa Civil se fundamenta en una profusa legislación que tiene como principales instrumentos jurídicos; la Ley Nº 75 De la Defensa Nacional, el Decreto Ley Nº 170 Del Sistema de Medidas de Defensa Civil, el Decreto Nº 262 sobre la Compatibilización  de las Inversiones con los Intereses de la Defensa y la Directiva No. 1 de 2005 del Vicepresidente del Consejo de Defensa Nacional para la Planificación, Organización y Preparación del País para Situaciones de Desastres.
Los principios que sustentan el Sistema de Defensa Civil de Cuba
Dirección del sistema al más alto nivel
El Presidente del Consejo de Estado dirige la Defensa Civil mediante el Ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, quien para ello cuenta con el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil, principal órgano de dirección de este Sistema, encargado de dirigir y controlar la aplicación de la política del Estado y Gobierno en el cumplimiento de las medidas de Defensa Civil, las normas y convenios internacionales relativos a la protección civil de los que la República de Cuba sea parte y de coordinar los programas de cooperación y ayuda internacional ante situaciones de desastres. 

Alcance nacional e institucional
El Estado Mayor Nacional representa al Estado Cubano ante los órganos, organismos, organizaciones y agencias internacionales, así como ante los gobiernos en materia de reducción de desastres.
La Defensa Civil está organizada en todo el territorio nacional sobre la base de la división político-administrativa y la correspondiente estructura del Estado. Sus actividades se apoyan en la utilización de los recursos humanos y  materiales de los órganos y organismos estatales, las entidades económicas y organizaciones de masas y sociales, es decir en las fuerzas organizadas del pueblo.

Los presidentes de los Consejos de Administración provinciales y municipales del Poder Popular son los jefes de la Defensa Civil en el territorio correspondiente y se asesoran y apoyan para su trabajo en los órganos de la Defensa Civil en estos niveles.

Los máximos dirigentes de los ministerios, las industrias, empresas, centros escolares, instituciones hospitalarias, institutos de investigación, bancos, centros culturales, cooperativas agropecuarias, almacenes y talleres de diferentes tipos y cualquier otro centro de producción, prestación de servicios o investigación son los jefes de la Defensa Civil en sus instituciones y responden por la planificación, organización y ejecución de las medidas de Defensa Civil, las cuales son de obligatorio cumplimiento.

Las organizaciones políticas y de masas en todos los niveles tienen una importante participación en la realización de las medidas de Defensa Civil a partir de su carácter autónomo y sus propias características. Han desarrollado históricamente y desarrollan una activa labor hasta la misma base de la sociedad, especialmente en la preparación de la población y en la participación voluntaria y organizada en las labores de evacuación,  salvamento, orientación e información sobre el cumplimiento de las nor-mas de conducta de los ciudadanos en situaciones de desastre.

Carácter multifacético de la protección
El Sistema de Defensa Civil del país debe asegurar la protección de la población y los recursos económicos contra cualquier tipo de peligro de origen natural, tecnológico o sanitario. 

Forma diferenciada de planificar y organizar la protección
La protección de la población, de la economía y otros recursos del país, se planifica y organiza de acuerdo a los peligros de desastres que amenazan a cada territorio e instalación, las vulnerabilidades propias y los riesgos determinados, teniendo en cuenta además, las características de los mismos y sus capacidades para dar res-puesta a las necesidades en cada etapa del ciclo de la reducción de desastres.

Efectiva cooperación con las FAR y el MININT.

La participación activa de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y el Ministerio del Interior con todas sus unidades e instituciones ha sido, a lo largo de estos 46 años de existencia del Sistema de Defensa Civil, un elemento decisivo en el cumplimiento de las acciones de protección de la población y los recursos económicos durante el enfrentamiento a situaciones de desastre en especial las originadas por eventos hidrometeorológicos, ya que el potencial necesario se pone en función del cumplimiento de las acciones y medidas de la Defensa Civil.
Para el Sistema de Defensa Civil la Reducción de Desastres constituye un factor estratégico y  comprende cuatro etapas: 

La prevención que se realiza permanentemente e incluye las medidas relacionadas con la reducción de la vulnerabilidad y el fortalecimiento de los sistemas de vigilancia y pronósticos, así como el cumplimiento de los requerimientos impuestos en el proceso de compatibilización del desarrollo económico y social con los intereses de la Defensa Civil. 

Los preparativos que aseguran mediante la ejecución de medidas y acciones una respuesta óptima e incluye la elaboración de los planes de reducción de desastres y su actualización, la preparación de todas las categorías de personal y las actividades que se desarrollan antes del impacto de un peligro, con el objetivo de reducir sus daños.

La respuesta que comienza  cuando es inminente el impacto de un peligro potencialmente destructivo o cuando este ocurre. En esta etapa se ejerce la dirección para la conducción de las acciones en correspondencia con las medidas planificadas según las fases previstas para cada peligro.

Factores importantes en la respuesta lo constituye el proceso de establecimiento de las fases y la cohesión en la dirección de las acciones.

En nuestro país se prevén las fases Informativa, Alerta y Alarma, con el objetivo de ejecutar las medidas de protección de la población y la economía de forma gradual y oportuna, para lograr el óptimo aprovechamiento de los recursos y no exponer a riesgos innecesarios a las personas. El establecimiento y los plazos de estas fases dependerán del tipo y características  de los peligros.

El proceso de establecimiento de las fases ante cualquier peligro, comienza por el análisis integral que realiza el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil de conjunto con las autoridades de los ministerios y territorios implicados y las instituciones especializadas según el origen del peligro, lo cual permite evaluar casuísticamente la manifestación y características del evento y proponer a la dirección del país las fases,  medidas y acciones que deben adoptarse.

Para lograr la cohesión en la dirección de las acciones, se integran todos los elementos que contribuyen a  tomar las decisiones más acertadas,  mantener estabilidad y cumplir con eficacia las medidas de protección previstas en los planes. Entre estos elementos se destacan:

1. Sistemas de vigilancia y pronóstico
2. Comunicaciones

3. Cooperación de las FAR y el MININT

4. Medios de comunicación masiva

5. Servicios médicos

6. Atención a evacuados

7. Transporte 

8. Fuerzas y medios  para la rehabilitación

La recuperación que comienza cuando se aprecia que el peligro ha dejado de afectar el territorio y no representa una amenaza para el mismo o esté controlada la situación que originó la respuesta e incluye la rehabilitación y la reconstrucción, que conlleva al proceso de evaluación de daños y pérdidas y la atención a los damnificados. 

Los logros de la Revolución constituyen los elementos esenciales en la  reducción de nuestras vulnerabilidades:
1. Acceso universal a la salud,  a la educación   y a la seguridad social.
2. Políticas dirigidas a reducir disparidades  sociales y económicas.
3. Inversiones en la infraestructura.
4. Universalización de la cultura para incrementar el conocimiento humano.
5. Constante perfeccionamiento de nuestra organización política, social y económica  encaminada a fomentar la cooperación,  la solidaridad y la cohesión.
Nuestro país se encuentra integrado a los Organismos Internacionales: 

1. Asociación Iberoamericana de  Organismos Gubernamentales de Defensa y Protección Civil. 

2. Comité Especial de Desastre Naturales de la Asociación de los estados del Caribe. 
3. Entre las principales Organizaciones y Programas de las Naciones Unidas representadas en el país con las que se tienen  relaciones institucionales y de  cooperación en interés de las acciones en materia de reducción de desastres, se encuentran: 

· Organización para la Agricultura y la Alimentación de las Naciones Unidas (FAO).
· Organización Mundial de la Salud (OMS) Organización Panamericana de la Salud (OPS). 

· Programa de Desarrollo Humano a Nivel Local (PDHL).
· Programa Mundial de Alimentos (PMA).

· Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. (PNUD)

· Fondos de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)

· Oficina de las Naciones Unidas para la Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCHA)

Este elemento ha contribuido al intercambio con autoridades y especialistas de otros países y organismos de Protección Civil sobre las experiencias en materia de reducción de desastres, por lo que la cooperación es una necesidad en la integración para salvaguardar nuestras poblaciones y recursos, lo que ha sido corroborado en disímiles visitas realizadas al Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil por funcionarios, especialistas, directivos de organismos internacionales y en especial por el Cuerpo Diplomático acreditado en Cuba durante la preparación y realización del Ejercicio Popular de las Acciones Meteoro 2007.  

En la actualidad el Sistema de Defensa Civil tiene como principales directrices de trabajo:

1. La consolidación   de   la    idea    general   para   organizar    y asegurar  el  proceso  de  Reducción de  Desastres en el país  prevista en la legislación vigente.

2. La integración  de la  planificación  del  Ciclo  de  Reducción  de Desastre al proceso de elaboración del Plan Económico y Social. 

3. El perfeccionamiento de  los parámetros y plazos para el establecimiento de fases para todos los peligros.

4. Perfeccionamiento de la preparación de la población y la divulgación de  las  medidas de Defensa Civil.

5. Preparación  y  entrenamiento de los directivos y autoridades en todos los niveles para el fortalecimiento de su papel en la dirección del Sistema durante todo el ciclo de reducción de desastres.
Conclusiones
El Sistema de Defensa Civil de Cuba basa su fortaleza en la voluntad política y acertada dirección del Partido y el Gobierno con una  adecuada legislación, en la organización social de nuestro pueblo, su espíritu de lucha ante las adversidades y su confianza en sus dirigentes y en las  instituciones estatales, en la cohesión y coordinación de todos los factores que participan en la reducción de los desastres, en la participación activa de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y el Ministerio del Interior, así como de las organizaciones de masas y sociales y en el destacado papel de los medios de difusión masiva.
____________________________________________________________
Los estudios de riesgos de desastres, su elaboración e implementación.

Los estudios de riesgo de desastres  comenzaron a realizarse en Cuba  como una necesidad imperiosa de protección de la sociedad, la economía y el medio ambiente  cubanos, desde mediados de la penúltima década del pasado siglo, como expresión y voluntad de nuestro país de llevar a cabo la protección de la población, la economía y los recursos naturales ante los diferentes y recurrentes peligros de desastres y los efectos del cambio climático.

Denominamos Estudio de Riesgo de Desastres, al proceso de investigación, iden-tificación, caracterización, estimación cualitativa y cuantitativa de los peligros, la vulne-rabilidad de los elementos expuestos y el riesgo, así como la evaluación de estos resultados. Puede referirse a un determinado tipo de riesgo o a todos los posibles, ya sean de origen natural, tecnológico o sanitario. Cuando  se  realizan  abarcando  todos los  tipos de  riesgos se denominan “ESTUDIOS INTEGRALES DE RIESGOS DE DESASTRES.” 

La base legal en nuestro país establece la obligatoriedad de realización de los Estudios de Riesgo de Desastres, a través del proceso de compatibilización del desarrollo económico social del país con los intereses de la Defensa Civil, para elevar la protección de la población, la economía y el medio ambiente ante situaciones de desastres. Asimismo, que los mismos se realicen con un enfoque sistémico e integral y constituyan un instrumento de gran aplicación en las diferentes ramas de la economía para lograr un desarrollo sostenible.

Los estudios se convierten en la vía más útil en el conocimiento y análisis de los riesgos, como soporte principal de la planificación y organización del ciclo de reducción de desastres, desde la aprobación del planeamiento, los proyectos de inversiones, los programas científico-técnicos y los proyectos de cooperación hasta la toma de decisión para el cumplimiento de las medidas de protección.

Los Objetivos de los Estudios de Riesgo de Desastres son:

1. Elevar el grado de protección de la población y los bienes de la economía, en caso de cualquier desastre, al menor costo posible. 

2. Ofrecer medidas de protección de carácter permanente para reducir el riesgo de desastres. 

3. Ofrecer las medidas de enfrentamiento para los planes, como complemento del nivel de riesgo que no pudo garantizarse con las medidas permanentes de proyecto.

4. Reducir los plazos y aumentar la efectividad de la etapa recuperativa tras los desastres.

Estos objetivos pueden resumirse en:

1. Potenciar  la prevención sobre el enfrentamiento. 

2. Evitar las pérdidas de vidas humanas.

3. Reducir al mínimo las pérdidas materiales.

4. Mantener la vitalidad de las funciones del territorio o las instalaciones durante el evento o logrando una paralización planificada y organizada.

5. Reducir la etapa recuperativa

En resumen, con su ejecución, se logra una mejor eficiencia en la organización de las medidas de Defensa Civil desde la misma etapa de prevención al vincularlo y aplicarlo durante la elaboración y ejecución de planes de desarrollo territorial así como el incremento de la efectividad de las medidas de respuesta ante el impacto de un peligro de desastre. 

Elaboración e implementación de los estudios de riesgos de desastres

El Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil, según lo establece la Ley, es el órgano encargado de velar por el cumplimiento de las medidas de defensa civil, estando facultado para conceder el reconocimiento o acreditación de las entidades autorizadas para realizar estos estudios. 

Por mandato estatal, el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, responde por la realización de los estudios de peligro, vulnerabilidad y riesgos de desastres territoriales, así como del impacto ambiental de las situaciones de desastres con el empleo del potencial científico del país, para lo cual a nivel territorial se crearon Grupos de Trabajo intersectorial y multidisciplinario en los que participan especialistas en representación de organismos e instituciones como Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, Planificación Física, Estadística, Recursos Hidráulicos, Salud Pública, Agricultura (Instituto de Medicina Veterinaria y Dirección de Sanidad Vegetal), Construcción, Vivienda, Empresas de Proyecto y de Investigaciones Aplicadas y demás entidades que pueden incorporarse por interés del territorio teniendo en cuenta sus características y posibles amenazas de desastres que les pueden afectar

En este sentido, se determinaron los municipios más vulnerables a situaciones de desastres, en los que se priorizó la realización de estos estudios así como la creación de los Centros de Gestión para la Reducción del Riesgo con el objetivo de controlar, por el Jefe de Defensa Civil (Presidente de Gobierno), la marcha de la reducción de vulnerabilidades y del riesgo, a través del trabajo coordinado de los especialitas del territorio dentro del proceso de reducción desastre.

Para la ejecución de los Estudios de Riesgos institucionales, se acreditaron por el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil, 34 entidades científicas y técnicas pertenecientes a los organismos de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, Fuerzas Armadas Revolucionarias, del Interior, Industria Básica, Agricultura, Finanzas y Precios,  Construcción y Educación Superior; las que realizan los estudios de riesgos durante el proceso inversionista del país.

Es importante precisar, que para ejecutar éstos últimos, se toma como punto de partida los estudios de riesgo territoriales y, partiendo de la apreciación del riesgo y modelación de escenarios que brindan los mismos, se analizan a nivel puntual, las principales áreas y elementos vulnerables de la entidad o institución, las probables afectaciones a su producción y/o servicio, se determina el riesgo y se planifican en el Plan de Reducción de Desastres, las medidas a ejecutar. Estos estudios deben ser presentados a compatibilizar a los órganos de Defensa Civil, el que le impone los requerimientos dirigidos a disminuir las vulnerabilidades, para lo cual se cuenta con un 3 % del total del presupuesto de la inversión.

Para dar cumplimiento a esta disposición legal, el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil elaboró en el año 2005, de conjunto con los organismos y órganos del Estado, la “Guía para la realización de Estudios de Riesgo para Situaciones de Desastres”, documento con carácter normativo metodológico para, a partir del objetivo o alcance propuesto, orientar el procedimiento, el contenido y los aspectos más significativos para la elaboración de estos estudios durante el proceso inversionista y aplicables a escala del territorio, incluyendo la urbana.

La guía, después de exponer las generalidades sobre la gestión del riesgo en nuestro país, expone el contenido de los estudios de peligro, vulnerabilidad y riesgo; las conclusiones a las cuales se deben arribar y las recomendaciones a proponer para cada tipo de desastres naturales, tecnológicos y sanitarios. En el caso de los peligros de origen hidrometeorológicos, expresa los indicadores a tener en cuenta considerando los tres factores destructivos de estos (viento, lluvias y penetraciones del mar).

Partiendo de esta guía, el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente elaboró la Metodología para la realización de los estudios de peligro, vulnerabilidad y riesgos de desastres de inundación por penetraciones del mar, inundación por intensas lluvias y afectaciones por fuertes vientos, a partir de la identificación de diferentes escenarios; vinculando sus resultados al empleo de sistemas de información geográfica como  herramienta fundamental y de uso indispensable en todas las etapas de la investigación.

Como información de partida para la realización de los estudios se emplea:  

1. Plan General de Ordenamiento Territorial y Urbano. (Diagnósticos y propuestas)
2. Informaciones de las Direcciones Provinciales y Municipales de los diferentes sectores de la economía, vivienda y los servicios
1. Documentos existentes sobre Plan de Medidas para Casos de Catástrofes (Plan de Contingencia) y los actuales Planes de Reducción de Desastres

2. Objetivos económicos  que pueden originar desastres  tecnológicos o sanitarios

3. Estudios Medioambientales

4. Data Histórica de desastres naturales severos, tecnológicos,  sanitarios u otros eventos de interés  territorial

5. Resumen de experiencias ante eventos ocurridos

6. Otros estudios realizados, especializados o de zonas

Como formas de expresión o salida de de los estudios se elabora un Informe Técnico estructurado mediante una parte textual y una parte gráfica. Documento claro y lo más completo posible, en el que se reflejan en forma adecuada y fácilmente comprensible,  los elementos necesarios que permitan conocer  con  objetividad, la situación que posee el objeto del estudio (territorio o entidad), constituyendo la base técnica para elaborar los Planes de Reducción de Desastres, en los que se incluyen las medidas concretas y oportunas, para la prevención, preparación, respuesta y recuperación  a las  situaciones de desastre identificadas.

Estos resultados se mantienen en los Centros de Gestión para la Reducción del Riesgo, en los que se han priorizado los municipios expuestos a mayor peligro, cuyo funcionamiento no puede verse como un elemento aislado de las funciones que cumple el órgano de Gobierno, sino que se inserta en el sistema con un objeto social.
A partir de los Estudios de Riesgos, se analiza la relación Costo-Beneficio teniendo en cuenta no solo la  cifra del financiamiento de la pérdida en el momento del desastre,  sino además, el beneficio social por la protección de vidas humanas y sus bienes; la estabilidad de la producción o la prestación de servicios así como se asume un nivel de riesgo para cada una de las categorías de desastres, sobre la base de criterios económicos y sociales.

Un ejemplo de la aplicación de estas herramientas son los resultados de la realización del estudio de riesgo en la capital cubana, en la que se clasificaron las inundaciones costeras en la Ciudad en ligeras, moderadas o fuertes, según la penetración del agua de mar sobre el terreno y la altura de las olas significativas cerca de la costa, al determinarse que  el oleaje es el componente más importante de la sobre elevación del nivel del mar, pero que la marea de tormenta asociada a los huracanes, es un componente importante a tener en cuenta.

Tabla 1. Clasificación de las inundaciones costeras

	Categorías 
	Altura de las olas (m) 

	Fuertes 
	> 5.0 

	Moderadas 
	4.1 – 5.0 

	Ligeras
	2.5 – 4.0 


En los 15 municipios de la provincia se presentaron los resultados en forma de mapas de peligro para las inundaciones costeras y en mapas de riesgos para las inunda-ciones por intensas lluvias y vientos fuertes, con recomendaciones para perfeccionar los planes municipales de reducción de desastres. 

La aplicación de los resultados de los estudios de riesgo, del control estricto de la reducción de las vulnerabilidades y del no surgimiento de otras durante el desarrollo económico social, es una medida de prevención de carácter permanente, lo que permitirá un futuro sostenible a través de una gestión del riesgo prospectiva.

Asimismo, se definen las medidas preventivas que se adoptarán  por planificación física, vivienda, proyectistas, inversionistas, operadores de instalaciones y otros sec-tores para la reducción del riesgo, las que son planificadas durante el planeamiento (evitando el riesgo) y en los proyectos de inversiones (mitigando el riesgo) y se planifican las acciones para gestionar la reducción del riesgo como: 
1. Reducir el nivel de exposición de la sociedad mediante una adecuada planificación del uso del suelo en correspondencia con los estudios de riesgo realizados.

1. Evitar que los  recursos  naturales se  transformen  en  amenazas  socio-naturales    mediante procesos de degradación del  medio ambiente.

2. Limitar la exposición de la sociedad a los fenómenos físicos potencialmente peligrosos.  

3. Reducir la vulnerabilidad de la sociedad en sus diferentes dimensiones: física, social, económica, organizacional  y ambiental.

4. Prever el riesgo futuro y controlando normativamente su desarrollo, mediante un efectivo proceso de compatibilización del desarrollo económico social del territorio con los intereses de la Defensa Civil.

5. Crear y fortalecer los sistemas de alerta temprana.

6. Preparar adecuadamente  los órganos de dirección y la comunidad a partir del conocimiento de los riesgos.

7. Planificar detalladamente las acciones de la respuesta y la recuperación en correspondencia con el riesgo actual con aseguramientos reales y efectivos.

Conclusiones:

La realización de los  estudios de Manejo de Riesgos  se ha  convertido en los últimos 20 años  en un instrumento y una técnica de gran aplicación a nivel territorial y en diferentes ramas de la economía, las investigaciones científicas, las  inversiones, la gestión empresarial y otros campos, y sus resultados presentan grandes beneficios económicos y sociales, al constituirse en un basamento científico para la toma de decisiones  en todos los niveles de  dirección del país.
Es importante destacar además, que el escenario de riesgo, y los factores peligro y vulnerabilidad que lo forman, cambian constantemente y no pueden ser captados en una “fotografía” permanente. Esto significa que los estudios de riesgos deben ser  actualizados con cierta regularidad, sujeto a una vigilancia y análisis permanente, lo cual no puede depender solamente de órganos técnicos centrales o centralizados, sino que requiere de la descentralización y la participación de otras estructuras regionales, locales o comunitarias. 

En la práctica, en la reducción de desastres en Cuba estamos a la altura de esa máxima que nos legó nuestro Héroe Nacional José Martí: “La hora del combate no es hora de aprender, es preciso haber aprendido antes”.

_____________________________________________________________________________
Pronósticos meteorológicos y alertas tempranas en Villa Clara.

Autores: Dr. Ing. Aldo S. Moya Álvarez
                Lic. Alejandro Estrada Moreno

                Msc. Ing. Ismabel M. Domínguez Hurtado
Frecuentemente se habla en los medios masivos de difusión que el incremento de la temperatura media global del planeta es una realidad y que está estrechamente ligado a la actividad industrial del hombre durante los últimos 100 años. Es indiscutible que los países más desarrollados son los máximos responsables de esta situación y en consecuencia son los que más pueden hacer en aras de atenuar esta situación.
Los países en vías de desarrollo, en cambio, serán los que más temprano sufrirán las consecuencias de las variaciones que se prevé ocurran en el clima, por lo que se hace necesario tomar medidas con antelación, que permitan paulatinamente adaptarse a los cambios que se avecinan. Se pronostica que se incrementen los períodos de sequía, así como la frecuencia de ocurrencia de otros fenómenos meteorológicos extremos, como las tormentas severas, las inundaciones provocadas por fuertes lluvias, los incendios rurales, etc. 

Las condiciones físicas – geográficas de la isla de Cuba son propicias, en el período lluvioso del año, al desarrollo de zonas de fuerte actividad convectiva que dan lugar a precipitaciones capaces de alcanzar los 100 mm en períodos tan cortos como 45 – 90 minutos. 
La provincia de Villa Clara, enclavada en la parte central de la isla, es una de las zonas más afectadas por este tipo de fenómeno al poseer un régimen de brisas bien marcado en su costa norte (reforzado en la mayoría de los casos por la componente sinóptica), que al confluir con las brisas del sur en una llanura significativamente amplia que ocupa la parte occidental de la provincia, da lugar a la formación de conglomerados nubosos que alcanzan frecuentemente más de 15
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 de altura y producen precipitaciones localmente intensas con las dimensiones ya mencionadas anteriormente.
Por otra parte, la provincia posee zonas bajas, ubicadas la mayoría de ellas en el litoral norte, que con frecuencia, como resultado de este tipo de precipitación, son víctimas de inundaciones que producen afectaciones severas a las comunidades que habitan estas regiones. 

El Centro meteorológico de Villa Clara desde hace dos años desarrolla un sistema integrado de pronósticos meteorológicos, dirigido a alertar sobre algunos de estos fenómenos, que le permitirán mitigar en cierta medida los daños producidos por estos hidrometeoros. El sistema incluye el pronóstico de precipitaciones, incluidas las lluvias intensas, y un pronóstico de probabilidades de ocurrencia de tormentas locales severas, como granizadas, tornados, fuertes vientos, etc. 

Se incluyen además pronósticos de índices de peligrosidad de ocurrencia de incendios rurales, asociados a períodos prolongados de sequía. Este servicio alerta cuándo las condiciones meteorológicas son favorables para la ocurrencia de un incendio rural, lo que permite a las autoridades competentes tomar medidas en función de prevenir la ocurrencia de dichos fenómenos. 

La esencia del sistema de pronósticos radica en la combinación físico matemática de las salidas de modelos globales foráneos con algoritmos desarrollados en el propio Centro Meteorológico de Villa Clara, que describen la interacción de las condiciones a escala sinóptica con las características físico - geográficas del Archipiélago Cubano, describiendo así el aporte de los procesos de mesoescala a la formación de precipitaciones, de tormentas locales severas (TLS) y de otros elementos considerados en el sistema.
La base fundamental de información empleada en la elaboración de los pronósticos la constituyen bases de datos de la red de estaciones meteorológicas del país, disponibles en la INTRANET nacional del Instituto de meteorología, y del resto de la región geográfica del mar Caribe, Océano Atlántico y Golfo de México, disponibles en INTERNET.

Este sistema de pronóstico funciona operativamente en etapa de validación desde hace varios meses de forma totalmente automatizada. En la actualidad se labora en la automatización de los sistemas de avisos y alertas tempranas a las autoridades locales y se comienza el levantamiento de otros usuarios potencialmente implicados en las afectaciones provocadas por los fenómenos tratados en el trabajo.

Los productos tienen alcance nacional y son utilizados en otras provincias en el trabajo operativo de pronóstico diario, como son los casos de Cienfuegos y Santic Spíritus, las que han tributado en la fase de validación al perfeccionamiento de estas valiosas herramientas de trabajo. 
El acceso a la información se logra desde otros Centros Provinciales a través de los servidores nacionales del Instituto de Meteorología, donde son ubicados los productos, enviados desde el Centro Meteorológico de Villa Clara. Las salidas se muestran de forma gráfica, concretamente en forma de mapas. 
El resultado que hoy vemos ya resume muchos años de experiencia y estudio de varios especialistas, pero es solo el comienzo de un arduo trabajo, cuyo único objetivo es brindar un pequeño aporte en la lucha por la mitigación de los daños y perjuicios que originan algunos fenómenos naturales a nuestro país.

____________________________________________________________
Los Sistemas de Alerta Temprana, su organización y funcionamiento hasta nivel local
Los Sistemas de Alerta Temprana (SAT), con todos sus elementos, son parte del Sistema de Defensa Civil y se definen como un proceso integral de vigilancia y monitoreo de variables naturales, tecnológicas y sanitarias que pueden constituir un peligro, con el objetivo de detectar oportunamente un riesgo para la población y la economía, informando a la mayor brevedad a las autoridades correspondientes y cuya evaluación por la Defensa Civil permita tomar las decisiones más adecuadas, las cuales se transmiten con el empleo de todos los medios (desde los más modernos: sitios Web, comunicaciones satelitales, hasta los más rústicos: megáfonos, mulos, cobos, etc.), al resto de los órganos de dirección y la población; los que implementan y ejecutan las medidas de protección necesarias y establecidas que reduzcan el impacto de los peligros.

Estos sistemas tienen su base, en la información que generan los Sistemas de Vigilancia en interés de la reducción del riesgo, los cuales realizan la recopilación sistemática y continua de información, su análisis e interpretación de las condiciones o eventos que pueden conllevar a situaciones de desastres, y que temporal y espacialmente, permiten organizar, planificar, implementar y evaluar la gestión del riesgo y tomar medidas de prevención y preparativos para la protección de la población y la economía, más efectivas, dinámicas y escalonadas en los diferentes niveles, incluyendo como elemento básico, la distribución de esta información a los dirigentes y decisores. 
Los principales sistemas son:

1. Sistema de Vigilancia Meteorológico.

2. Sistema de Vigilancia Hidrológico.

3. Sistema de Vigilancia Sismológico.

4. Sistema de Vigilancia de Incendios Rurales.
5. Sistema de Vigilancia Epidemiológico.

6. Sistema de Vigilancia Epizootiológico.
7. Sistema de Vigilancia Fitosanitario.
8. Sistema de Vigilancia de Derrames de Hidrocarburos.
Los SAT están adecuados a las características socioeconómicas, fortalezas institucionales, organización y nivel de educación y preparación de las autoridades y la población, entre otros aspectos, necesarios para su adecuado funcionamiento, cuyo fortalecimiento se logra con los avances y el desarrollo económico social. En este sentido podemos considerar que los elementos imprescindibles que lo integran son:
1. Los centros e instituciones científicas y técnicas que tienen la capacidad para prestar servicios de detección, vigilancia y monitoreo de los peligros y los sistemas  territoriales que realizan una labor de éste tipo.

2. Las autoridades decisoras a cada nivel, que se asesoran con los funcionarios y especialistas que forman parte del Sistema de Defensa Civil y se apoyan en los Centros de Gestión de Riesgo que se están creando a nivel territorial en el país.

3. Los medios de comunicación masiva y las estructuras de gobierno y de organizaciones de masas y sociales a nivel local que difunden la información y las orientaciones.
4. La población en general.

Los centros e instituciones científicas y técnicas que realizan la vigilancia, en dependencia de su nivel de responsabilidad y función social, pueden dar información del peligro del cual se ocupa para que la población conozca la situación existente. No obstante, como regla, la autoridad decisora, ya sea de carácter nacional o territorial es la primera en recibir la información de los centros e instituciones que conforman los mismos, para proceder a su análisis y decidir sobre las acciones a realizar, lo que no excluye que se brinde información de forma paralela pero siempre coordinada, para evitar errores en la orientación a la población.

Es imprescindible que todos los elementos y factores cumplan eficazmente su función y que la población esté debidamente preparada para comprender el mensaje de la orientación de la Defensa Civil al realizar la Alerta Temprana y sepa como actuar; el famoso que, como, donde, cuando y porque.

El principio del SAT se basa en una interacción e intercambio de información y análisis de la misma entre el centro o sistema que detecta y monitorea el peligro y las autoridades pertinentes, quienes toman las decisiones correspondientes y orientan a los órganos de dirección inferiores y a la población sobre las medidas a implementar.
Organización y particularidades de los SAT en Cuba
Los SAT están organizados mediante:

1. SAT centralizados, con un carácter nacional, donde los organismos (instituciones) realizan la vigilancia, el monitoreo y pronóstico sobre la base de los subsistemas existentes, transmitiendo la información a las autoridades nacionales que integran el Sistema de Medidas de Defensa Civil.
2. SAT descentralizados, con un carácter territorial, en que las provincias y municipios, con las  instituciones y dependencias a esos niveles realizan la vigilancia, el monitoreo y el pronóstico sobre la base de las informaciones y observaciones de los diferentes subsistemas que existen localmente, transmitiendo de igual forma las informaciones a las autoridades territoriales de la Defensa Civil y las orientaciones a las comunidades, participando las estructuras de base de gobierno y las organizaciones políticas, de masas y sociales a esos niveles, logrando la participación organizada, coordinada y consciente de la población en riesgo.
Entre las particularidades de los SAT en Cuba, podemos referirnos a:

1. Constituyen un mecanismo único de alerta a los órganos y organismos estatales, entidades y organizaciones de masas y sociales y a la población en general, lo cual permite un reconocimiento de las autoridades, competencias y roles de los participantes en el mismo y una cohesión en la ejecución de las políticas, estrategias y medidas de Defensa Civil para la protección de la población y la economía.

2. La comunicación y generalización de la información pertinente, resultado de la vigilancia y pronóstico y de la toma de decisiones, se realiza como un proceso único, oportuno, coordinado y eficaz, empleando los más diversos medios  de la prensa y de las vías que ofrecen nuestras organizaciones de masas y sociales y las estructuras de gobierno hasta la propia comunidad, lo que permite una orientación efectiva en el logro de reducir lo máximo posible las afectaciones a la población y la economía.

3. La socialización de los conocimientos sobre los peligros que nos amenazan y de las medidas de Defensa Civil, mediante un sistemático y diferenciado sistema de preparación de los órganos de dirección, los medios de comunicación y la  población, contribuye a la educación y la creación de una cultura de reducción de desastres en las esferas de la prevención, la respuesta y la recuperación.

4. Además, el aprovechamiento integral de los recursos tecnológicos y medios de comunicación masiva empleados en los SAT se convierte en un elemento esencial para fortalecer y desarrollar los mismos en el marco de las realidades socioeconómicas de nuestro país.

A nivel local el SAT se integra al proceso único, oportuno, coordinado y eficaz de la gestión local del riesgo. A través del SAT se aseguran que los resultados de la vigilancia y pronóstico, la información pertinente, los conocimientos sobre los peligros que amenazan así como las medidas de protección a ejecutar como resultado de la toma de decisión, se socialicen y se cumplan de forma escalonada y de acuerdo a los planes. 

Es importante que el órgano de dirección a nivel local cuente con equipos y servicios que garanticen este trabajo, por lo que en este sentido se puede disponer de equipos de alta frecuencia (HF) o muy alta frecuencia (VHF) en correspondencia con el relieve del terreno y la distancia de comunicación a asegurar. Aunque todos estos equipos requieren de un personal especializado para instalarlos, comprobarlos y mantenerlos, los equipos de VHF son de muy fácil manipulación y la comunicación es limpia, lo cual tendrá una mayor efectividad y eficiencia en los esfuerzos que realiza el país en la eliminación de las zonas muertas de comunicaciones y otras acciones de desarrollo.
La instalación del SAT a nivel local toma como base los estudios de riesgos de desastres elaborados. En caso de no existencia de estos, se evalúan los contextos de riesgo y vulnerabilidades existentes ante la ocurrencia de peligros de desastres, la ubicación de la población, los patrones del uso de la tierra, la ubicación de viviendas, formas de producción, de degradación ambiental, etc.; a partir de un análisis integral de la situación. 
Experiencias de los SAT en Cuba
Ciclones Tropicales:

A partir de la concepción de dos zonas de vigilancia (reforzada y máxima atención), es un sistema estructurado, coherente, de carácter nacional y territorial que funciona a través de la interacción del Centro Nacional (y provinciales) de Pronósticos del Instituto de Meteorología y el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil (Presidentes de Gobierno y órganos de Defensa Civil provinciales), en un intercambio y análisis de la información que permite establecer las disposiciones y fases correspondientes e informar y orientar a los órganos de dirección a todos los niveles y a la población en general. 
En el caso de ciclones tropicales, es necesario diferenciar entre el término ALERTA, referido a la toma de acciones inmediatas para proteger la vida y los bienes materiales, generalmente en plazos de 24 a 48 horas antes del azote del Huracán y que se expresa a través de los Avisos de Ciclón Tropical y el de ALERTA TEMPRANA, referente que hay alguna probabilidad de que puedan ser esperadas condiciones de Ciclón Tropical dentro de 3, 4 ó 5 días y que por ello el nivel de información y concientización debe ser incrementado gradualmente, sin tomar por el momento ninguna otra acción. Esta información se emite con tiempo suficiente para que todos los intereses se encuentren bien informados. Se expresa mediante el documento “Alerta Temprana” y depende grandemente de la educación previa y de la preparación de los usuarios para el uso de esta información (Gobierno, Defensa Civil, los Medios de Comunicación, población, etc.).

La principal aplicación para la Alerta Temprana es hacer conciente al usuario de la incertidumbre del pronóstico de trayectoria e impedir que el usuario enfoque su atención en sólo una trayectoria pronosticada, haciéndole ver al mismo tiempo que se está en un área de peligro potencial.

El caso más difícil para una alerta temprana, es un ciclón tropical que no se ha formado, pero que de hacerlo se encontraría en un área muy cercana a Cuba; en estos casos, tomando en cuenta las experiencias pasadas, se emitiría una alerta temprana para propósitos informativos y restringida sólo a intereses de la Defensa Civil, donde se exprese esta posibilidad, aunque pueda ser baja.

Sequía:

El país ha desarrollado el Sistema Nacional Integrado para la Vigilancia,  Diagnóstico,  Pronóstico y Aviso Temprano de la Sequía (Meteorológica y Agrícola) en Cuba, que está sustentado en modernas técnicas automatizadas, así como las normas y procedimientos recomendados internacionalmente para estos objetivos. 
A partir de la selección de métodos, indicadores y normas adecuadas, de la valoración sistemática de los indicadores de déficit de los acumulados de las lluvias en diferentes escalas espaciales y temporales y del análisis sistemático de los procesos meteoro-lógicos que regulan la variabilidad climática en la región y de los patrones sinóptico-climatológicos que influyen predominantemente sobre el área, así como de sus principales parámetros e indicadores asociados, se creó el Sistema Monitor, el cual incluso, ya está siendo objeto de transferencia tecnológica a otros países de la región y potencialmente podrá ser empleado en labores regionales de Vigilancia y Diagnóstico.
Inundaciones Fluviales:

De carácter territorial, involucra a estructuras de gobierno y organizaciones de las comunidades amenazadas, con sistemas sencillos de monitoreo del nivel de las aguas de los ríos que permite su evaluación constante y determinar cuando es necesario tomar medidas como la evacuación de la población con suficiente tiempo.

Incendios Forestales:

Se desarrollan e implementan, sobre todo a nivel territorial, pronósticos a partir de determinadas variables climatológicas que posibilitan estimar los sectores o áreas de mayor riesgo de incendios forestales.

Enfermedades exóticas y endémicas:

En nuestro país contamos con un eficaz sistema de vigilancia epidemiológica, a partir del sistema de salud que tiene una amplia base comunitaria en el médico de familia, policlínicos y hospitales generales y especializados e instituciones de referencia, a partir de las cuales se realiza un monitoreo local y además se analizan las tendencias regionales y mundiales que pudieran afectar nuestro país en este caso.

De forma similar se tienen los sistemas de vigilancia de enfermedades en animales y cultivos y sobre plagas cuarentenarias. 

Conclusiones

Las características de nuestros SAT nos posibilitan emplear las potencialidades científicas y los recursos existentes de forma racional, integral y eficiente en interés  de las autoridades a cada nivel para que puedan tomar las decisiones pertinentes ante situaciones de desastres. 

Los Sistemas de Información Geográfica en interés de la reducción de  desastres
Como resultado del enorme flujo de datos que manejan las organizaciones hoy en día, éstas se enfrentan a un reto nada sencillo: tomar decisiones rápidas y efectivas con base en múltiples parámetros, cada vez más complejos. Por lo tanto, es necesario contar con un medio capaz de unir de informaciones disímiles en apariencia y que ayude a identificar las posibilidades ocultas en el interior de los datos informativos a través del lenguaje más fácil de interpretar, el visual, o sea, el de los mapas, o lo que es lo mismo los Sistemas de Información Geográfica (SIG). Estos no son más que sistemas computacionales diseñados para la captura, manipulación, análisis, modelado y visualización de datos georreferenciados para la ayuda a la toma de decisiones y solución de complejos problemas de manejo y planeamiento de los territorios.
Cuba, por su posición geográfica, es un país muy vulnerable a los peligros de desastres naturales, principalmente por los ciclones tropicales que constituyen el fenómeno hidrometeorológico que mayores afectaciones han ocasionado con el decursar del tiempo, que junto a los fuertes vientos e intensas lluvias provocan grandes inundaciones en zonas costeras y en el interior, por el desborde de ríos y embalses. Por lo que el empleo de los mapas y ahora de los SIG se ha hecho imprescindible para el manejo de dichos fenómenos por parte de los órganos de la  Defensa Civil, desde su Estado Mayor Nacional (EMNDC) hasta los Consejos de Defensa provinciales y municipales, a través de los Centros de Gestión para la Reducción de Riesgos, dotados con tecnologías de punta para el cumplimiento de su misión.
Empleo de los SIG para el enfrentamiento de fenómenos hidrometeorológicos, en el Sistema de Defensa Civil de Cuba
Durante el enfrentamiento de fenómenos hidrometeorológicos como ciclones tropicales e inundaciones costeras por penetraciones del mar, se debe actuar de forma rápida y oportuna con el objetivo de evitar la mayor cantidad de pérdidas humanas y materiales posibles auxiliándose de diversos medios que garanticen el cumplimiento de las siguientes acciones:

1. Ubicación y ploteo preciso del fenómeno hidrometeorológico previendo su posible movimiento y lugares de afectación.

2. Establecimiento de las distintas fases para la protección de la población y la economía.

3. Control del cumplimiento de los distintos planes de evacuación de recursos humanos y materiales.

4. Control de las distintas zonas de afectaciones por penetraciones del mar.

5. Control de las pérdidas y afectaciones provocadas por estos fenómenos.

Tradicionalmente estos trabajos se realizaban en su totalidad mayormente de forma manual con el empleo de mapas impresos, gráficos y tablas desplegadas en el Puesto de Dirección hasta que se a introducen las nuevas técnicas de los SIG con estos fines en el EMNDC.

Con tales propósitos se han implementado en el EMNDC tres tipos de SIG diferentes, pero con bases cartográficas digitales (BCD) comunes:

1. SIG para el enfrentamiento de fenómenos meteorológicos adversos.

2. SIG de presas y embalses de Cuba.

3. SIG Mapa Amigable.

Actualmente se está implementado un nuevo SIG personalizado, que unifica los tres anteriores e incorpora nuevas facilidades de manejo teniendo en cuenta lo establecido en la Directiva No.1/2005 del Vicepresidente del Consejo de Defensa Nacional para la planificación, organización y preparación de país para situaciones de desastres.

SIG para el enfrentamiento de fenómenos hidrometeorológicos
Este sistema está compuesto por las siguientes BCD y aplicaciones:

1. Mapa topográfico digital a escala 1:250 000 República de Cuba (relieve, hidrografía, vegetación, viales, planimetría).

2. Mapa digital de Centroamérica y el Caribe a escala 1:10 000 000.

3. Mapas planimétricos de capitales provinciales a escala 1:25 000 (manzanas, calles, hidrografía, planimetría).

4. Zonas de peligrosidad por penetraciones del mar en Cuba a escala 1:250 000 y de Ciudad de La Habana a escala 1:25 000.

5. Asentamientos costeros por grado de peligro de inundaciones costeras por penetración del mar a escala 1:250 000.

6. Ploteo puntual de los organismos ciclónicos previendo las posibles áreas de afectación.
7. Fases establecidas para la protección de la población y la economía.

8. Planes de evacuación de recursos humanos y materiales.

SIG de presas y embalses de Cuba
Conjuntamente con el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INRH) y el EMNDC funciona un SIG con las principales presas y embalses del territorio nacional, para el monitoreo de las áreas propensas a inundaciones por desbordamiento o rotura de las cortinas, con actualización automatizada de los datos por el INRH. Este sistema está compuesto por las siguientes BCD y aplicaciones:

1. Presas y áreas de inundación de Cuba a escala 1:100 000.

2. Mapa raster a escala 1:100 000 de Cuba.

3. Aplicación con la base de datos de presas.

4. Aplicación en con facilidades de manejo.

SIG Mapa Amigable
1. Este sistema está compuesto por las siguientes BCD y aplicaciones:

2. Mapa topográfico digital a escala 1:250 000 República de Cuba (relieve, hidrografía, vegetación, viales, planimetría, MDT).

3. Mapa digital de Centroamérica y el Caribe a escala 1:10 000 000.

4. Mapas planimétricos de capitales provinciales a escala 1:25 000 (manzanas, calles, hidrografía, planimetría).
5. Aplicación con facilidades de manejo
Nuevo SIG  para el enfrentamiento de fenómenos hidrometeorológicos en el EMNDC
Este nuevo SIG contiene los siguientes elementos:

1. Bases de datos informativas a nivel provincial.

2. Objetivos socioeconómicos de interés.

3. Elementos areales de interés en el terreno.

4. Aplicación para la modelación del paso de fenómenos hidrometeorológicos sobre el territorio nacional.

Bases informativas de datos a nivel provincial
Contiene las bases de datos con información general a nivel provincial, que cartográficamente  estarán referidas a cada una de las provincias, de forma tal que cuando se despliegue el mapa en el Sistema de Información Geográfica (SIG) se puedan ver todas y acceder a la que se desee. Dichas bases de datos serán las siguientes:

1. Datos generales.

2. Fondo habitacional.

3. Situación de los embalses

4. Planes de evacuación de la población.

5. Plan de evacuación del ganado.

6. Grupos electrógenos.

Objetivos socioeconómicos de interés
Se representan en el mapa digital base de forma puntual los siguientes objetivos socioeconómicos de interés, con su correspondiente base de datos:

1. Centros de evacuación (escuelas, centros de trabajo, etc).

2. Principales Industrias (objetivos que manipulan sustancias peligrosas).

3. Objetivos Agropecuarios:
4. Unidades de producción porcina, avícola, ganadera.

5. Empresas de cultivos varios.

6. Grandes almacenes (Alimentos, Medicamentos, Combustible, Turismo, etc.)
7. Instituciones de Salud (Consultorios, Policlínicos, Hospitales, otros).

8. Polos Turísticos (Hoteles con mayor concentración de turistas en el año).

9. Grupo electrógenos según su tipo:

10. GESB: Grupo de electrógeno sincronizado con baterías.

11. GESA: Grupo de electrógeno sincronizado aislado.

12. FO: Motores Fuel oil.

13. GEE: Grupo Electrógeno de Emergencia.

14. Radares y Estaciones Meteorológicas.

15. Puertos y aeropuertos.

16. Faros y Señales marítimas.

17. Principales centrales de comunicación de ETECSA.

18. Generadores Eólicos.

Elementos areales de interés en el terreno
Se ubican en el mapa base los siguientes elementos areales del terreno:
1. Embalses del país.
2. Áreas de inundación por vertimiento de las presas.

3. Zonas especialmente vulnerables a los efectos de los fenómenos hidrometeorológicos.
4. Zonas vulnerables a inundaciones por penetración del mar.
Aplicación para la modelación del paso de fenómenos hidrometeorológicos sobre el territorio nacional.

Se modela el paso de los fenómenos hidrometeorológicos (huracanes, ciclones tropicales, otros) con sus tres efectos (viento, lluvia y penetraciones del mar) destructivos y posible afectación a los territorios amenazados. El sistema tendrá las facilidades siguientes:
1. Introducir los datos para la ubicación y modelación del fenómeno (coordenadas, velocidad de acción de los vientos, otros).

2. Determinar los elementos expuestos al paso del fenómeno atmosférico.

3. Propuesta de decisiones a tomar ante el paso del fenómeno, partiendo de previa información brindada por el usuario
4. Representación grafica de los diferentes efectos del fenómeno.

Empleo de los SIG en los centros de gestión para la reducción de riesgos a nivel territorial
Hoy en día se ha extendido el empleo de los SIG a los Puestos de Mando Provinciales y Municipales de la Defensa Civil, así como a los Centros de Gestión para la Reducción de Riesgos (Fig. 4) dotados con tecnologías de punta con el objetivo de evitar desastres que puedan afectar la población y la economía. Esto no es más que el manejo de la información territorial en función de la gestión para la reducción de riegos de desastres.
Los peligros de desastres que se definen en la Directiva No. 1/2005, del Vicepresidente del Consejo de Defensa Nacional, para la organización, planificación y preparación del país para situaciones de desastres, clasificados por su origen son:

Naturales:


1. Ciclones Tropicales.
2. Intensas Lluvias.
3. Tormentas Locales Severas.
4. Deslizamientos de tierra.
5. Sismos.
6. Intensas sequías.
7. Incendios en áreas rurales.
Tecnológicos:   

1. Accidentes catastróficos del transporte.
2. Accidentes con sustancias peligrosas.

3. Explosiones de gran magnitud.
4. Derrames de hidrocarburos.
5. Incendios de grandes proporciones en instalaciones industriales y edificaciones.
6. Derrumbes de edificaciones.
7. Ruptura de obras hidráulicas.

Sanitarios:

1. Epidemias (Dengue Hemorrágico, Neuropatía Epidémica).  

2. Epizootias (Peste porcina africana, Cólera Porcino).

3. Epifitias, Plagas y enfermedades (Roya de la Caña de Azúcar, Moho Azul del Tabaco, Thrips Palmi).

Actualmente, el empleo de los SIG, para la gestión de riesgos a nivel territorial, constituye una necesidad para la elaboración del Plan de Reducción de Desastres, las medidas de protección de la población y la economía ante diferentes fenómenos adversos que puedan afectar un territorio. Los mismos tendrán  los siguientes objetivos principales:

1. Ubicación y ploteo automatizado de los ciclones tropicales previendo su posible movimiento y lugares de afectación.

2. Georreferenciación de las distintas fases decretadas para la protección de la población y la economía y los planes de evacuación de recursos humanos y materiales.

3. Control de las distintas zonas de riesgo de inundaciones costeras por penetraciones del mar e inundaciones por intensas lluvias. 

4. Vigilancia y alerta temprana ante incendios forestales.

5. Georreferenciación de objetivos económicos que puedan provocar desastres tecnológicos y sanitarios, así como los que estén en riesgo de ser afectados por éstos.

6. Sentar las bases para la inserción de estos sistemas en la Infraestructura Nacional de Datos Espaciales de la Republica de Cuba (IDERC).

Los SIG en los Centros de Gestión para la Reducción de Riesgos deben contener la información cartográfica temática según lo establecido en la Directiva No.1/2005, del Vicepresidente del Consejo de Defensa Nacional.
Como información cartográfica básica para estos SIG (Tabla 1) se emplean las bases cartográficas digitales existentes. 
	  Escala
	  Temáticas
	  Contenido

	  1:25 000
	            Relieve (MDT)
	Curvas Índice, Principal, Complementaria.

	  1:25 000,     
  1:100 000
	Ejes Viales
	Autopista, Carretera I Orden, Carretera II Orden, Terraplén Mejorado, Vía férrea, Terraplén no mejorado, Camino, Sendero.

	
	Hidrografía, Estructuras administrativas, Asentamientos Poblacionales, Bases de Datos Temáticas
	            Según Directiva 1/05

	  1:2 000, 

  1:1 000    
  (urbanos)
	Manzanas, Contorno Urbano, Ejes de calles, Vías Férreas
	 

	
	Hidrografía, Bases de Datos 

Temáticas
	Según Directiva 1/05

	
	 Puentes
	Clase, material.

	
	Áreas Verdes
	Parque, Separador de vial.



Tabla 1. Información cartográfica básica para los SIG de los Centros de Gestión para la Reducción de Riesgos.

Como parte de estos SIG también se emplean los modelos digitales del terreno y mapas tridimensionales de zonas rurales y urbanas para determinar por ejemplo áreas de peligro de inundaciones por intensas lluvias o por desborde de presas. También puede aplicarse el Sistema de Control de Flota durante la transportación de sustancias peligrosas.
Ejemplos de aplicaciones SIG en el Centro de Gestión para la Reducción del Riesgo del municipio San Juan y Martínez, provincia Pinar del Río.
El municipio de San Juan y Martínez, se encuentra al sur de la provincia de Pinar del Río, en la zona más occidental del país, por lo que es uno de los más afectados por el azote de los ciclones tropicales y las penetraciones del mar. El mismo cuenta con un Centro de Gestión para la Reducción del Riesgo donde se ha implementado un SIG como herramienta de apoyo a su trabajo, del cual se muestran algunos de sus resultados.

Conclusiones

Con la utilización de los SIG para el enfrentamiento de fenómenos hidrometeoro-lógicos por la Defensa Civil en Cuba se han obtenido buenos resultados; ganando en exactitud en la ubicación de estos fenómenos, realizando distintos tipos de mediciones, cálculos y análisis de forma automatizada; lo que ha permitido determinar mucho mejor las posibles áreas que se afectan, los recursos a evacuar y las medidas a tomar.  
Dando cumplimiento a la Directiva No.1/2005 para la organización, planificación y preparación del país para situaciones de desastres; partiendo de las experiencias adquiridas y teniendo en cuenta las potencialidades técnicas actuales, se ha hecho imprescindible el empleo de los SIG para la gestión en la reducción de riesgos a nivel territorial en toda la nación. 
____________________________________________________________________________
El Sistema de Preparación y Divulgación de la población  para la reducción de desastres. Experiencia cubana.

La Defensa Civil Cubana, es un sistema integrado por los órganos y organismos del estado, las entidades, las instituciones sociales y la población en general, con la misión de proteger a las personas y sus bienes, la infraestructura social, la economía y los recursos naturales de los peligros de desastres.

La preparación 

Para ello cuenta con un sistema de preparación (educación, capacitación, superación)  que abarca desde el máximo nivel de dirección del país hasta los ciudadanos en sus centros de trabajo, estudio y localidades, en correspondencia con la estructura político-administrativa, dirigido a lograr que todas las categorías de población, adquiera conocimientos y habilidades acerca de:

1. Los fundamentos organización y misiones generales del Sistema de Defensa Civil, la adecuada percepción de los peligros, vulnerabilidades y riesgos y las medidas de prevención y preparativos para la reducción de desastres.

2. La dirección, planificación, organización y realización de las medidas y acciones para la respuesta y recuperación de la sociedad en su conjunto ante eventos de desastres.
3. Los procedimientos y normas de conducta que deben cumplir las personas para la protección contra los peligros de desastres.
Lo anterior se complementa con la preparación psicológica de los ciudadanos para cumplir con las misiones que tenga encomendadas, contribuir a la persuasión  que las medidas adoptadas son necesarias para salvaguardar sus vidas, propiedades y recursos de la economía y que todo ciudadano será protegido.
La preparación de los diferentes sectores de la sociedad está respaldado por la base legal que sustenta al Sistema de Defensa Civil, como son la Ley N0.75 de 1994 “De la Defensa Nacional”, el Decreto-Ley N0.  170 de 1996 “Reglamento sobre las Medidas de Defensa Civil” y otros instrumentos jurídicos, elaborándose anualmente una Resolución del Jefe del Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil denominada INDICACIONES METODOLOGICAS Y DE ORGANIZACIÓN PARA LA PREPARACIÓN DE DEFENSA CIVIL, donde se exponen lineamientos generales, temáticas  básicas, vías y formas de ejecutar la preparación en cada sector, las normas y procedimientos, el control e información de las actividades realizadas y la base material de apoyo.

La Resolución antes mencionada se remite a los organismos e instituciones sociales nacionales y a los jefes de la Defensa Civil de las provincias (presidentes de Gobierno a ese nivel), los que en base a estas indicaciones elaboran las orientaciones a sus dependencias, teniendo en cuenta la apreciación de sus riesgos, prioridades de la preparación, características y particularidades de cada territorio, de manera que la preparación tenga la necesaria flexibilidad para cumplir los objetivos propuestos en cada caso.
 La preparación se basa en los siguientes principios:
1. Es generalizada, ya que se realiza en todo el país, en cada organismo, entidad económica, barrio, comunidad, institución social, llegando de una u otra forma a cada ciudadano.

2. Es abarcadora, porque no centra la preparación solo para el enfrentamiento o respuesta a los desastres, sino educa, capacita e instruye para todo el ciclo de reducción de desastre.

3. Es multifacética, pues aunque se hace énfasis en los peligros naturales, que es lo que más afecta al país en general, la preparación incluye todos los peligros que puedan afectar a una comunidad o territorio, como son los peligros tecnológicos y sanitarios.

4. Es diferenciada, porque aunque cada ciudadano recibe una instrucción sobre aspectos generales, se hace énfasis en aquellos peligros de desastres que realmente amenazan la comunidad donde vive o la entidad donde trabaja o estudia y que tiene en cuenta el nivel de autoridad de cada ciudadano y las tareas de dirección que cumplen en sus entidades, organismos y órganos estatales e instituciones sociales a los diferentes niveles y otras estructuras político-administrativas, recibiendo una preparación acorde con sus funciones y con el fin de cohesionar el trabajo de dirección a cada instancia. 

5. Es escalonada, porque comienza desde edades tempranas en el sistema de educación general y superior, continúa durante su vida laboral y como ciudadano en su área de residencia, es decir durante toda su vida.

La preparación de Defensa Civil se realiza a través de diversas vías y formas, entre éstos tenemos ejercicios, entrenamientos, actividades practicas y demostraciones, reuniones de estudio y de especialistas, clases, cursos, diplomados, conferencias, barrio-debates, eventos, círculos de interés y otras formas que se emplean en la educación y capacitación de toda la población.

Particular mención merece la realización del Ejercicio Nacional Popular de las Acciones en Caso de Desastres denominado METEORO, con carácter anual, que se lleva a cabo durante dos días (generalmente un fin de semana en el mes de mayo), en los que los órganos de dirección se preparan para situaciones de desastres a los diferentes niveles territoriales y ramas de la economía, incluidas las Fuerzas Armadas, estudian y puntualizan el contenido de los planes de reducción de desastres, aprecian los peligros, vulnerabilidades y riesgos y se toman las decisiones adecuadas. 

Además se comprueban los sistemas de aviso, comunicaciones e información, los aseguramientos a las diferentes medidas de protección, entre ellas la evacuación de las personas, sus bienes y los recursos económicos, con una gran cobertura de los medios de difusión masiva.  

Las entidades, fuerzas especializadas y la población ejecutan ejercicios y otras actividades prácticas sobre las acciones y medidas establecidas en los planes de reducción de desastres correspondientes, enfatizando en lo que cada ciudadano debe conocer sobre la evacuación si ese es el caso,  se realizan acciones de mitigación de vulnerabilidades, higienización y una amplia cobertura de divulgación por todos los medios (televisión, radio, prensa escrita y otras alternativas) de aspectos que debe conocer la población, con las particularidades de cada territorio.

Además de este ejercicio nacional, la preparación se realiza sistemáticamente, teniendo los territorios y sectores flexibilidad para realizar otros ejercicios, entrenamientos y vías y formas antes señaladas, basadas en programas a los diferentes niveles y sectores, con temas planificados y normas mínimas de tiempo, pero con la necesaria flexibilidad de acuerdo a las necesidades que puedan surgir.

De esta forma se preparan las autoridades y funcionarios a los diferentes niveles del país, los órganos de dirección que se activan en situaciones de desastres, las fuerzas especializadas (cuerpo de bomberos, Cruz Roja, brigadas de salvamento, rescate y primeros auxilios, destacamentos contra incendios forestales, los hospitales para la recepción masiva de heridos, los destacamentos de las Fuerzas Armadas Revolucionarias que cooperan en diversas actividades, brigadas de la construcción y otras), los estudiantes mediante programas específicos de Defensa Civil en la educación general y superior y la población en las áreas de residencia durante el ejercicio nacional, los territoriales y actividades en las comunidades.

En el sistema de educación general esta aprobado un programa de Defensa Civil curricular y extracurricular, con temas asociados a las asignaturas que se imparten en tercer y quinto grados en la primaria y octavo grado en la secundaria, aunque se realizan actividades sistemáticamente en todos los niveles complementándose con otras iniciativas como son los círculos de interés de primeros auxilios, contra incendios, de peligros de desastres y sus riesgos y otros temas asociados a las  catástrofes. En el Palacio Central de Pioneros funcionan dos círculos de interés sobre desastres y se trabaja para extenderlo a los Palacios de Pioneros provinciales y municipales. 

En el nivel  decimoprimero del preuniversitario se imparte clases teórico-practicas por la vía curricular y se realizan actividades extracurriculares, entre ellas grupos de estudiantes que se asocian para ejecutar trabajos relacionados con la Defensa Civil.
En la enseñanza superior, todas las carreras tienen una disciplina  con clases teórico-prácticas de Defensa Civil y otras asignaturas tributan conocimientos relacionados con el tema, de forma tal que el estudiante al graduarse le sirvan para llevarlos a la práctica en su futuro centro de trabajo.

En resumen el sistema de preparación para la reducción de desastres en Cuba es integral, sistemático y planificado, que se perfecciona constantemente en sus lineamientos, contenido de los   programas, incorporación de nuevas y variadas actividades y empleo de diversas vías basado en las lecciones aprendidas, tiene en cuenta el análisis sistemático del estado de la misma, sus avances y deficiencias, teniendo como su principal misión contribuir al logro de una cultura en la reducción de desastres que minimice las perdidas de vidas humanas y los recursos económicos.

La divulgación

Muy vinculado al sistema de preparación esta el de divulgación, que apoya, complementa y sistematiza los conocimientos que se adquieren por la población, empleando la televisión, la radio y la prensa escrita donde sistemáticamente se brindan conocimientos y orientaciones de acuerdo a las vías que utiliza cada medio, mediante programas televisivos y radiales y artículos en los periódicos y revistas que abordan temáticas de los diferentes peligros de desastres en todo el ciclo de reducción.

Los resultados de la labor de divulgación e instrucción a la población sobre las medidas de Defensa Civil en Cuba desde que fue creado el sistema, han tenido un impacto indiscutible en la protección de las vidas humanas de nuestro pueblo, de los bienes personales y de la economía en general.

A partir de las experiencias adquiridas en el ámbito nacional y de lo asimilado de otros países, se ha estado conformando una teoría y práctica en la esfera de la divulgación e información adecuada a nuestras condiciones, teniendo en cuenta las posibilidades tecnológicas de los medios de comunicación masivas en el país, la profesionalidad y compromiso social de los trabajadores de la prensa televisiva, radial y escrita, el nivel educacional de nuestros ciudadanos, el trabajo en esta esfera que pueden desarrollar las organizaciones políticas, de masas y sociales, el trabajo cohesionado de estos elementos con las autoridades a cada nivel y el establecimiento de medidas de protección y de la organización para su cumplimiento, que se cumplen bajo una sola dirección en cada nivel y territorio, todo lo cual permite una orientación entendible, oportuna y única, que se convierte en eficaz porque la población esta preparada para asimilarla y conoce que hacer a partir de recibir la misma.

Para que la labor de divulgación a la población ofrezca los resultados esperados, los que dirigen el  sistema de defensa civil a nivel nacional y territorial deben tener muy claros los conceptos y principios que han hecho y hacen posible los mismos.

La misión de la información y divulgación a la población sobre los peligros de desastres  y las medidas de Defensa Civil para la reducción de éstos en el ámbito cubano, es apoyar la preparación que reciben las diferentes categorías de ciudadanos a fin de consolidar los conocimientos, habilidades y normas de conducta, mantener una sistemática orientación para lograr una elevada protección de la población y la economía y condicionar un elevado estado político, moral y psicológico, ante  los efectos de los diversos tipos de desastres.

Para cumplir la misión anterior se han determinados una serie de objetivos generales de la información y divulgación de los peligros de desastres y de las medidas de Defensa Civil en la reducción de sus efectos, que se resumen en:

1. Contribuir desde tiempo normales al esclarecimiento y divulgación del Sistema de Defensa Civil, y al conocimiento de los aspectos generales de sus medidas para la protección de la población y la economía, ante las situaciones que involucran los desastres de todo tipo, contemplando todas las etapas del ciclo de reducción de los mismos.

2. Propagandizar sistemáticamente las acciones a realizar por la población en caso de peligro de desastres y las medidas específicas de Defensa Civil en la respuesta por etapas y fases para cada caso, logrando en los dirigentes y ciudadanos una percepción objetiva de los peligros y sus riesgos.
3. Promover la activa participación de los trabajadores, campesinos, estudiantes, profesionales e intelectuales, y de la población en general, en las tareas de la prevención y preparativos para enfrentar los desastres, 

4. Apoyar a mantener un elevado estado político, moral y psicológico de los ciudadanos, y su confianza en las acciones y medidas planificadas y establecidas para cada situación.

El objetivo estratégico es lograr una real cultura general en desastres, que involucre a todos los peligros que nos amenazan y tenga en cuenta tanto la prevención, preparativos, respuesta y recuperación, siendo de conocimiento y aplicación por toda la sociedad.
Precisamente en esta dirección se encamina la concepción del Programa de Comunicación a la Población para Situaciones de Desastres, y las estrategias para cada peligro, documento encaminado a darle mayor integralidad, cohesión, amplitud y participación a las posibilidades y esfuerzos que nuestros medios de comunicación masiva, las organizaciones del partido y las de masas y sociales, en especial los Comités de Defensa de la Revolución, (CDR), que agrupa a la inmensa mayoría de nuestros ciudadanos mayores de 16 años, la Federación de Mujeres Cubanas (FMC), la Central de Trabajadores de Cuba (CTC), la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños (ANAP), la Asociación de Combatientes de la Revolución Cubana (ACRC), la Organización de Pioneros José Martí (OPJM), la Federación de Estudiantes de la Enseñanza Media (FEEM) y la Federación Estudiantil Universitaria (FEU), así como  otros actores de la sociedad, realizan para mantener informada e instruir a nuestros ciudadanos en la protección de sus vidas, sus bienes y los de la economía del país.

El Programa de Comunicación, se dirige también a lograr mayor sistematicidad en la plani-ficación de las actividades y acciones, que estas abarquen todo el ciclo de la reducción de desastres, una dirección o liderazgo en esta esfera, que a la vez aglutine a todos los factores de la sociedad, y en el que cada uno conozca su papel y tareas. 

Como parte de la capacitación y superación del personal de la prensa se llevan a cabo seminarios, talleres y otras vías de preparación de los miembros de éste sector en lo relativo a la Defensa Civil, con énfasis en los periodistas especializados en esta esfera. Por ejemplo, anualmente se realiza un seminario nacional con directivos y periodistas de los canales de televisión, emisoras de radio y prensa escrita de carácter nacional, así como con el personal que dirige y orienta la divulgación en los territorios, que se replica en las provincias con esta misma composición a su nivel y la participación de los implicados en el nivel municipal.

Los medios de comunicación masiva, tanto nacionales como territoriales, han estado siempre en la primera línea de la información a nuestro pueblo, divulgando las orientaciones relativas a las medidas de Defensa Civil determinadas para cada caso y las instrucciones que se orienten dadas situaciones particulares, con la participación de los canales de  televisión, las emisoras de radio y los principales medios de prensa escrita, tanto  nacionales como provinciales y municipales.

El empleo de los puntos de televisión o radio acoplados a medios energéticos como grupos electrógenos o paneles solares en diversos lugares de las ciudades y poblados, un uso eficaz de los altoparlantes móviles y fijos, de las radio base de centros de trabajo, de los radioaficionados que tan magnifica labor realizan en las situaciones más complejas, el aprovechamiento óptimo de los radios de fuentes de energía múltiple, son entre otras posibilidades, medios técnicos y vías de información que bien aprovechadas pueden desempeñar un importante papel en la orientación a los ciudadanos en situaciones de desastres. 

A todo lo anterior ha estado siempre asociada la labor de nuestras Organizaciones de Masas y Sociales, que contribuyen a la información e instrucción de las medidas de Defensa Civil desde tiempos normales entre sus miembros, a partir de las organizaciones de base, a través del estudio de documentos especialmente elaborados y organizando actividades y tareas de divulgación e instrucción  en la protección de la población y la economía ante desastres, siempre enfatizando en las medidas concretas en su ámbito de acción, por ejemplo, la cuadra, el barrio, la fábrica, el centro docente o de salud, la asociación campesina y en otros tipos de entidades, donde el activismo juega un papel esencial, pues se trata de concretar la acción, tarea o actividad que a cada cual corresponde ejecutar ante una situación de desastre determinada.

En situaciones en que determinado peligro amenaza e incluso llega a impactar un territorio ocasionando un desastre, la labor de estas organizaciones es insustituible, por su accionar persona a persona, hacia cada familia, los vecinos de una cuadra, los miembros de una asociación campesina, los trabajadores de los centros de producción y servicios o los estudiantes en los centros educacionales. Los delegados del Poder Popular y de los Consejos Populares con su participación en orientar a los ciudadanos de sus circunscripciones resultan un importante pilar de orientación a los ciudadanos de sus áreas, al igual que los trabajadores sociales, con mucha influencia en determinados sectores de la sociedad por el trabajo directo que realizan con la población.

En las condiciones actuales de nuestro Estado, donde se llevan a cabo Programas de la Revolución que facilitan la labor de educación y divulgación en general, como son la implementación de emisoras de televisión y la radio hasta niveles municipales y en comunidades, un televisor por cada aula, así como equipos de videos y de computación en todas las escuelas del país, salas de televisión en comunidades alejadas y otras formas de empleo masivo de los medios audiovisuales y de la computación, se cuenta con nuevas posibilidades que se convierten en un elemento esencial que se incorporan a los objetivos y planes correspondientes de la preparación de Defensa Civil de los diversos tipos de población, y que se van convirtiendo en componentes vitales en la actividad de la divulgación, con un impacto informativo y educativo para los ciudadanos.

Todo lo anterior incrementa las posibilidades de los Sistemas de Alerta Temprana para diversos tipos de desastres, donde la información a la población de la situación de un peligro determinado y  la orientación de las medidas y acciones a realizar, de forma oportuna y comprensible, son parte esencial del mismo.

No obstante los logros obtenidos en la organización e implementación de las actividades y acciones para divulgar e informar a la población en las medidas y tareas de la Defensa Civil, esta es una esfera de amplias posibilidades y su desarrollo futuro se vincula con el propio desarrollo del país en la actividad de los medios de comunicación masiva, de otros medios alternativos de información y de la implementación exitosa del Programa de Comunicación y sus estrategias, diseñado para los desastres.

____________________________________________________________
El Sistema de Defensa Civil de Cuba. Participación de las FAR junto al pueblo en la reducción de los desastres.

Cuba está sometida a diversos peligros o amenazas de desastres naturales, grandes accidentes tecnológicos, graves epidemias, plagas, etc., así como los derivados de la sostenida hostilidad y agresividad del gobierno norteamericano contra nuestro país. Los estudios y el trabajo realizado para la identificación de estos peligros, nos permiten exponer como los principales: los ciclones tropicales, intensas lluvias, inundaciones costeras, sequías y otros fenómenos extremos de este tipo; los sismos, especialmente en la región oriental del país; ruptura de las cortinas de las presas; grandes accidentes tecnológicos como escapes de gases tóxicos industriales, derrames de hidrocarburos, grandes accidentes del transporte aéreo, marítimo y terrestre, así como también graves epidemias, epizootias y plagas de enfermedades cuarentenadas.
Las amenazas de desastres más importantes para el país son los huracanes, tormentas tropicales y las inundaciones costeras y fluviales ocasionadas por estas u otras causas. No ha pasado un año sin que el país no haya sufrido la amenaza de ser afectado por un ciclón tropical. Prácticamente toda la población está expuesta a riesgos hidrometeorológicos. 

 La amenaza potencial de resultar afectados por estos fenómenos, incluyendo la agresión militar contra nuestro país, hace necesario la existencia de un sistema de medidas de protección de la población y de la economía nacional, que asume en nuestro caso la Defensa Civil.

A finales de 1961 se inició una labor de organización para lograr una efectiva protección de la población y la economía contra el peligro principal en esos momentos, las continuas amenazas y agresiones contra el país, que ya habían producido una significativa secuela de pérdidas humanas y materiales en sólo algo más de dos años. Así surgió el embrión de nuestro sistema de lucha contra los desastres: La Defensa Popular.

A partir de los análisis de las consecuencias del huracán FLORA en las provincias orientales a finales de octubre de 1963, con su secuela de más de 1200 fallecidos y gran número de damnificados y cuantiosas pérdidas materiales y de otras situaciones ocurridas, se creó el Sistema de Defensa Civil en julio de 1966, el que se fue perfeccionando en su estructura y organización por sucesivas leyes.

Uno de los principios del sistema de Defensa Civil de Cuba es la activa participación de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de la República de Cuba y el Ministerio del Interior en las misiones y tareas de la Defensa Civil.

En el año 1994 se promulgó la Ley No. 75 De la Defensa Nacional que define a la Defensa Civil como un sistema de medidas defensivas de carácter estatal, para proteger a la población y a la economía nacional contra los medios de destrucción del enemigo y los peligros de desastres naturales y de otros tipos, así como contra las consecuencias del deterioro del medio ambiente. 

Durante todo el tiempo de existencia del Sistema de DC, las Fuerzas Armadas Revolucionarias (FAR) han participado activa y sostenidamente en el desarrollo de actividades en interés del cumplimiento de sus medidas. Desde el mismo triunfo de la Revolución, han jugado un decisivo papel en el enfrentamiento de diferentes desastres.

El caso del enfrentamiento al huracán FLORA es el ejemplo más significativo de la participación decisiva de las FAR, dirigidas por nuestro Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz, en interés de salvar la vida de nuestro pueblo en caso de un desastre natural. En estas acciones participó una gran cantidad de fuerzas terrestres y aéreas de nuestras Fuerzas Armadas, lo que permitió reducir considerablemente el número de pérdidas humanas entre la población.

En las condiciones actuales, la participación de las FAR en interés del Sistema de la DC, se materializa mediante el cumplimiento de las misiones siguientes:

1. Apoyar con el personal y medios adecuados disponibles en las unidades, las acciones de respuesta y recuperación en caso de desastres.

2. Contribuir al soporte básico de mando y dirección que asegure la transmisión de la información y las indicaciones para la ejecución de las acciones durante el enfrentamiento a las diferentes situaciones que se pueden presentar.

Las FAR cumplen misiones muy semejantes a las que se le plantean a las fuerzas armadas de muchos países como son: las de exploración, evacuación, rescate y salvamento empleando sus medios aéreos, vehículos anfibios y de transporte automotor de gran capacidad de paso, asistencia médica, apoyo de emergencia y otras actividades durante la respuesta, así como las de recuperación de las condiciones de vida de la sociedad ante las consecuencias del desastre. 

Las unidades de las FAR tienen elaborados los planes de cooperación con las autoridades territoriales, con las actividades y tareas a desarrollar, fuerzas y medios y otros aspectos del aseguramiento con personal y recursos, todo ello reflejado en los Planes de Reducción de desastres de los municipios y provincias.

Estas fuerzas de las FAR se preparan para el cumplimiento de las misiones asignadas, durante el Ejercicio Meteoro y otros días de la defensa territoriales, cohesionando a los miembros de los destacamentos en el cumplimiento de las tareas previstas en las más difíciles condiciones. 

Las Fuerzas Armadas Revolucionarias se destacaron por su eficiente y decisiva participación, en la lucha contra epidemias como el Dengue Hemorrágico y de epizootias como la de Fiebre Porcina Africana, lo que se tradujo en la eliminación de la amenaza para la población y la economía del país en plazos muy breves, contribuyendo a elevar la confianza, el prestigio y la autoridad moral de las FAR.

En estas acciones jugaron un importante rol las unidades ingenieras,  de helicópteros, de protección contra las armas de exterminio en masa y de los Servicios Médicos. En todos los casos, las unidades de comunicaciones también se destacan por su activo papel.

Particular atención se le presta en la región oriental del país al enfrentamiento de un sismo de gran intensidad, asumiéndose por el mando del Ejército Oriental, cuya extensión abarca seis provincias, la dirección más directa y territorial de las acciones en caso de que ocurra este peligro originando un desastre de gran magnitud.

Otro peligro donde las FAR contribuyen a su eliminación es el combate a los incendios forestales, con el empleo de la aviación de exploración y helicópteros adaptados para actuar en estos casos, con una alta eficacia en la extinción de los mismos.

Además los mandos y  unidades tienen elaborados sus propios Planes de reducción de desastres y ejecutan labores de prevención para evitar que los peligros a los que están expuestos impacten negativamente en su personal y los recursos con que cuentan. 

En la respuesta a los más recientes ciclones y otros eventos meteorológicos que han afectado al país en los últimos años las FAR han sido un factor muy importante, como es la evacuación de la población y sus bienes, la de los recursos económicos y la protección y seguridad de las comunidades que han sido evacuadas. En diversos casos su apoyo en el rescate y salvamento de personas ha sido vital y también han jugado un papel fundamental en la recuperación de poblados y territorios fuertemente desvastados, como fueron los casos de Pilón y Niquero ante el huracán Denis en el 2005, donde fueron un factor decisivo en el estado psíquico-moral y político de sus habitantes, que quedaron anonadados ante un evento de extremo impacto.

La historia de la lucha de nuestro pueblo contra los desastres ha estado vinculada estrechamente a la participación de las FAR, no solo en el rescate y salvamento, la evacuación, el aseguramiento de la dirección y otras actividades especiales, sino también en las tareas de restablecimiento de lo dañado.

La preparación y disposición de las FAR para actuar  en situaciones extremas, unido a la organización, cohesión y conciencia revolucionaria de sus miembros, bajo una dirección eficiente, han sido y serán factores decisivos para la participación activa de las tropas y fuerzas en la lucha contra los desastres.
_____________________________________________________________________________
Experiencia cubana en la incorporación de la Gestión de Riesgo de Desastre en la Planificación del Desarrollo y el Ordenamiento Territorial.
Antecedentes:
Desde hace 49 años, a partir del triunfo de la Revolución, Cuba  dirigió sus esfuerzos fundamentales a la creación de un nuevo modelo de sociedad  donde el ser humano, sin discriminación de ningún tipo, fuera el beneficiario principal de las políticas económicas, sociales y culturales  concebidas y aprobadas por el Estado Revolucionario, con el apoyo mayoritario de la población.

Entre otros aspectos, el nuevo modelo requirió profundos cambios en las estructuras políticas, administrativas, económicas y sociales existentes para eliminar los desequilibrios heredados, incluyendo los territoriales, y permitieran la aplicación de un numeroso grupo de programas relacionados con la tenencia segura de la tierra y  la vivienda, la creación de empleos, la salud pública, la educación, y la dimensión cultural sustentada en la identidad nacional y en principios de solidaridad humana.

En este contexto, se institucionaliza la actividad de Planificación Física en el año 1960, integrando en dicha actividad dos disciplinas  rectoras: el Ordenamiento Territorial y el Urbanismo, que a partir de sus instrumentos y determinaciones definieran; el   uso de la tierra, la localización espacial de las actividades productivas y no productivas, incluyendo las infraestructuras técnica, así como los asentamientos humanos tanto en su interrelación y funcionamiento regional, como en su estructuración y morfología interna.

A partir de entonces, la concepción y la práctica del Ordenamiento Territorial y el Urbanismo en Cuba, constituyen la expresión de la voluntad política de la Revolución de poner al suelo y las edificaciones en función de las necesidades sociales, para lo cual estos dejaron de estar sometidos a las ciegas leyes del mercado y a la especulación, así como integrar en tiempo y espacio los procesos de transformación urbanos y rurales. Es así que el Estado constituye el promotor y garante eficaz de la aplicación progresiva de los principios de sostenibilidad y de equidad urbano-territorial, aún cuando estos objetivos tengan, necesariamente, un alcance de mediano y largo plazo. De esta manera, la Planificación Física, desde su creación,  ha  tendido a consolidarse como un instrumento de dirección del Estado, estrechamente asociada a la política social, económica y ambiental.

Nuevos Retos 

En el momento actual, además de los inmensos esfuerzos que la humanidad debe realizar para eliminar, la pobreza,  el hambre, las enfermedades, y la disminución de la inmensa brecha, cada vez mayor, entre el mundo desarrollado y rico y los  países subdesarrollados que sufren tales males  como consecuencia de siglos de explotación, se han alterado las variables  climáticas hacia una situación de crisis que ponen en riesgo la propia existencia de la vida en nuestro planeta.

Es evidente que ambos fenómenos tienen, en buena medida, una causa común; la existencia de un modelo consumista de bienes y servicios en un grupo importante de países desarrollados.

Como todos sabemos, las Naciones Unidas, la comunidad científica internacional y un grupo importante de países vienen trabajando, cada vez con mayor intensidad, desde hace más de 20 años, en todo lo concerniente al Cambio Climático. 

En 1988 es creado por la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), produciendo hasta la fecha las siguientes evaluaciones; 

1. Primera evaluación sobre el cambio climático – 1990.

2. Segunda evaluación – 1995

3. Tercera evaluación – 2001

4. Cuarta evaluación – 2007 

Los estudios han demostrado que la principal causa del Cambio Climático  ha sido el reforzamiento del efecto invernadero por la acción del hombre que ha incrementado notablemente las emisiones de gases que producen dicho efecto.

“Los mayores crecimientos de emisiones de gases de efecto invernadero en el periodo1970-2004 se registraron en la producción de energía (145%), transporte (120%) e industria (65%).     

Las emisiones de CO2 por grupo de países se han comportado de la siguiente manera:

	Países
	Emisiones de CO2 año 2000 (%)
	Emisiones de co2 históricas 1850-2002 (%)

	Países desarrollados

corresponde a EEUU
	63

24
	76

29

	Países subdesarrollados
	37

	24

	Total
	100
	100


El IPCC prevé un incremento  entre 25% y 90% en las emisiones de gases de efecto invernadero en el periodo comprendido entre el 2000 al 2030 y las emisiones de CO2 se incrementarían entre 45% y 110% en ese período.
Por otra parte, se ha determinado que de los 12 años más calurosos desde el año 1850, 11 se ubican en los últimos años. Se ha detectado también, un incremento de la actividad ciclónica intensa en el Atlántico Norte desde 1970, en correlación con el incremento de las temperaturas de la superficie oceánica.

Se ha pronosticado como tendencias futuras que para la última década del presente siglo el incremento de la temperatura  y del nivel del mar estarán en un rango entre 1.1 a 6.4 grados centígrados y de  18 a 59 cm., respectivamente.

De producirse estos pronósticos los impactos  más significativos serían en los siguientes sectores socioeconómicos:

1. Agricultura y pesca 

2. Industria e infraestructura.

3. Turismo

4. Acceso al agua

5. Salud 

6. Reforzamiento de la inequidad
Estos impactos traerían por consecuencia:
1. Mayor inseguridad alimentaria
2. Disminución en la disponibilidad de agua dulce 

3. Mayores afectaciones por sequías

4. Aumento de precipitaciones intensas, con riesgos de inundaciones.

5. Entre el 20 al 30% de las especies de plantas y animales mostrarían un incremento en el riesgo de extinción, si el incremento de temperaturas excede 1.5-2.5 grados centígrados

6. Reducción de la productividad de los suelos en zonas tropicales

7. Incremento del riesgo de erosión costera y mayor deterioro de los corales.

8. Serias afectaciones por inundaciones ocasionadas por la elevación del nivel del mar

9. Afectaciones para la salud, sobre todo en comunidades pobres “1
El Cambio Climático, como fenómeno global requiere esfuerzos dirigidos a nivel mundial para mitigar su impacto y disminuir, además, la vulnerabilidad del planeta a partir de políticas de adaptación que disminuyan las causas que lo generan, entre ellas transformar la ideología sobre el consumo, que predomina en los países ricos, hacia un modelo mas racional que evite el derroche  de energía, existente desde hace siglos y acentuado en las últimas décadas.
Por otra parte, las condiciones climáticas existentes en estos momentos propician el desarrollo de eventos naturales que en condiciones de alta vulnerabilidad e insuficientes capacidades de respuestas, por carencias de recursos o negligencias, aumentan el riesgo de que se produzcan grandes pérdidas en vidas humanas, en el patrimonio construido y en los recursos naturales de valores significativos.

La posición de Cuba es bien conocida: eliminemos la filosofía del consumismo despiadado, apliquemos una revolución energética dirigida al ahorro, al consumo racional de combustibles de origen fósiles y  a la búsqueda de energía renovable, eliminemos la pobreza y las inequidades que caracterizan al mundo actual, desarrollemos la solidaridad humana y lograremos un mundo mas seguro para enfrentar los peligros causantes de desastres naturales. 

En nuestro país, partiendo del principio supremo de que no hay nada mas importante que la vida de un ser humano, se estructurado un sistema de Defensa Civil que garantiza dicho principio. A tales fines,  se ha normado a través de diferentes instrumentos jurídicos, la participación de las instituciones, las organizaciones con que cuenta la sociedad cubana y la población en general para la planificación, organización y preparación del país para las situaciones de desastres. 

En ese contexto, juega un papel importante la inclusión de la gestión de riesgo  de desastres  en la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial. A continuación expresamos algunos conceptos claves y procedimientos establecidos  que demuestran la valides  de dicha afirmación. 

La Planificación del Desarrollo y el Ordenamiento Territorial
En Cuba los instrumentos de planificación del desarrollo económico y social están refrendados por la ley y es responsabilidad del Ministerio de Economía y Planificación (MEP) la aplicación y control del cumplimiento de los mismos.

Para ello, el MEP  elabora los proyectos del plan anual y las proyecciones a mediano plazo para el conjunto de la economía, presenta al gobierno para su aprobación las propuestas de proyecciones a mediano plazo, planes y programas, así como las medidas y políticas que se requieren adoptar para su cumplimiento. También,  con la participación de los organismos del Estado que correspondan, elabora la estrategia económica y la propone al gobierno, así como, entre otras, la política nacional energética y la alimentaria, de gran incidencia en la gestión de riesgos.

Asimismo, participa en las acciones para el desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica y la preservación del medio ambiente con el propósito de su incorporación al plan de la economía nacional.
Entre sus funciones principales vinculantes a la gestión de riesgo de desastres se encuentran las siguientes:

1. Incorporar la variable territorial a los planes de desarrollo al dirigir, a través del Instituto de Planificación Física, la aplicación de la política estatal en relación con el ordenamiento territorial, la localización de las inversiones, el urbanismo y los aspectos de la arquitectura relacionados con este último
2. Dictar las normas que regulan las funciones, obligaciones y relaciones de las principales entidades que participan en el proceso inversionista, instrumentar su aplicación y controlar su ejecución.
3. Organizar y controlar en coordinación con  las instituciones pertinentes las tareas relacionadas con la preparación de la Economía para la Defensa.
A continuación se expresan los conceptos, definiciones y procedimientos que explican dicha interrelación.

El Ordenamiento Territorial y el Urbanismo

El territorio debe ser objeto de estudio y definición para su utilización, ordenamiento y estructuración. La formulación de políticas nacionales o locales de carácter sectorial y sus variaciones en el tiempo, tienen una condicionante básica en el territorio. El territorio acumula transformaciones y el carácter relativamente inercial de sus estructuras, limita en el corto y a veces mediano plazo alcanzar determinados niveles de actividad con eficiencia. 
Los recursos presentes en el territorio son elementos clave, pueden ser fuente 
de conflictos por:
1. Escasez

2. Competencia sobre su destino

3. Sobre-Explotación

4. Utilización incorrecta

Toca a la Planificación Física, a través del ordenamiento territorial y del urbanismo,  interpretar, conciliar e integrar las políticas, programas y acciones en el espacio territorial y ordenar este como su objetivo esencial. En ausencia de políticas y perspectivas claras, la Planificación Física trata de identificar y advertir sobre aquellas capacidades, aptitudes, o restricciones territoriales que pueden favorecer o limitar determinados desarrollos. En consecuencia, el territorio puede ser  asimilado como tal, o debe ser acondicionado para ello.

Para tales fines se aplica el ordenamiento territorial y el urbanismo a partir de la relación sistémica al  planeamiento, a la gestión y al control. De esta manera se garantiza su papel coordinador de los procesos que existen y se desarrollan en el territorio de manera que permita;

1. Superar las limitaciones de las aproximaciones sectoriales operativos con las visiones de largo plazo

2. Articular  intereses entre los diferentes niveles de decisión
3. Incorporar formas de trabajo estratégicas y participativas

4. Utilizar  principios reconocidos de  eficiencia, equidad, sostenibilidad y gobernabilidad

5. Acercar los procesos de planeamiento a los ciudadanos

Los instrumentos de planeamiento se clasifican de acuerdo a los diferentes ámbitos territoriales y horizontes temporales de la siguiente manera:

1. Los Esquemas; se realizan para la escala nacional, provincial y regional (que incluye varios municipios o provincias) y proponen las políticas y estrategias que deben guiar el planeamiento de las estructuras territoriales por medio de la formulación  de principios, criterios o premisas que pueden expresarse como directrices o recomendaciones. Su horizonte temporal es el de mediano o largo plazo. También  deben aportar elementos para la formulación integral de las políticas y programas sectoriales y para la elaboración de los planes de Ordenamiento Territorial y Urbano.

2. Los Planes de Ordenamiento Territorial y Urbano; se realizan en los ámbitos provincial, municipal y en los asentamientos humanos.

3. Se establecen tres tipos de planes:
4. Planes Generales: plasman los objetivos de políticas territoriales expresadas en los Esquemas y concilian políticas sectoriales y programas inversionistas. Definen el destino y uso del suelo, el trazado de las infraestructuras las regulaciones territoriales y el programa de acciones y medidas.

5. Planes Parciales: desarrollan y precisan a una escala superior en parte del territorio provincial, municipal o del asentamiento humano las determinaciones de los planes generales.

6. Planes Especiales: que tienen como finalidad el ordenamiento de aspectos sectoriales que no hayan sido suficientemente regulados por el Plan General o por los Planes Parciales.
También se realizan estudios de localización y detalle para áreas de interés en los territorios y asentamientos poblacionales. 
En determinadas situaciones, y como consecuencia de dinámicas aceleradas inducidas por procesos  de inversiones de gran impacto territorial y no contempladas en los esquemas y planes de ordenamiento territorial existentes, se realizan estudios integrales  que abarquen, según correspondan,  los diferentes ámbitos territoriales.

El siguiente cuadro muestra su aplicación y tipo de salidas:
	Instrumentos de planeamiento 

· salidas
	Ámbitos territoriales

	
	Nación
	Provincia
	Municipio, Asentamiento

	Esquema; 

Horizonte temporal; Largo  y mediano plazo

· políticas
	Esquema General
	

	
	Esquema Parcial
	

	
	Esquema Especial
	

	Planes;

Horizonte temporal; Mediano 
y corto plazo

· Objetivos

· Acciones

· Inversiones

· regulaciones
	
	Plan general
	Plan general

	
	
	Plan parcial
	Plan parcial

	
	
	Plan especial
	Plan especial

	Estudio de localización y de detalles
	Estudios
	Estudios
	Estudios


Como parte de los procesos de gestión y control del territorio se emiten los siguientes certificados:

1. Certificado de Macrolocalización: Documento oficial que culmina el Estudio de Macro-localización y por medio del cual se definen las regulaciones, normas, restricciones y recomendaciones generales que rigen sobre el territorio de una provincia, municipio o ciudad para la localización en el mismo de una inversión de interés nacional.

2. Certificado de la Microlocalización: Documento oficial que culmina el Estudio de Microlocalización y por medio del cual se establecen las regulaciones, restricciones, normas, condicionales y recomendaciones especificas que rigen para una determinada área de terreno, de obligatorio cumplimiento en el desarrollo del proceso inversionista, principalmente en la elaboración de los proyectos y en la ejecución de las obras.
3. Licencia de Obra: Constituye el documento técnico administrativo que autoriza cualquier actuación urbanística y/o arquitectónica y asegura que el proyecto contempla las regulaciones establecidas en el certificado de microlocalización.
4. Certificado de Habitable:  Constituye el documento administrativo mediante el cual se certifica que la inversión de una vivienda, amparada en una Licencia de Obra ha sido terminada; cuenta con todas las facilidades exigidas en la documentación técnica y cumple por tanto con todos los requisitos para su inscripción en los registros correspondientes.
5. Certificado de Utilizable:  Constituye el documento administrativo mediante el cual se certifica que la inversión, excepto las de viviendas,  amparada en una Licencia de Obra ha sido terminada; cuenta con todas las facilidades exigidas en la documentación técnica y cumple por tanto con todos los requisitos para su inscripción en los registros correspondientes.
La Resolución 91 del 2006 emitida por el MEP regula los organismos de consulta para la elaboración y aprobación de dichos certificados

Finalmente el ciclo se completa con la aplicación de los procedimientos de control establecidos en la inspección territorial, encargada de controlar que se cumpla con lo regulado y,  en los casos de violaciones, aplicar lo establecido en el Decreto-Ley 272 sobre las contravenciones al Ordenamiento Territorial y al Urbanismo.

Proceso Inversionista 

En la Resolución 91 del 2006 emitida por el MEP, con respecto al uso del suelo se regula que la localización de las inversiones se establece de los Planes y estudios de Ordenamiento Territorial y de Urbanismo, los cuales tienen su expresión final en la síntesis constituida por premisas, criterios, lineamientos, objetivos, acciones, y regulaciones según corresponda, las que están referidas entre otras: al uso y destino del suelo, al uso y protección de los recursos naturales y el medio ambiente; a los intereses de la defensa; a la organización física espacial de las actividades productivas y sociales; al trazado y localización de las infraestructuras técnicas.

También deja explícito que dichos planes son aprobados técnicamente en las reuniones de acuerdos, convocadas por la instancia del Sistema de la Planificación Física, y que con posterioridad, las asambleas provinciales o municipales del Poder Popular o el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros según corresponda, adoptarán el acuerdo definitivo sobre la propuesta de acuerdos que presente el Instituto de Planificación Física.

En cuanto a las consultas para el otorgamiento de los certificados de uso de suelo establece que un grupo de trabajo, presidido por la instancia correspondiente de la planificación física y conformado por todos los organismos que tienen incidencia en el territorio sobre las inversiones, es el responsable de viabilizar el proceso de consultas para la localización de inversiones y que el organismo consultado es responsable de dar la respuesta en los términos y plazos establecidos.  

Mas adelante especifica que, formando parte de la fase de preinversión, el inversionista solicita al Instituto de Planificación Física, el certificado de macrolocalización para las inversiones de importancia nacional  y a las direcciones provinciales o municipales de dicha institución, según el caso, el certificado de microlocalización de la inversión, el cual forma parte del estudio de factibilidad. De ser necesario, se otorga un Área de Estudio, que contempla los elementos para estudiar dicha área, sin constituir un compromiso de ubicación de la inversión y se puede otorgar a más de un inversionista.

Las Ideas conceptuales, el anteproyecto u otra documentación que se establezca, según las normas vigentes, se presenta a la instancia de Planificación Física que emite la microlocalización, con la finalidad de revisar su correspondencia con las regulaciones urbanísticas, y si hubiera correspondencia, expedir la licencia de obra correspondiente,  requisito necesario para el inicio de la ejecución de la obra. Para otorgar esta licencia es indispensable que el inversionista solucione las afectaciones a inmuebles o áreas, identificadas en el Certificado de Microlocalización.

Una vez concluida la obra se otorgarán los certificados de utilizable o de habitable si se ha cumplido con lo establecido en la licencia de obra.

Por otra parte, la protección al medio ambiente está presente con sus especificidades en el proceso inversionista.

Toda inversión con Estudio de Factibilidad aprobado por el Ministerio de Economía y Planificación o el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, tiene que obtener la Licencia Ambiental que expide el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

También se exige, en la fase de preinversión, la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental como paso previo al otorgamiento de la Licencia Ambiental y cuyos resultados se incorporarán al Estudio de Factibilidad; en caso de fragilidad de los ecosistemas existentes en la zona de localización o implicaciones ambientales y sociales, que se considere pueda provocar la inversión. 

La necesidad de realizar los Estudios de Impacto Ambiental se expresará en el Certificado de Regulaciones o de Microlocalización.

Está contemplado que por parte del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente se definen las precisiones para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y el otorgamiento de la Licencia Ambiental y que no corresponden ser enmarcadas preliminarmente en los Planes de Ordenamiento Territorial y Urbano. 

Las tareas relacionadas con la preparación de la Economía para la Defensa han sido  tomadas en consideración en el proceso inversionista. El proceso de compatibilización con los intereses de la defensa, comprende todas las fases de la inversión y se efectúa a través de los órganos de consulta y control obligatorios que corresponda según el nivel de la inversión y de acuerdo a la legislación vigente. 

Los requerimientos de la Defensa se precisan desde la etapa de los Planes de Ordenamiento Territorial y Urbano. Para las inversiones nominalizadas, corresponde la consulta, según sea el caso, a los Ministerios de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, del Interior y al Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil. 

El dictamen del Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil para cada inversión presentada a compatibilizar, puede arrojar la necesidad de hacer estudios de peligro, vulnerabilidad y riesgos de desastres, los cuales se realizan por las entidades cuyo objeto social se corresponda y sean homologadas por el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil. 

La necesidad de realizar estos estudios se hace constar en el Certificado de Regulaciones (Área de Estudio) o de Microlocalización. El dictamen aprobatorio del Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil es un documento obligatorio para iniciar la ejecución de la obra.

 La puesta en explotación de la inversión requiere de la aprobación del Plan de Medidas para casos de catástrofes, el cual se presenta 45 días antes de la misma al Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil y los órganos de la defensa civil de las regiones militares, según corresponda. También se tiene en cuenta el cumplimiento del resto de los requerimientos de la compatibilización con los órganos de la Defensa, según se establece en la legislación vigente.

Por otra parte está regulado en la Directiva No.1 del Vicepresidente del Consejo de Defensa Nacional para la Planificación, Organización y Preparación del País para las situaciones de Desastres,  aquellos aspectos, entre otros,  que deben ser incorporados por el Ministerio de Economía y Planificación, los que se señalan a continuación:
1. La organización de la planificación económica de las medidas de reducción de desastres y la determinación de las fuentes y vías de satisfacción de estas necesidades.

2. La organización y perfeccionamiento de las normativas para el empleo de las reservas materiales y financieras para situaciones de desastres, de conjunto con el Ministerio de Finanzas y Precios.

3. Uso del suelo y el ordenamiento territorial

4. La organización y perfeccionamiento de todo lo concerniente a  la determinación de los daños y su valoración, así como del Sistema Informativo para situaciones de desastres; de conjunto con el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil.

En dicha Directiva se presa en sus anexos que para la planificación de las medidas de protección de la población y los recursos económicos ante situaciones de desastres, se prevén las actividades relacionadas con la prevención, los preparativos, la respuesta y la recuperación,  para cada uno de los peligros apreciados, cuyo contenido tendrá en cuenta: 

La prevención es la fase mas vinculada a la planificación del desarrollo. La misma se realiza permanentemente y constituye la etapa más eficaz de la reducción de los desastres, incluyendo medidas relacionadas con la reducción de la vulnerabilidad y el fortalecimiento de los sistemas de vigilancia y pronósticos, así como el cumplimiento de los requerimientos impuestos a las inversiones que se deben realizar en la etapa de proyecto durante el proceso de compatibilización del desarrollo económico y social con los intereses de la Defensa Civil.

Como puede apreciarse existen los instrumentos legales que  incorporan la gestión de riesgo de desastre a la planificación del desarrollo económico y al ordenamiento territorial. Dichos instrumentos se aplican y perfeccionan constantemente y contribuyen a disminuir la vulnerabilidad de los territorios expuestos a riesgos como consecuencia de la aparición de peligros naturales, tecnológicos o sanitarios.  
____________________________________________________________
Organización de la dirección del país en situaciones de desastres

El sistema de dirección del país en situaciones de desastres tiene su fundamento legal en los apartados SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la Directiva No. 1/05 del Vicepresidente del CDN para la planificación, organización y preparación del país para situaciones de desastres y el Directiva No.01/07 del Vicepresidente del CDN para organizar la dirección del país en situaciones de desastres.

El  ORDENO SEXTO establece la activación de los consejos de defensa   para enfrentar situaciones de desastres, mientras que en el ORDENO SÉPTIMO se establece que el Órgano y los grupos de DC   en los diferentes niveles desempeñarán el papel principal en los centros de dirección y en el ORDENO OCTAVO se relacionan las misiones principales de los centros de dirección de los consejos de defensa para casos de desastres, las cuales se resumen en:

1. Apreciar permanentemente la situación 

2. Recopilar, analizar y procesar la información, preparar las propuestas de medidas de protección que  correspondan

3. Puntualizar y mantener el control sobre el cumplimiento de las medidas establecidas para la cooperación con las FAR, el MININT.

4. Controlar el cumplimiento de las acciones de respuesta y  recuperación

5. Dirigir el proceso de información a la población, sobre las medidas de Defensa Civil 

6. Mantener informado al CDP(M) sobre la situación existente y el estado de cumplimiento de las medidas  para la protección de la población y la economía.

7. Mantener el aseguramiento de las comunicaciones por todas las vías posibles que garanticen la dirección 

El funcionamiento de las estructuras de los consejos de Defensa para situaciones de desastres, deben ser adecuadas a partir de las previstas para TG.

La Dirección del país para situaciones de desastres se organiza con los sistemas de órganos y puestos de dirección y de mando, de comunicaciones y de información aprobados para las situaciones excepcionales, con las adecuaciones que correspondan.

La dirección estratégica de las acciones de respuesta y recuperación del país en situaciones de desastres se realiza por el Presidente del CDN desde la Sala de Dirección del CDN.

Por decisión del Presidente del CDN los órganos auxiliares del CDN se trasladan hacia  las regiones estratégicas central y oriental con el objetivo de:

1. Controlar el cumplimiento de las decisiones del CDN

2. Mantener informado al CD del CDN y al Jefe de Ejército

3. Controlar y ayudar de las provincias que pudieran resultar o resultaran más afectadas

El Consejo Militar del Ejército, en dependencia de la situación, debe sesionar con el objetivo principal de coordinar las acciones de apoyo entre provincias vecinas y prever las medidas necesarias para mantener en el más alto grado de disposición para la defensa y combativa el sistema de dirección previsto para la guerra, ya que una situación de este tipo puede ser empleada como pretexto para una intervención humanitaria.

En el nivel estratégico se centran las mayores adecuaciones en las estructuras de los consejos de defensa, ya que aparece una figura nueva: el Centro de Dirección del CDN para casos de desastre que se activa en la ubicación permanente del EMNDC y se designa para planificar, organizar y controlar el cumplimiento de las decisiones que adopte el CDN en los aspectos de carácter político ideológico, económico social, jurídico, de relaciones exteriores, de seguridad y orden interior, de defensa civil y militares, como componentes del sistema de respuesta y recuperación en situaciones de desastres

El Centro de Dirección del CDN para casos de desastre funciona bajo la dirección del Jefe Órgano de Defensa Civil del CDN y en su composición se encuentran representantes de los demás órganos del CDN, así como del MINFAR y del MININT.

Los centros de dirección de los CDP, los PD de los órganos del CDN, el PGM FAR y el CDM del MININT mantendrán informados sobre la situación al CDN, mediante su Centro de Dirección para situaciones de desastre.

Cada Órgano de trabajo y aseguramiento del CDN activa su puesto de Dirección, el cual coordina las acciones del órgano y se mantienen informado por los grupos homólogos en los consejos de Defensa provinciales sobre las acciones de respuesta en el marco de su competencia.

Durante la respuesta y recuperación a situaciones de desastre se mantienen las estructuras de los organismos estatales junto a las estructuras del Consejo de Defensa Nacional con la particularidad de que la actuación de cada órgano durante la respuesta a cada situación de desastre está contenida en la decisión del Jefe del Órgano, mientras que las acciones de los organismos de la Administración Central del Estado aparecen relacionadas en sus respectivos planes de reducción de desastre, los cuales deben tener una relación muy estrecha con las decisiones, ya que ambos documentos son aprobados por el Jefe del Órgano.

En las decisiones de los jefes de Órgano del CDN deben  reflejarse además las facultades de los jefes de Grupos de Trabajo y del propio jefe del Órgano para proponer, aprobar o decidir sobre aspectos importantes durante la respuesta y cuales son competencia del CDN. 

Las adecuaciones de la dirección de las acciones de respuesta y recuperación en situaciones de desastre en el nivel de provincia (municipio) son menores, ya que en este nivel existe el Centro de Dirección del Consejo de Defensa, que se ubica en el Puesto de Dirección del mismo, donde se encuentra además el grupo de Defensa Civil, posibilitando que este juegue el papel principal que le asigna la Directiva No.1/05 del Vicepresidente del CDN. Los grupos informativo, operativos y de planificación del centro de dirección tienen las mismas funciones que en situaciones excepcionales y son reforzados con personal de la región (sector) Militar.

Al igual que en el nivel estratégico, el funcionamiento del Centro de Dirección y de los grupos de trabajo del Consejo de defensa, se basa en la decisión del presidente del Consejo para situaciones de desastres y se complementa con las acciones de aseguramiento de los organismos provinciales (municipales) en correspondencia con las medidas de sus respectivos planes de reducción de desastre.

La dirección en la Zona de defensa de las acciones de respuesta y recuperación  en situaciones de desastre se ejerce desde el punto de dirección del Consejo de defensa de la Zona, el cual debe mantener comunicaciones estables con todas las comunidades, fundamentalmente aquellas de difícil acceso en regiones montañosas o alejadas por las características geográficas del territorio.

Una particularidad de la dirección en la zona es la creación de grupos auxiliares con la participación de miembros del Consejo de defensa (de la Plana Mayor y otros grupos) para garantizar la adopción de medidas de protección en comunidades que pueden quedar aisladas, los cuales se apoyan en su trabajo con los delegados del Poder popular y los dirigentes de organizaciones políticas y de masas.
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_____________________________________________________________________________

Compatibilización y el proceso de reducción de desastres

Hasta el presente, en cada país se ha dirigido el enfoque principal a la respuesta ante los desastres, lo que ha conducido a un elevado consumo de recursos materiales y financieros, en detrimento de los recursos que deberían ser asignados para el desarrollo económico y social. 

En este sentido, el Estado cubano, teniendo en cuenta la importancia de las medidas preventivas y de preparación para elevar la protección de la población incluyendo sus principales bienes, la preservación de la infraestructura y recursos de la economía, así como el medio ambiente, de los efectos destructivos de los desastres, en el contexto del desarrollo sostenible, desarrolla una estrategia coherente en la que presta especial atención al fortalecimiento de la compatibilización del desarrollo económico y social del país con los intereses del Sistema de Defensa Civil.

En Cuba, la compatibilización se sustenta en una amplia base legal y documentos rectores que establecen los términos, conceptos, principios, procedimientos, estructuras organizativas, formas y métodos de organización, planificación y dirección; incluyendo las misiones de las entidades participantes en ese proceso, sus funciones, así como señala los deberes y atribuciones de los órganos de consulta obligatoria. 
La compatibilización cumple los siguientes objetivos:

1. Elevar la protección de la sociedad en situaciones de desastres naturales, tecnológicos y sanitarios, potenciando: 

                 Con relación a la población: 

· El aviso, la información y la preparación de los ciudadanos sobre las normas de conducta a cumplir. 

· La evacuación de la población hacia zonas seguras y la preservación de sus bienes personales. 
· La protección de la infraestructura social y de servicios, 
· El fortalecimiento de los sistemas de alerta temprana y el equipamiento para monitorear eventos potencialmente peligrosos como ciclones tropicales, intensas lluvias, penetraciones del mar, inundaciones, movimientos sísmicos, incendios y otros

                  Con relación a la economía: 

· La preservación de los equipos, materia prima y la producción terminada, reservas de todo tipo (fundamentalmente de alimentos,  medicamentos y fuentes de agua). 
· Las medidas fitosanitarias y agrotécnicas para la protección de los animales, las plantas y su producción, que incluye las medidas zootécnicas y veterinarias. 
· La preservación del patrimonio cultural, científico-tecnológico y financiero de la nación y la humanidad.

2. Aprovechar el potencial científico-técnico y los resultados de estudios e investigaciones, así como las que se realizan en las diferentes instituciones de la esfera científico-tecnológica existentes en el país, con vistas fortalecer la capacidad de la sociedad para afrontar los riegos de desastre.

3. Fortalecer la estructura creada con relación a los aseguramientos para el cumplimiento de las medidas de defensa civil, entre ellos, comunicaciones, rescate y salvamento, médico, transporte, seguridad pública y regulación del tránsito, protección contra incendios, combustibles, hidrológico, meteorológico, sismológico, veterinario, fitosanitario, químico y radiológico. 

En Cuba, de acuerdo con la Ley, los órganos y organismos estatales, las entidades económicas e instituciones sociales y demás personas naturales y jurídicas, tanto nacionales como extranjeras, están obligadas a cumplir el proceso de compatibilización para la reducción de desastres, estando facultados los órganos de la Defensa Civil en las diferentes instancias, para presentar y controlar el cumplimiento de requerimientos en relación con la reducción de los riesgos de desastres, en los siguientes casos: 

1. Programas de desarrollo nacional o local,
2. Planes de ordenamiento territorial y urbano, macro y microlocalizaciones
3. Inversiones constructivas (evitando la ejecución de obras, infraestructura técnica y elementos de construcciones en lugares vulnerables). 
4. Programas, estudios, proyectos e investigaciones científico-técnicas de alcance nacional, ramal y territorial, 
5. Adquisición y producción de equipos, prestación de servicios y realización de otras producciones,  
6. Introducción de nuevas tecnologías, 
7. Proyectos de cooperación internacional, 
La compatibilización comprende un conjunto de actividades que se efectúan a partir de su análisis integral inicial hasta lograr la materialización de los requerimientos.

Los promotores nacionales de programas, planes, proyectos y actividades relacionadas con la reducción de desastres que cuentan con cooperación internacional de carácter oficial o no gubernamental, bilateral o multilateral, antes de presentar la documentación al Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica, lo compatibilizan con el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil.

Según establece la Ley, los órganos, organismos estatales, las entidades económicas e instituciones sociales que responden por inversiones tanto nacionales como extranjeras, de requerirlo, deben realizar en el transcurso del proceso de compatibilización y de control de las medidas de defensa civil, estudios, evaluaciones de peligro, vulnerabilidad, riesgo natural y tecnológico y sobre esta base, presentan propuestas de planes de reducción de desastres, al Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil. 

Asimismo, la Ley establece que los estudios de riesgos de desastres naturales y tecnológicos, así como los planes de reducción de desastres, sólo podrán ser ejecutados por entidades debidamente avaladas ante el Estado cubano de acuerdo con lo regulado en la legislación vigente.

Mediante la compatibilización, en los esquemas, planes, estudios y proyectos de ordenamiento territorial y urbano, así como en las macro y microlocalizaciones de las inversiones, quedan definidos los estudios que se deben realizar para la reducción de desastres de origen natural, tecnológico y sanitario, así como el alcance de los mismos. Esos aspectos se incluyen en regulaciones territoriales y demás instrumentos que emite el Instituto de Planificación Física, las Direcciones Provinciales y Municipales.

Cuando se trate de una parcela ubicada en un territorio donde se haya realizado el estudio de riesgo durante el planeamiento territorial y urbano, el inversionista debe entregar un documento en formato escrito o digital contentivo del riesgo a asumir, con las medidas permanentes de proyecto que se propone adoptar, en correspondencia con los requerimientos impuestos por los órganos de Planificación Física. 

Como resultado de la revisión de la documentación presentada se elabora un dictamen en el cual se plantean las consideraciones sobre el mismo, pudiendo indicarse estudios de riesgos complementarios, según la zona de riesgo y el tipo de inversión, atendiendo fundamentalmente a la vulnerabilidad física estructural, no estructural y funcional del territorio o instalación en cuestión.

El inversionista debe entregar en el plazo establecido en el dictamen o acta de compatibilización, mediante un documento en formato escrito o digital, el cumplimiento de los requerimientos impuestos, principalmente los resultados de los estudios de riesgos si fueron planteados, en cuyo caso, de conjunto con el explotador de la instalación, presenta el nivel de riesgo asumido, priorizando las medidas que se puedan adoptar desde la etapa de proyecto. Entrega, además, el Plan de Reducción de Desastres, para su revisión y aprobación tan pronto se haya concluido.

Finalmente, se le entrega al inversionista el Certificado de Compatibilización, como constancia por el cumplimiento de los requerimientos señalados y terminación del proceso de consulta obligatoria establecido en la legislación vigente en el país. 

La compatibilización del desarrollo económico social del país con los intereses del Sistema de Defensa Civil cubano, ha significado un factor decisivo para la reducción de desastres en diferentes sectores de la sociedad, entre ellos la industria, la agricultura, el transporte, la vivienda, la salud, la educación, otros servicios básicos y el turismo; todo lo cual ha reportado, para la mayoría de los territorios, un efecto positivo en beneficio de la sociedad.

Para Cuba, la compatibilización ha resultado una importante actividad para contribuir a la reducción de desastres y el desarrollo sostenible; mediante el conocimiento y estimación del riesgo de desastre, ha sido posible apreciar la probabilidad de que un evento, amenaza o peligro, impacte un territorio y comunidad con una severidad y frecuencia determinada, así como diagnosticar las vulnerabilidades que hacen susceptible a la sociedad y el medio ambiente de sufrir un determinado daño y poder finalmente, evaluar para cada situación de desastres, la cantidad de personas, recursos económicos y otros elementos vulnerables.

Asimismo, la compatibilización se concibe como un proceso integral, en el que una vez estimado el riesgo, es factible adoptar las medidas que se requieran para la gestión de su reducción, teniendo como principal objetivo la disminución gradual de las vulnerabilidades apreciadas, impidiendo que estas persistan o se incrementen. 

Por ello, la compatibilización constituye una de las principales actividades a tener en cuenta para la toma de decisiones, siendo en sí misma, un factor decisivo para la integralidad en la planificación del desarrollo económico-social y las medidas para la reducción de los riesgos de desastre e incluso para la adaptación ante el cambio climático ya sea a nivel nacional o local.

Conclusiones
No obstante los avances alcanzados hasta el presente en la reducción de desastres, el Estado cubano no cesa de fortalecer sus capacidades para la prevención, es por ello que la compatibilización del desarrollo económico social del país y el control de su cumplimiento, continúa perfeccionándose tanto en lo relacionado con los procedimientos de consulta para elevar su eficiencia, como en la realización de estudios locales de riesgos y evaluaciones de la vulnerabilidad, el uso de los Sistemas de Información Geográfica, la instalación y desarrollo de Sistemas de Alerta Temprana, la implementación de medidas integradas de salud pública y demás servicios básicos de atención a la sociedad, priorizando la remodelación (rehabilitación) o reubicación de instalaciones claves y comunidades más vulnerables, con el objetivo de fortalecer las hacerlas más resistentes a los ciclones tropicales, intensas lluvias, penetraciones del mar, inundaciones, movimientos sísmicos y otros peligros de origen natural. 

____________________________________________________________________________
La organización de las infocomunicaciones para el enfrentamiento a los desastres.
Las Comunicaciones constituyen un aseguramiento muy importante en todo el ciclo de reducción de desastre. Para la gestión de reducción del riesgo durante la Prevención y los Preparativos y para su enfrentamiento durante la Respuesta y la Recuperación.

En la actualidad en Cuba se utiliza con frecuencia el término Infocomunicaciones, porque con la digitalización, además del soporte para la transmisión y recepción de las señales, los equipos y sistemas modernos están más comprometidos con el contenido informativo de la señal. Para evitar confusiones sólo se utilizará el término “comunicaciones”, no obstante debe entenderse la necesidad y posibilidad de incluir la transmisión de datos e imágenes.  

A la par del desarrollo sostenido de los medios y sistemas de comunicaciones,  Cuba ha realizado cambios profundos en la organización y el aseguramiento de las comunicaciones.

A partir de las lecciones aprendidas y el análisis de los resultados obtenidos se reorientó el trabajo a realizar, haciendo énfasis en las medidas preventivas y de preparación, así como en la organización de las comunicaciones durante la respuesta y la recuperación. 

Para facilitar la exposición y comprensión del tema que se expone, es conveniente agrupar la exposición en las partes siguientes:

1. Orientación del perfeccionamiento de las comunicaciones.

2. Los lineamientos de trabajo en las comunicaciones.

3. Las comunicaciones durante la prevención y los preparativos.

4. La organización de las comunicaciones durante la respuesta y la recuperación.

Orientación del perfeccionamiento de las comunicaciones
1. Perfeccionar el sistema de comunicaciones con el objetivo de asegurar el intercambio eficaz y oportuno de la información entre los diferentes puestos de dirección y no permitir que queden sin comunicaciones grupos poblacionales. 
2. Lograr el empleo del potencial de comunicaciones disponible de todas las empresas y entidades en los territorios, realizando las adecuaciones que sean necesarias, para lograr una redundancia mediante el empleo combinado de todos los medios y sistemas de comunicaciones existentes. 
3. Perfeccionar los sistemas de transmisión de la televisión y la radiodifusión para elevar la vitalidad de estos servicios, tanto desde sus ubicaciones habituales, como a través de medios móviles acondicionados para ello. Asegurar los enlaces de los sistemas de transmisión con los estudios y puntos móviles.
4. Planificar medidas para reducir al mínimo posible las interrupciones y pérdidas de las comunicaciones, a partir del estudio de las vulnerabilidades del sistema para enfrentar huracanes de gran intensidad y otras situaciones de desastres extremas.
5. Compatibilizar las nuevas inversiones que se realicen con los intereses del Sistema de Defensa Civil, para no generar ni reproducir vulnerabilidades. 
6. Organizar y preparar las fuerzas a movilizar para lograr el funcionamiento del sistema de comunicaciones y los sistemas de transmisión de la radiodifusión y la televisión, así como las fuerzas destinadas para asegurar el respaldo energético. 
Principales lineamientos de trabajo en las infocomunicaciones

1. En previsión de la ocurrencia de desastres y durante las situaciones excepcionales, los órganos y organismos estatales, las entidades económicas e instituciones sociales, están obligados, por Ley, a poner a disposición de los órganos de dirección  de la Defensa Civil, los medios de comunicaciones que garanticen el intercambio de información. 

2. Asegurar las comunicaciones de los órganos de dirección, así como de las entidades que participan en el enfrentamiento a los desastres, con seguridad, oportunidad y el respaldo energético necesario.
3. Estudiar las vulnerabilidades del sistema de comunicaciones para enfrentar los desastres y dirigir los trabajos de remodelación y mantenimiento al restablecimiento de las normas técnicas para eliminar o reducir al mínimo las pérdidas y las interrupciones. 
4. Orientar la planificación material a la adquisición progresiva de grupos electrógenos y móviles con transmisores de radio y televisión.

5. Crear las reservas de medios necesarios para garantizar la recuperación ágil y oportuna de los servicios vitales de comunicaciones.

6. Anualmente puntualizar el plan de aseguramiento de las comunicaciones y conciliar las fuerzas y medios de comunicaciones a movilizar, incluyendo los de todas las empresas y entidades del territorio y los radioaficionados. 
7. Organizar y ejecutar el restablecimiento a corto plazo de las comunicaciones fundamentales afectadas, priorizando el funcionamiento de los medios informativos a la población y los de comunicaciones a emplear por los órganos de dirección del territorio. 
Las infocomunicaciones durante la prevención y los preparativos
Para el cumplimiento de los propósitos mencionados, en nuestro país se han cumplido las actividades principales siguientes:

1. Reducción de las zonas de silencio en las comunicaciones por radio y la televisión con el empleo de receptores satelitales.

2. La utilización de fuentes de energía alternativa para garantizar el funcionamiento de los equipos en las peores condiciones.

3. Aligerar las redes aéreas de cables y las torres de comunicaciones para hacerlas mas resistentes a los vientos.

4. Tratar de soterrar las rutas de cables con mayor afectación y las nuevas rutas construirlas de forma soterrada.

5. Desarrollar la radio y la televisión comunitaria con alternativas para realizar trasmisiones en las peores condiciones.

6. Adquirir equipos de radio satelitales para mantener las comunicaciones donde otros sistemas son muy vulnerables.

7. Organizar circuitos de radio redundantes que no dependan del empleo de repetidores que aumentan las distancias de comunicaciones, pero hacen mas vulnerables los sistemas.

8. Ofertar radios multifuentes a la población a precio de costo, asequibles a las personas de menos ingresos.

9. A nivel comunitario crear puntos y servicios donde la población pueda acudir por información actualizada de la situación de peligro.

10. Adquirir móviles para la transmisión de las señales de televisión y radiodifusión. 

11. Acumular los recursos de reserva identificados por la experiencia histórica, que permitan restablecer con prontitud el restablecimiento de las comunicaciones vitales.

12. Abastecer los equipos y soportes de comunicaciones necesarios para el funcionamiento de los centros de gestión para la reducción de riesgos.

13. Utilizar la telefonía fija y la telefonía fija alternativa y otras variantes para garantizar que todas las comunidades (ahora se trabaja por las que tienen más de 300 habitantes) posean al menos un teléfono para no permanecer incomunicados.

14. Destinar medios de comunicaciones móviles personales a disposición de los órganos de dirección provinciales para el enfrentamiento a todas las situaciones de peligros de desastres.

La organización de las comunicaciones durante la respuesta y la recuperación

La organización del Sistema de Comunicaciones es directivo a nivel nacional, tiene una estructura de dirección definida, sin embargo puede ser enriquecido en cada provincia a partir de las particularidades de cada territorio en cuanto a la caracterización de los peligros que los afectan, el desarrollo alcanzado en las comunicaciones y las exigencias impuestas por sus estructuras de dirección. 

A nivel provincial y municipal, se activan grupos de informática y comunicaciones, organizados, preparados y cohesionados para asumir la responsabilidad de activar y mantener los sistemas de comunicaciones planificados ante una situación de peligro.

A partir de la movilización de los integrantes de los grupos y su activación, las primeras tareas, están dirigidas a:

1. Activar las comunicaciones previstas en los centros de dirección de los territorios, actividad que se facilita porque son lugares previstos y acondicionados con la debida antelación. Generalmente poseen algunas comunicaciones permanentes, pues es un criterio tenido en cuenta en la selección de los locales.

2. La redundancia en las comunicaciones de todo tipo, es una actividad que se realiza por etapas, alcanzándose la mayor complejidad al final de la Fase de Alerta.

3. Se demandan los recursos (fuerzas y medios) del territorio, previstos a utilizar durante la respuesta.

4. Todos los tipos de soportes de comunicaciones son organizados, cables, fibra ótica, radio, satélites, medios móviles y hasta las palomas mensajeras que pueden volar con vientos de hasta 80 Kms/hora. 

La telefonía básica y las comunicaciones por radio son organizados a todos los niveles, son los métodos mas tradicionales y universales de comunicarse a largas distancias, sin embargo la transmisión de datos juega un papel principal y se explota hasta el nivel de municipios.

Los satélites como soportes de comunicaciones se han ampliado considerablemente, tanto para la dirección con equipos que garantizan desde uno hasta varios canales, hasta para la transmisión y recepción de las señales de televisión y radiodifusión.

 Los radioaficionados pueden emplearse utilizando sus propios equipos y sistemas y como operadores de equipos que son propiedad de las diferentes instituciones aprovechando la preparación y habilidades de estas personas en la explotación de los mismos. Los colombófilos constituyen un recurso importante previsto a emplear cuando ocurren afectaciones en el resto de los sistemas y fundamentalmente en la Fase de Rehabilitación de la Etapa Recuperativa. 

Al correo tradicional se le incorpora una función nueva, adicional a la correspondencia y la distribución de la prensa escrita, nos referimos a la mensajería móvil a cortas distancias entre los centros de dirección, o sea al territorio que abarca una provincia. En todos los casos se concede una importancia muy particular a garantizar alternativas energéticas para el funcionamiento de los equipos, con suficiente cobertura para todo el tiempo que pueda durar la afectación.

Conclusiones

Cuba insiste en el continuo perfeccionamiento de los sistemas de comunicaciones existentes y la capacidad de sus fuerzas para garantizar bajo cualquier circunstancia la dirección de las acciones de respuesta y la orientación oportuna y permanente de la población, principal finalidad del Sistema de Defensa Civil cubano.

El énfasis que se realiza en las medidas preventivas y de preparación es la clave del éxito, a la larga resulta más económico y viable para el desarrollo sostenible. 

____________________________________________________________
Cooperación Internacional de la Defensa Civil.  

Autores: Coronel (R) Jorge Peguero Morales

Con el paso de los años el prestigio de la Defensa Civil Cubana se ha ido incrementando de manera notable debido a su probada eficacia en la gestión para reducir al máximo los riesgos que entrañan los distintos tipos de desastres, a pesar de ser un país pequeño con limitados recursos y de estar sometida durante más de 45 años a un férreo bloqueo económico, lo que se convierte en un verdadero obstáculo en el momento de acceder a las nuevas tecnologías, adquirir recursos financieros y obtener la asistencia técnica necesaria del exterior.

Sin embargo, los logros que Cuba alcanza en materia de Defensa Civil son el resultado de un sistemático trabajo de organización y coordinación entre la población y los diferentes factores encargados de proteger la vida de los ciudadanos y la economía, ante la presencia de los peligros de desastres, bajo la certera dirección del Partido y el Gobierno. 
Estos logros han concitado la admiración de no pocos miembros y organismos de la comunidad internacional y, por demás, ha inspirado a los países y mecanismos regionales a que promueven el intercambio de cooperación –principalmente de la región de Centroamérica y el Caribe a indagar afanosamente dónde ha radicado la clave del éxito.

Proyectos de colaboración   

Apoyada por la VI Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno celebrada en Viña del Mar, Chile, en 1996, se creó la Asociación Iberoamericana de Organismos Gubernamentales de Defensa y Protección Civil, con el objetivo de fomentar la cooperación científico técnica en materia de gestión para la reducción de desastre; el incremento y mejora de información de interés mutuo para los asociados, así como la promoción de la capacitación y el desarrollo de los recursos humanos en el ámbito de la protección civil.

Cuba, desde la fundación de esta asociación, formó parte del grupo de países que la integra, en la cual mantiene una activa participación, siendo elegida para asumir la Vicepresidencia, en el 2003, y ratificada en el 2005.

En cumplimiento de los acuerdos adoptados durante las Conferencias de la Asociación Iberoamericana de Organismos Gubernamentales de Defensa y Protección Civil y la Asociación de Estados del Caribe, nuestro país ha  concentrado sus esfuerzos en favorecer, por razón de la cooperación bilateral y multilateral, el fortalecimiento de las capacidades nacionales y regionales en la reducción de riesgo de desastres, mediante la aplicación y ejecución de proyectos de cooperación internacional. También ha participado de manera activa en el intercambio de experiencias y de conocimientos prácticos en materia de reducción de riesgos.  

Como parte de estos proyectos, entre el 25 y el 29 de febrero del año en curso, se celebró en el Hotel Palco del Palacio de las Convenciones de La Habana el Taller de Capacitación Técnico Regional sobre los “aspectos claves para la prevención y preparación para situaciones de desastres”, patrocinado por el Programa de Desarrollo de las naciones Unidas (PNUD), el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil de Cuba (EMNDC) y el Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica (MINVEC).

Evento similar se desarrolló entre el 3 y el 6 de marzo, en el Hotel Pernik, en la provincia de Holguín, bajo el nombre de Taller Regional para el “intercambio Regional en reducción de riesgo de desastre”, patrocinado por la organización “OXFAM – Solidaridad” de Bélgica y el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil de Cuba, al cual asistieron unas 70 personas, 27 de ellas representando a organismos no gubernamentales, como OXFAM, y a sus contrapartes; así como a alcaldías municipales de varios países Centroamericanos y del Caribe como Nicaragua, El Salvador, Guatemala, Honduras, Haití y República Dominicana.

Ante la necesidad de estimular y promover la cooperación en caso de desastres, durante la celebración de la V Reunión Ordinaria del Consejo de Ministros de la Asociación de Estados del Caribe (AEC), en Panamá, en diciembre de 1999,  surgió la propuesta de constituir el Comité Especial de Desastres de esa organización, para lo cual fue tomado como base un Acuerdo entre los países miembros y asociados a la AEC en materia de desastres.

Como parte de las actividades desarrolladas a partir de la creación del Comité Especial de Desastres, se realizó el estudio regional en manejo y gestión para la reducción de riesgo de desastre, basado en una encuesta que permitió generalizar las prioridades, avances y lagunas técnicas de los países miembros de la AEC, y permitió fomentar y desarrollar acuerdos de cooperación. 
Cuba – CARICOM

El próximo mes de diciembre del 2008 se cumple un aniversario más  de haberse establecido el Día Cuba- CARICOM, símbolo del largo abrazo solidario y productivo que ha significado la comunión de intereses compartidos entre la nación cubana y los países integrantes de la Comunidad Caribeña.

Esa concertación se estableció en el 2002 por los Jefes de Estado y de Gobierno de Cuba y CARICOM, reunidos en la Cumbre de La Habana para celebrar el aniversario XXX de las relaciones diplomáticas entre la primera y Barbados, la República Cooperativa de Guyana, Jamaica y la República de Trinidad y Tobago.

Desde entonces, progresivamente, se fueron estrechando los intereses políticos, económicos y comerciales de las naciones de esa área geográfica, lo que se constató especialmente el 15 de julio de 2004 en la primera reunión que los cancilleres de la región sostuvieron en La Habana.

El cinco de diciembre del 2005 Barbados acogió la II Cumbre Cuba-CARICON, con la presencia del Comandante en Jefe Fidel Castro en el  cónclave, que dio continuidad a los programas de cooperación e integración existentes.

Ese interés se ha formalizado en los diferentes acuerdos alcanzados por las comisiones Mixtas de Cuba con Antigua y Barbuda, Barbados, Haití, Jamaica, Granada,  San Cristóbal y Nevis,  Dominica, Santa Lucia, San Vicente y las Granadinas,  y Trinidad y Tobago.

Las acciones o actividades que acompañan dichos Acuerdos, en su mayoría, están relacionadas con misiones de diagnóstico y el asesoramiento técnico por parte de especialistas cubanos. Hasta la fecha, de estos compromisos se han ejecutado acciones de  diagnósticos en San Vicente y las granadinas, Granada, y San Cristóbal y Nevis.

De esta manera, en el contexto de las acciones que realizan para  salvaguardar y preservar la vida humana sobre el planeta, cada vez adquieren más vigencias las palabras de nuestro Poeta Nacional Nicolás Guillén:
“Algún día los caribeños, colonizados por distintas potencias europeas y herederos de disímiles lenguas y costumbres, sabríamos superar barreras y buscar los cimientos comunes para otorgarles la más absoluta prioridad”.

_____________________________________________________________________________       
Reduciendo riesgos en el territorio.

Autores: Arq. Melba Lazo Mijares / EMNDC

               Arq. Alina Azze Mezerene / INV

El  archipiélago cubano ubicado en la parte occidental del mar Caribe, por su situación Geogr.-fica a la entrada del Golfo de México, está expuesto a diferentes eventos hidrometeorológicos, siendo los ciclones tropicales, la principal causa de desastres naturales en el país, debido a sus efectos destructivos, provocados por  fuertes vientos, intensas lluvias, el oleaje y la surgencia ciclónica. 

El incremento de peligros de origen natural en los últimos años, de conjunto con el  cambio climático global,  que produce entre otros efectos las inundaciones en áreas costeras e interiores clasificadas como las causantes de las mayores afectaciones y pérdidas de vidas humanas, influye en la condición de riesgo de una parte importante del sistema de asentamientos de población del país, ubicado en áreas costeras y próximas a ríos. 

La Defensa Civil cubana está integrada por todas las fuerzas y recursos de la sociedad y del Estado con la función de proteger a las personas y sus bienes, la infraestructura social, la economía y los recursos naturales de los peligros de desastres y de las consecuencias de los cambios climáticos, con el empleo de todos los recursos disponibles en el país para la reducción de los desastres. En este contexto cada vez más se realizan acciones con ese fin, que se incorporan en los procesos de desarrollo del país y donde los Institutos de Planificación Física y Nacional de la Vivienda dentro de sus funciones estatales, cumplen objetivos dirigidos a la reducción del riesgo de desastres.

La Planificación Física como rectora de la actividad del urbanismo, se encarga de desarrollar los trabajos de estructuración del sistema de asentamientos poblacionales, la realización de esquemas y planes de ordenamiento territorial y urbano, emitir las regulaciones para la gestión y control territorial y urbano. Además, coordina en las diferentes escalas territoriales el conjunto de acciones, medidas, regulaciones y políticas  dentro del ordenamiento territorial para garantizar, la reducción de desastres de todo tipo.

Si bien en el planeamiento físico tradicional siempre se estudiaron las características físico-geográficas del territorio y el medio ambiente para la elaboración de los diagnósticos propuestas, es a partir de 1997 que como parte del proceso de perfeccionamiento del Ordenamiento Territorial y Urbanismo, que  aparece como elemento novedoso entre otros, la incorporación de los temas de manejo de desastres.

En el nuevo esquema metodológico del planeamiento, estructurado en tres etapas: Diagnóstico, Avance del Plan y Plan, la incorporación de las características propias de las distintas áreas físicas con riesgo potencial ante desastres, transita en cada una de éstas, por los siguientes objetivos:

1. Diagnóstico: Identificar los peligros en función de los fenómenos más frecuentes ocurridos en el territorio, realizar su zonificación y caracterización, así como establecer los grados de vulnerabilidad con el mayor nivel de territorialización posible. 

2. Avance del Plan: Establecer los objetivos centrales, políticas y líneas de actuación para la estructuración físico espacial del territorio, basado en la vulnerabilidad definida y las políticas para mitigar los desastres, como fundamentación para la propuesta de uso y control del suelo en lugares evaluados de alto riesgo, y de asentamientos de población en lugares no aptos para el desarrollo, creación de zonas y corredores de protección sanitaria, y paulatina reubicación viviendas en áreas de riesgo.

3. Plan: Determinar la propuesta definitiva de utilización y ocupación del suelo en función del grado de vulnerabilidad a los peligros naturales y tecnológicos, y del riesgo a que están sometidos el territorio, las ciudades y asentamientos, así como las regulaciones y acciones necesarias para reducir vulnerabilidades, y conservar o rehabilitar sitios afectados por desastres entre otros. 

Además de los aspectos metodológicos, se ha profundizado en el conocimiento del territorio en materia de desastres, por la participación de los especialistas del Sistema de la Planificación Física en estudios e investigaciones tales como: las inundaciones costeras, el cambio climático, la vulnerabilidad alimentaria y la sequía.

En el marco del Decenio Internacional de Lucha contra los Desastres Naturales durante la década de los años ’90 del siglo XX, se iniciaron proyectos de investigación en el país, con la cooperación de organismos internacionales, algunos de los cuales han tenido continuidad hasta el presente, destacándose por su importancia los vinculados al tema de las inundaciones costeras. 

Estos proyectos han permitido ampliar el conocimiento del tema y ofrecer importantes resultados como:
1. Mapas de: peligro por surgencia de ciclón tropical, peligros por inundaciones y grados de riesgo de los asentamientos; 
2. Tratamiento en el planeamiento físico, de los problemas derivados de las amenazas, la vulnerabilidad, el riesgo, la variabilidad y el cambio climático en los esquemas y planes de desarrollo territorial.
3. Prioridades de intervención, expresado en una estrategia de respuesta nacional para los asentamientos costeros.

Estos resultados evidencian entre otros aspectos, el papel del ordenamiento territorial y el urbanismo en su contribución a la reducción de los desastres y protección a la población y los recursos económicos ante eventuales desastres.

La integración de la planificación física de forma activa con el grupo de trabajo que actualmente realiza los Estudios de Riesgo de Desastres Territoriales bajo la dirección de la Agencia de Medio Ambiente del CITMA, entidad rectora de los estudios, como establece la Directiva No. 1 del Vicepresidente del Consejo de Defensa Nacional “Para la Planificación, Organización, y Preparación del País para las Situaciones de Desastres”, de fecha 1º de junio de 2005, y la incorporación de los resultados de dichos estudios en el ordenamiento territorial, contribuirá a perfeccionar la actividad de planeamiento, gestión, control, y localización del desarrollo socioeconómico del territorio mediante las microlocalización de las inversiones y cumplimiento del proceso de compatibilización con los intereses de la Defensa Civil.

Por su parte el Instituto Nacional de la Vivienda,  tiene entre sus funciones estatales dictar políticas, coordinar y controlar los programas y planes de construcción, rehabilitación y conservación de viviendas en el país,  elaborar, implementar y controlar las normas y regulaciones para la actividad constructiva y el desarrollo habitacional, incluyendo los estudios-diagnósticos del fondo habitacional y edificaciones para la prevención de daños por peligros de desastres. 

A este fin el Sistema Organizativo de la Vivienda, a través de sus Direcciones Provinciales y Municipales, Unidades Inversionistas y  Entidades Productivas, lleva a cabo un proceso de compatibilización de las inversiones  con los órganos de la Defensa Civil en todos los municipios del país.

No obstante  a que el 75,4% del fondo actual de viviendas del país se ha construido en las últimas cinco décadas, persiste un déficit habitacional, por las necesidades acumuladas de nuevas viviendas y de reparación de las que se encuentran en regular y mal estado técnico constructivo, identificándose las  principales vulnerabilidades en las viviendas de menor calidad  constructiva que poseen en su mayoría cubiertas ligeras, vulnerables ante el efecto de fuertes vientos. Se añaden las edificaciones con estructuras dañadas o deterioradas por el aerosol marino, ante efectos de los eventos hidrometeorológicos.

A pesar de la disminución gradual de las viviendas en mal estado técnico, permanece la necesidad de actuar sobre el fondo edificado y detener el deterioro.  Por ello a partir del  año 2005 el Programa Habitacional aprobado por la Asamblea Nacional del Poder Popular, desarrolla un creciente número de acciones de rehabilitación y conservación incluyendo acciones emergentes para evitar la pérdida física de viviendas.  

Pero los desastres naturales ocurridos en el país, generalmente producto de huracanes, han impactado fuertemente en la pérdida y deterioro de las viviendas.  

La prevención y reducción de riesgos ante desastres naturales tiene un peso importante en la política  y los planes  de viviendas del país, para cuya materialización  en la práctica, todas las inversiones en viviendas y urbanizaciones se compatibilizan con los requerimientos de la Defensa Civil, atendiendo a las prioridades siguientes:

1. La reducción gradual de la vulnerabilidad, mediante la reubicación de los asentamientos existentes en zonas de riesgo,

2. El mejoramiento y reposición de las viviendas en mal estado, incrementando el desarrollo tecnológico, la  producción de techos y entrepisos, que permitan elevar gradualmente la calidad técnico constructivo del fondo de viviendas. 
La materialización de estos lineamientos, aún en las difíciles  condiciones económicas y limitación de recursos del país se aprecia en:

1. El  gradual crecimiento en los planes de la construcción de viviendas de tipología I con cubiertas y entrepisos de hormigón, losas prefabricadas, viguetas y bovedillas, que constituyen edificaciones mucho más resistentes a  los efectos de los desastres naturales.

2. La sustitución de techos con el objetivo de mejorar el estado técnico de las edificaciones, al estar identificado este importante elemento constructivo entre los de mayor vulnerabilidad.

3. El sostenido incremento de las acciones de conservación y rehabilitación 
4. Se han concretado acciones de reubicación de viviendas, en provincias que tienen sectores costeros con peligro de inundación Muy Alto, son ejemplos: en Pinar del Río los asentamiento Cortés, Isabel Rubio, Boca de Galafre, Campo Alegre, La Coloma, Bailén, Las Flores, El Laurel y otros. En Provincia La Habana el asentamiento costero de Playa Guanímar y  Playa Cajío.  
5. En la actualidad se cuenta con estudios realizados por Planificación Física, que dan respuesta a la reubicación de asentamientos y relocalización de viviendas  destruidas totalmente en zonas de riesgo hacia zonas seguras, basados en los análisis para la reducción de los riesgos por desastres naturales,
Otras acciones y actividades, en materia de reducción de riesgos del fondo habitacional existente, así como de la preparación de las nuevas inversiones  a ejecutar están contribuyendo a la preparación del sistema de la vivienda, entre las que se destacan las siguientes:

En materia de tecnologías y materiales:
1. Utilización de tecnología Gran Panel IV y V; Losa Spiroll, Losa Hueca (LH) Gran Bloque; sistemas convencionales (bloques de hormigón + losa de hormigón o viguetas y bovedillas); sistema Sandino  (Simplex, bloque panel + losa de hormigón + vigueta y bovedilla; Losa con Poliestireno para Techos y Entrepisos con 15cm de peralto (LPTE-15) existiendo 4 plantas en explotación en país; 

2. Sistemas de cubiertas metálicas con, soportería metálica y tornillería auto taladrante, tejas termo acústicas, caballetes, tejas  y accesorios, los que han tenido un comportamiento favorable frente a las acciones de las fuerzas del viento. 

3. Uso de carpintería metálica, más resistente a los vientos y de mayor durabilidad, acorde con la categoría y tipología constructiva de las viviendas, mejores soluciones de ventanas y puertas de acero galvanizado, lacadas para edificios multifamiliares, aluminio para edificaciones de más estándar.

4. Fortalecimiento paulatino de la base técnico material para la construcción y rehabilitación de viviendas, mediante el incremento de la producción de materiales alternativos, remozamiento de la industria de materiales de la construcción, activación de  maquinarias, fábricas,  talleres, y  transporte con lo cual se favorece la reducción de la vulnerabilidad y mejoran de las condiciones de vida y seguridad de la población.  

Preparación y gestión de riesgo mediante:

1. Estudios sobre el Comportamiento de las Viviendas ante Huracanes; 

2. Desarrollo de un programa de superación con 3 Seminarios Nacionales sobre prevención y recuperación de desastres; así como de capacitación a técnicos y población a través de videos, spot televisivos y plegables. A ello se añade el  1er Diplomado en “Prevención de desastres desde la concepción del Proyecto” 

3. Taller de Intercambio de Tecnologías para la Reducción de la Vulnerabilidad de Viviendas ante eventos Climatológicos; 

4. 3 Jornadas Internacionales sobre Vivienda Social y un Taller de Tecnologías de Participación Social, incluyendo la prevención de riesgos apoyado en la labor del Programa del Arquitecto de la Comunidad.
En general, el país  incrementa la infraestructura, capacidad institucional y organizativa para la reducción de los riesgos, implementando medidas de prevención y preparación en el Sistema de la Vivienda, así como para  responder ante las afectaciones por desastres, que por la frecuencia e intensidad con que suelen ocurrir, representan una fuerte afectación económica y social para el país
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Estudio de riesgo de desastre un aporte del grupo multidisciplinario GREDES

Autores: Ingenieros Jorge Arcos Méndez y Emilia Fors Garzón
                Dirección GREDES CUJAE

Presentamos algunas de las más importantes experiencias del Grupo de Estudio de Desastres (GREDES) que en 8  años de trabajo ha realizado más de 50 “Estudios de Riesgo de Desastres”  y “Planes de Reducción de Desastres”  a diferentes sectores de la economía, especialmente del turismo y la industria. Además dos estudios territoriales. Brindamos una fundamentación de la necesidad de realizar “estudios”, desde la concepción del ordenamiento territorial y el proyecto, con la participación multisectorial y multidisciplinaria. 

¿Cuándo se  realizan los estudios? 

Un Estudio de Riesgo de Desastres debe ser elaborado desde una concepción de ordenamiento territorial por parte del Instituto de Planificación Física o  a partir de un proyecto de inversión que realiza, por lo general, una empresa de proyectos a escala  territorial o arquitectónica.

Los estudios, según lo establecido por el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil, son ejecutados por entidades acreditadas que brindan estos servicios científico-técnicos para cada uno de los diferentes peligros, lo cual se realiza durante la concepción misma o después que se ha concluido el plan director o el proyecto de la edificación determinada. Aunque esto último no es recomendable, porque los especialistas que no han proyectado tienen que estudiarse toda la documentación de algo  que no han hecho  y constantemente tienen que acudir a los propios proyectistas para consultarles las propuestas de medidas de protección. 

Veamos  dos ejemplos, ambos a escala territorial: Durante una de las reuniones técnicas nacionales que efectuaba el Instituto de Planificación Física para la aprobación de los nuevos polos turísticos, por la década de los 90, se presentó en la provincia de Holguín en  un polo turístico.
El plan Director fue propuesto  y elaborado meticulosamente por Planificación Física, que no había hecho estudio de riesgo de desastres. Cuando la empresa GEOCUBA acometió con posterioridad dicho estudio, se pudo comprobar que las zonas de desarrollo habitacional planteadas estaban ubicadas sobre zonas de penetración del mar, lo que obligó a una segunda reubicación de las habitaciones que se encontraban en zonas de riesgo.

Otro caso es el correspondiente al plan para una zona de desarrollo turístico en el litoral este de provincia La Habana. Este si fue debidamente compatibilizado y realizado el estudio de riesgo de desastres desde la fase de  ”ideas conceptuales”.  Ello permitió proponer al inversionista y al proyecto, con suficiente antelación la necesidad de hacer una segunda entrada al lugar, producto de la probable interrupción de la única carretera de acceso que quedaría incomunicada, en caso de deslizamiento de los taludes, tanto por movimientos sísmicos como por intensas lluvias.

La información inicial del planeamiento no sólo debe contener la capacidad de franja de playa, zonas protegidas  y otros importantes datos de partida de interés para la protección del medio ambiente, requiere además considerar los peligros naturales, tecnológicos y sanitarios.  

El estudio de riesgo de desastres territorial se debe realizar de conjunto con el plan de ordenamiento territorial  o  con el proyecto.  

 La información  y el trabajo multidisciplinario

El aprovechamiento de la información existente  para la realización de los estudios de riesgo de desastres es de gran importancia. Cuba cuenta con experiencia en la elaboración de Planes de Medidas para Caso de Catástrofes (ahora Planes de Reducción de Desastres) con investigaciones que han fundamentado estos planes con un importante volumen de información aportada por el Instituto de Planificación Física, las direcciones provinciales de Recursos Hidráulicos, los centros meteorologicos, el CITMA  y otras instituciones.  

Información también de mucha utilidad lo constituye la experiencia de los propios jefes de  Órgano de Defensa Civil o la de los pobladores, a la hora de aseverar por ejemplo: la dirección que tuvo el viento, la altura de la inundación, la cota que alcanzó la penetración del mar durante el ciclón tropical que ocurrió en determinado año, etc.  Y como en términos de desastres naturales “lo que ya sucedió puede volver a suceder”, puede modelarse perfectamente la información de la data histórica del evento ciclónico de referencia y representarse los vientos sobre el territorio o la edificación que se estudia, vincularlos con la categoría del ciclón tropical, su traza, vientos, lámina de lluvia, etc., así como los daños ocurridos en el territorio sobre las estructuras vulnerables.  

 Para desarrollar un mejor trabajo, lo primero es dominar el contenido de la Guía para los Estudios de Desastres. Cada especialista debe estudiar con profundidad la información con que cuenta, proyectar la que le falta y recomendar los estudios que puedan complementar el análisis de riesgo en su especialidad.

El desarrollo del trabajo implica la búsqueda individual de información, especialmente en Internet, en los conocidos sitios de desastres o en las bibliotecas de otras universidades; el desarrollo de modelos matemáticos; la suposición de afectaciones en su especialidad (en las estructuras, las edificaciones, los sistemas eléctricos o hidráulicos, los viales), la imaginación del escenario de las destrucciones y después, cómo se proyectará su especialidad con medidas de protección preventivas, de preparación y respuesta; qué significa para los elementos vulnerables  que se analizan el haber perdido la capacidad de respuesta en menos de un 50%, en un 50% y en más de un 50%.   Es muy importante  en todos los elementos vulnerables la pérdida de capacidad de un 50%, no se puede calificar igual.  Y esto forma parte del riesgo asumido, que no en todos los casos, tiene la misma connotación. 

En el caso de población con viviendas destruidas, por ejemplo, quizás baste con un 20% de la población en albergues para que un gobierno local se salga del marco de su posibilidad de respuesta. 

De ahí la importancia de designar recursos para la reparación constante de la vivienda que se encuentra en regular y mal estado. No sólo por la connotación social  que tiene en Cuba el principio  humanitario del sistema, sino también por la necesidad de reducir los costos de movilización que se hacen cada año.    

Toda la información recogida, procesada y concluida por los especialistas se analiza entonces en reuniones técnicas del grupo de trabajo. 

Puede suceder que las conclusiones de unas especialidades sugieran cambios en las conclusiones a las que habían arribado otras.

Una vez realizados los ajustes, se procede a la elaboración del informe final. En el caso del Grupo GREDES al que pertenecen los autores de este artículo, los que hacen el informe final trabajan además en las especialidades, por lo general rectoras, que son la ingeniería y la arquitectura, aunque en el caso de la industria, a las especialidades  rectoras se integran las que analizan el desastre tecnológico, las que también están presentes en el estudio del territorio.

El informe final no es una pegatina de los informes de las especialidades. El mismo debe integrar el contenido de lo que cada una de las especialidades han estudiado en sus respectivos  peligros, vulnerabilidades y riesgos. 

El informe no debe recoger datos innecesarios que no lleven a ninguna conclusión, aunque haya sido importante valorarlos en el proceso de la investigación.

No todo lo que se investiga se utiliza. Un resultado de cualquier  investigación puede ser precisamente que ése no es el camino, quedando demostradas las vías por las que hay que transitar para llegar a una respuesta determinada.

El informe final debe ser comprendido por todos desde el especialista más experimentado hasta el  más simple funcionario que tiene que entender la apreciación del riesgo que se ha realizado para poder proyectar sus medidas preventivas, de preparación y respuesta.
Para garantizar lo anterior, se requiere de lenguaje claro y preciso acompañado de: 

1. Las explicaciones del área geográfica peligrosa, vulnerable y en riesgo mapificadas ayudadas con gráficos y fotografías.

2. Las estadísticas en SGBD sistemas de gestión de base de datos que se adjuntarán al informe en digital de manera que puedan ser trabajadas con posterioridad por el territorio o entidad que tiene que seguir trabajando con ellas.

3. Conclusiones y nivel de riesgo asumido por categorías de los peligros probables.  

4. Medidas claras preventivas, de preparación y respuesta que respondan a cada uno de los peligros probables por categorías.
5. Argumentación económica de las medidas propuestas.

¿De qué se asusta un sector de la economía que aporta cifras a la caja central  en el orden de cientos de millones cada año, si las medidas de protección que arroja el estudio proponen costos de menos de  medio millón?

¿De qué se asusta una inversión de un costo de 40 millones si el Estudio de Riesgo de Desastres apenas le cuesta  el 0,006% del valor de su inversión, para ahorrar pérdidas que pueden llegar hasta el 50% del costo de la inversión si llegara a suceder el desastre?
Este Grupo por ejemplo hizo un estudio que costó el valor de la puerta de garaje de una inmobiliaria: $ 5000.00.

Estos grupos por lo general se constituyen con los profesionales más experimentados en cada especialidad cuya preparación y años de investigación financiada por el estado  es imposible de contabilizar. 

La entrega del trabajo 

La entrega final se realiza después de múltiples intercambios con los  inversionistas, proyectis-tas, funcionarios de la DC y del gobierno, según para quien sea el estudio constituye una conferencia con toda la rigurosidad de preparación y exposición que esto merece. 

Comparecen todos los que trabajaron. Se convoca a todo el Grupo, aunque a veces no puedan estar los 24. Constituye un ejercicio de Reducción de Desastres, para lo que hay que estar preparados; y para nuestra satisfacción hay quien ha dicho desde el bando de los que reciben: 

¿Cómo no  habernos percatado de estas deficiencias antes?

¿Entonces lo que se ha caído en este municipio ha sido solo por vientos de tormenta tropical?…. ¿Y qué sucederá cuando pase un huracán categoría V? 

En esa entrega final se exponen los principales resultados. Se prepara uno de los especialistas principales de la dirección del Grupo o el profesional que trabajó la especialidad más impor-tante. Todo el estrés  durante la realización del estudio, las contradicciones entre especia-lidades, el tener que repetir partes del informe o volver a empezar cuando se creía terminado el trabajo, tiene una recompensa imposible de describir por la felicidad que se siente al ver la satisfacción de los que reciben el trabajo realizado. 
____________________________________________________________________________
Organización de las medidas para la protección al turista en caso de huracanes 
Las últimas temporadas ciclónicas indican que vivimos un período de gran actividad. Otros peligros como la sequía, los incendios forestales, las inundaciones por intensas lluvias y las enfermedades exóticas están presentes. En los últimos 10 años, Cuba ha sido impactada  por 15 ciclones tropicales, 11 de los cuales alcanzaron la categoría de huracán, por varios eventos de lluvias no asociadas a ciclones tropicales y por la sequía más intensa de los últimos 100 años. Sin embargo,  se ha logrado reducir sus consecuencias y mantener el desarrollo de su economía, en la cual el turismo ocupa un lugar importante.  

La experiencia cubana tiene como base conceptual el hecho de que los desastres no se producen solo como consecuencia del impacto de eventos cada vez más recurrentes y severos, sino que fundamentalmente  están relacionados con las vulnerabilidades que se crean y acumulan y con las insuficiencias de las capacidades para garantizar una respuesta y recuperación  eficaces y eficientes.  

La reducción de desastres en el sector del turismo de Cuba, como en otras ramas de la economía, comienza con la obligatoriedad legal de presentar los planes de desarrollo de los polos turísticos a los órganos de la Defensa Civil en la fase de macro  y microlocalización de las inversiones, o sea desde la concepción de explotación de una determinada parte del territorio nacional con estos fines, lo cual se conoce como proceso de compatibilización. En todos los polos turísticos del país se han realizado estudios de peligro, que permiten  modelar las situaciones que se producirían por el impacto de diferentes eventos naturales, incluidos aquellos considerados extremos y elaborar regulaciones sobre el uso del suelo en estos lugares para garantizar que las instalaciones se ubiquen en los lugares de menor exposición física. También se consultan especialistas de protección de medio ambiente y las autoridades sanitarias.

Una vez aprobada la localización de la propuesta, se realiza un estudio de riesgo, a partir del estudio de peligros del polo turístico y las vulnerabilidades de la nueva instalación, por una de las entidades acreditadas por el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil para realizar esta actividad. El proyecto constructivo con su estudio de riesgo se presenta a consulta con la Defensa Civil, emitiéndose un dictamen legal que contiene recomendaciones para reducir las vulnerabilidades asociadas a la tipología seleccionada, cuyo cumplimiento se controla y se exige como un requisito para autorizar la explotación de la nueva inversión. Este mismo mecanismo se aplica a cualquier remodelación o ampliación en las instalaciones ya existentes.

A partir del estudio de riesgo, la  entidad que administrará la instalación elabora el plan de reducción de desastre que incluye medidas preventivas, de preparativos, respuesta y recuperación para cada uno de los peligros que la puedan afectar. 

Este plan es conciliado con los órganos de la Defensa Civil que coordinan el proceso de reducción de desastre en el territorio donde se encuentran las instalaciones turísticas. De esta manera la instalación turística surge con conocimiento del riesgo de desastre a que se expone, un plan para de reducción de desastres, que incluye la mitigación de las vulnerabilidades hasta un nivel de riesgo que se considera aceptable, las medidas de preparativos para la respuesta y  las acciones para proteger los turistas y los recursos materiales en caso que sea impactada por uno de estos eventos y para recuperarse en los plazos más breves.

Los planes de reducción de desastres de todas las instalaciones turísticas son conciliados  con las autoridades del territorio y de la empresa a la cual pertenece,  para la coordinación de los aseguramientos necesarios para cumplir las medidas de reducción de desastre incluidas en el plan.

En todas las instalaciones turísticas se cumplen un conjunto de medidas de preparativos para garantizar una respuesta eficiente,  las cuales  van desde la creación de condiciones para el funcionamiento de la instalación en situaciones de desastres hasta el entrenamiento de las acciones del personal, lo cual ha permitido desarrollar en este sector un capital humano muy capacitado en manejo de desastres. Anualmente en el mes de mayo se selecciona un fin de semana  para ejercitar estas acciones durante la realización del Ejercicio Meteoro de alcance nacional.

Una de las acciones principales para la protección de los turistas, es su reubicación oportuna en instalaciones fuera del área de influencia del huracán,  cuando por las características del evento y la ubicación y tipología constructiva de la instalación, se hace imprescindible este traslado. En los últimos 7 años han sido reubicados  más de 51 500 turistas para protegerlos de los efectos destructivos de los huracanes que han afectado al país en este período. Estos traslados se ejecutan, mediante una operación coordinada previamente, entre la aviación civil, los ministerios de Turismo y Transporte, los órganos de Defensa Civil y las autoridades del territorio, con tiempo suficiente para evitar riesgos.

En todos los casos se mantiene informado a las representaciones consulares o diplomáticas sobre las medidas adoptadas para la protección de sus nacionales y de la situación existente a través de los ministerios de Turismo y de Relaciones Exteriores, lo cual ha sido reconocido por algunos países emisores de turismo hacia Cuba.

La recuperación del impacto se asegura con la planificación de los recursos necesarios para garantizar una rehabilitación ágil de los principales servicios, tales como plantas eléctricas de emergencia, suministro de agua y gas. De manera análoga se adoptan medidas para  minimizar los efectos de la sequía, reducir las consecuencias de un derrame de hidrocarburos en alta mar,  garantizar la vigilancia sanitaria en puntos de fronteras e instalaciones hoteleras para impedir la introducción de enfermedades exóticas en el país y mantener los recursos necesarios en puertos y aeropuertos para evitar accidentes marítimos y aéreos o dar una respuesta oportuna y rápida si estos se producen.

Conclusiones

El sector del turismo en nuestro país se desarrolla sobre la base de no afectar el medio ambiente y con la garantía de un  disfrute sano y seguro para las personas que escogen las bondades de nuestro clima como su destino turístico.
_____________________________________________________________________________
Medidas de protección del sector agropecuario en caso de peligros de desastres hidrometeorológicos.

La agricultura cubana está expuesta a la afectación por diversos peligros de origen natural, principalmente hidrometeorológicos, siendo los más frecuentes los Ciclones Tropicales, las Intensas Lluvias, asociadas o no a los mismos, las Tormentas Locales Severas y Sequías intensas.

Los daños al Sector Agropecuario se producen por el efecto de los fuertes vientos y lluvias intensas, que destruyen las instalaciones de las empresas ganaderas, avícolas, apícolas, porcinas, casas de cultivos protegidos, máquinas de riego, así como diversas afectaciones a los cultivos. Los vientos huracanados diseminan estructuras reproductivas de organismos nocivos a plantaciones, insectos benéficos (abejas) y animales. Las altas humedades posteriores al paso o acercamiento de los Ciclones Tropicales al Archipiélago Cubano, unido a  temperaturas que favorecen el desarrollo de dichos agentes, en algunos casos exóticos, dan lugar a la ocurrencia de epifitias y epizootias que causan desastres.   
Un ejemplo de los daños calculados posterior al paso del Huracán Charley en agosto del 2004 en una Empresa Avícola Especializada, se muestran a continuación, donde puede observarse, que seis meses posterior al paso del huracán, aún no se habían alcanzado los valores que existían el mes anterior al paso Charley.     
Comparación de los indicadores productivos antes y después del paso del Huracán Charley en Agosto del 2004.
	Indicador
	Unidad métrica
	Julio 2004
	Agosto 2004
	Febrero 2005

	Aves (promedio)
	Miles
	649,3
	398,2
	602,5

	Producción de huevos
	Miles
	17 745,3
	8 662,2
	14 527,4

	Ponedoras
	Miles
	14 610,5
	5 580,8
	12 191,2

	Huevos x aves
	Uno
	22,5
	14,77
	20,24

	Postura
	%
	72,57
	47,64
	72,27


La sequía agrícola, además de los daños en los cultivos, favorece los incendios en áreas rurales y bosques, a la vez que favorece la reproducción y desarrollo de insectos plagas y enfermedades virales asociadas a vectores. 

En condiciones de sequía ha sido importante el manejo del agua, con un carácter dual para este tipo de fenómeno y el inverso, cuando las precipitaciones son en extremo abundantes, que benefician su acopio en las micropresas, tranques, molinos a viento, así como el consumo en los sectores avícola y porcino.    

Otros daños reportados se relacionan con las afectaciones en redes eléctricas, instalaciones hidráulicas para riego, en las mantas de polietileno para la protección de los cultivos, el equipamiento para la crianza, cercas y otras barreras sanitarias, graves daños en el movimiento del rebaño y desorden del flujo tecnológico.

A partir de los documentos rectores que rigen la planificación de las actividades de Reducción de Desastres, el Ministerio de la Agricultura (MINAG), realiza análisis y adecuaciones al Sector Agropecuario y Forestal, elaborándose las Indicaciones de la Ministra (como Jefe de Defensa Civil de la rama) para la elaboración del “Plan Nacional Anual de Actividades para la Reducción de Desastres”. Este plan se envía a los niveles intermedios (Direcciones Nacionales y Delegaciones Provinciales de la Agricultura) y a las instancias inferiores (Delegaciones Municipales,  Empresas Municipales y Unidades Productivas).

En todos los niveles, estos planes son compatibilizados con los órganos de la Defensa Civil y se priorizan las actividades y acciones en las Etapas Preventiva y de Preparativos, cuyas acciones tienen plazo de cumplimiento determinado y un respaldo económico, por lo que cada entidad debe elaborar un orden de prioridad para solucionar los problemas que reduzcan la vulnerabilidad y disminuyan el riesgo, de acuerdo a la disponibilidad de recursos.

Importancia de primer orden lo tiene la capacitación de todo el personal en materia de Reducción de Desastres, desde la unidad productiva hasta el nivel superior de dirección del MINAG, lo que sensibiliza y prepara a todos los trabajadores en función de reducir los daños ante los desastres. Estas acciones de capacitación se realizan de conjunto con los Centros de Investigación, Universidades, Direcciones Nacionales, Provinciales y Territoriales, constituyendo esta actividad una retroalimentación para todos los implicados.  

Se trabaja para que el Sector Agropecuario sea un miembro activo de los grupos multidisciplinarios, que existen en los territorios y brinde información de los estudios y evaluaciones de peligros, vulnerabilidad y riesgo así como de los análisis y tendencias de enfermedades en plantas y animales a los Centros de Gestión para la Reducción del Riesgo.   

Principales medidas de protección ante ciclones tropicales, intensas lluvias, inundaciones y sequías.

Medidas Preventivas:

1. Para el control biológico en cultivos de enfermedades producidas por fitopatógenos del suelo posterior, a intensas lluvias se usan bioproductos, para el control de hongos fitopatógenos del suelo; nemátodos que causan enfermedades y favorecen su penetración en las plantas. Estos productos pueden ser aplicados en cualquier región agroclimática, para cualquier cultivo afectado y por pequeños productores, cooperativistas o empresarios. 
2. Existe un sistema de vigilancia y monitoreo por los productores, para la detección temprana de plagas exóticas y emergentes. Incluye el establecimiento de enemigos naturales que minimizan los efectos destructivos de esos agentes nocivos.    

3. Incremento de la vigilancia fitosanitaria, para la emisión de alertas tempranas ante síntomas de enfermedades infecciosas, daños por insectos u otras plagas.

4. Existe una red de Centros de Reproducción de Entomófagos y Entomopatógenos (CREE), para el control y manejo integrado de plagas, que posibilitan la producción de estos agentes y el aseguramiento de reservas para situaciones de desastres. Además se generaliza la utilización de enemigos naturales, obtenidos de forma artesanal, para el control de plagas. Estos agentes son efectivos para mantener bajos los umbrales de los fitófagos, no contaminan el medio ambiente, no son dañinos al hombre ni a los animales.

5. Aplicación de programas de manejo integrado de plagas, que utiliza todas las técnicas y métodos apropiados, de la manera más eficiente posible y mantiene la población de la plaga en niveles inferiores de riesgo económico. Estos programas optimizan la producción en los cultivos, además de garantizar adecuados rendimientos a largo plazo, proteger la salud humana y la calidad del ambiente.
6. Instalación de motores “Lombardini” para mantener la estabilidad del ordeño las unidades pecuarias, para mantener la estabilidad del ordeño en caso de interrupción del fluido eléctrico, durante el paso de un ciclón tropical o durante intensas lluvias. Evita la perdida de la producción de leche, en caso de interrupción eléctrica, además estabiliza la rutina de ordeño, evita stress en los animales y enfermedades en las glándulas mamarias.

Medidas de Preparativos:

1. Se realiza la preparación del suelo a contorno, medida de conservación agronómica–vegetativa del suelo. Su aplicación, ofrece como ventaja, que se revierte en mayores rendimientos de los cultivos agrícolas y forestales, mantiene la fertilidad de los suelos, posibilita mayor aprovechamiento del agua de escorrentía, permite proteger las tierras al disminuir la erosión y contribuye al mejoramiento del medio ambiente.

2. Uso de coberturas vivas, siembra de especies como el canutillo, cucaracha, hierba de sapo y otras de rápido crecimiento, para cubrir los suelos de laderas, cortes de camino y carreteras, puentes, cárcavas o zanjones, zonas o partes de campos con pendientes pronunciadas, recodos de ríos y arroyos, para la protección de los suelos del impacto de las gotas de lluvia y/o el arrastre que causa la lluvia, cuando corre pendiente abajo. Pueden ser utilizadas también especies de doble propósito como calabaza, boniato, fríjol y melón.

3. Uso de coberturas muertas, se utilizan materiales como rastrojos, pajas, ramas, hojas, piedras y todo el material vegetal que pueda recogerse. Se coloca en las calles del cultivo o en zonas de pendientes. Esta medida mantiene la humedad del suelo, aporta materia orgánica, protege al suelo de la erosión. Además aumenta la actividad de la microflora y mejora las propiedades física, química y biológica de los suelos.

4. Uso de humus de lombriz fertilizante, que tiene todos los macro y micro nutrientes que necesita la planta y una alta carga biológica, que unido a las sustancias estimuladoras del crecimiento vegetal que posee, hacen de él un producto cotizado en la práctica agrícola.

5. Empleo del Compost, abono orgánico, que se obtiene a través de un proceso natural mediante la transformación de residuos orgánicos sólidos (agrícolas, agroindustriales, urbanos o de excretas de animales). Con su aplicación se producen cultivos sanos y se contribuye al desarrollo de una agricultura eminentemente ecológica. Ayuda a mantener el balance nutricional del suelo y consecuentemente su fertilidad natural.  

6. Organización de centros de evacuación de animales domésticos y afectivos para su protección y prevención de enfermedades. Se garantiza la protección y bienestar animal así como la prevención  de enfermedades transmisibles al hombre (zoonosis), ya que estos centros son independientes de los lugares donde se concentran las personas  en casos de ciclones tropicales, intensas lluvias, inundaciones y penetraciones del mar. 

7. Construcción y uso del “Vara en tierra”, bohío de horcones de madera con tornillos pasantes en las uniones de estos, con techo de guano (pencas secas de la Palma Real) hasta el piso, tablones de madera al frente y fondo, el cual es muy utilizado en la temporada ciclónica, típico de los campos cubanos, capaz de soportar fuertes vientos. Protege a personas, animales domésticos, plántulas, de fuertes vientos huracanados, de la lluvia, sin correr el riesgo de derrumbe o pérdida del techo y daños físicos.    

8. Creación de la REDesastres (Red Multi-institucional del Centro de Capacitación para la Reducción de Desastres Sanitarios en Animales y Plantas: CEDESAP), desarrollada para la capacitación y el fortalecimiento de la cooperación intersectorial y multidisciplinaria. Tiene cobertura nacional y aglutina a más de 400 usuarios a diferentes niveles de los ministerios, servicios productivos y de investigación.

Medidas de Respuesta: 

1. Está planificada y organizada la evacuación o movimiento de ganado hacia lugares altos y seguros, en correspondencia con la apreciación del riesgo de inundación de los territorios. Se consideran la topografía del lugar, las vías de acceso y el aseguramiento de la alimentación y el agua en el lugar donde se concentrarán las especies trasladadas. Las especies se trasladan por si mismas, el ganado vacuno, equino y especies menores como los ovinos y caprinos. En el caso del porcino y las aves se trasladan solo en el sector privado, ya que en el estatal se protegen en sus propias naves. 

2. Uso de cobertores, en los laterales de las naves que están al descubierto, como barrera protectora contra las lluvias, los fuertes vientos y el sol, para la protección de categorías y especies menores, para preservar la salud y el bienestar animal de especies como terneros, aves, porcinos, conejos, crías de ovino y caprinos, disminuyen los gastos en medicamentos utilizados en tratamientos de animales enfermos. 
3. Aseguramiento de los techos de las instalaciones de crianza de animales. Evita las pérdidas de recursos materiales ubicados en instalaciones así como los elementos de techos y la muerte por accidente de las diferentes especies de animales que se resguarden. 

4. Uso de estabilizadores de la leche (Stabilak) para mantener la calidad de la leche cruda recién ordeñada de vacas, cabras, búfalas y otros mamíferos, por periodo de ocho a 72 horas, en dependencia de la calidad inicial y la temperatura de la leche. Este producto y la distribución inmediata de la leche son alternativas para evitar la disminución y pérdida de la calidad y producciones de la leche, ya sea por falta del fluido eléctrico, interrupción de las vías de acceso a las unidades pecuarias o demora en su recogida, producto de los efectos destructivos de un ciclón tropical o intensas lluvias. Preserva la calidad de la leche siendo consumida por la población con los parámetros adecuados. 

5. La alimentación de colmenas con azúcar humedecida, que se deposita en una bandeja o recipiente en su interior. La trashumancia de colmenas, consiste en el cierre en la entrada de las abejas, preferentemente de noche y son trasladadas a zonas altas, donde se abren las entradas de las colmenas para permitir el vuelo de las abejas. Con estas prácticas se evita la muerte de las abejas y las colmenas, por ahogamiento, se asegura la posibilidad de contar con colmenas fuertes y sanas para continuar el proceso productivo.

Conclusiones y Recomendaciones

El cumplimiento de las medidas prácticas en las diferentes actividades en el Sector Agropecuario cubano, han permitido reducir las pérdidas ante los efectos destructivos de los ciclones tropicales. Existe un número considerable de ellas que pueden ser generalizadas en países vecinos, con vulnerabilidades y riesgo semejantes a los de Cuba.
Debido a que la capacitación, del personal en la agricultura, es necesaria para elevar la eficiencia de las medidas de reducción de desastres, la documentación y divulgación de las principales medidas prácticas identificadas contribuirá al mejoramiento del trabajo de capacitación y sistematización de esta actividad para Cuba y demás países de la región. 
Las medidas prácticas desarrolladas con medios artesanales, caseros, rústicos o criollos, han resultado eficientes en la prevención de desastres y han fortalecido la capacidad de la población ante emergencias por eventos hidrometeorológicos extremos.
El manejo del agua, ante situaciones de sequía, contribuye también al manejo de las emergencias ante eventos de lluvias intensas por ciclones tropicales u otros fenómenos hidrometeorológicos.   
____________________________________________________________________________
La organización y planificación de la respuesta, la recuperación y la rehabilitación en situaciones de desastres.

La planificación de las acciones de respuesta y recuperación para todos los eventos que amenazan el país se realiza durante la etapa de preparativos, sobre la base de los resultados de los estudios de los riesgos asociados a cada peligro y se caracteriza por la participación de todos los sectores de la sociedad.

La complejidad de la respuesta y de recuperación a cualquier evento en un territorio o entidad está determinado por el nivel de riesgo con ese peligro, por lo que, en la misma medida que se reduzcan las vulnerabilidades, se irán simplificando las medidas para proteger la población y los recursos expuestos. También, serán menores las medidas que se apliquen para lograr la recuperación ágil y efectiva.
Por tanto, la planificación de las acciones de respuesta y recuperación parte de la modelación del impacto de los eventos, haciendo énfasis en las situaciones extremas, en correspondencia con las vulnerabilidades identificadas y las magnitudes del peligro determinadas en el estudio de riesgo realizado.
Otro aspecto importante a considerar son las características de los eventos, diferenciándose no solo en los procedimientos que se ejecutan, sino también en el tiempo de duración del enfrentamiento. La respuesta y recuperación a incendios forestales, eventos hidrometeorológicos y tecnológicos (escapes de sustancias peligrosas, derrames de hidrocarburos y accidentes catastróficos del transporte) generalmente requieren un tiempo mucho menor que el enfrentamiento a la sequía o a eventos sanitarios (epidemias, epizootias y plagas).  

Participan en este proceso de planificación los órganos y organismos en todos los niveles, responsabilizados con las medidas de protección de la población y los recursos económicos, los cuales aseguran los recursos necesarios para garantizar la ejecución de las medidas de que se planifiquen para la respuesta y la recuperación, partiendo en primera instancia de los inventarios con que cuenta el municipio y la provincia y definiendo aquellos medios que necesitarían movilizar del nivel superior.

Los órganos de la Defensa Civil que existen en todos los niveles auxilian al presidente del gobierno durante este proceso, coordinando la participación de todas las organizaciones involucradas. Estas medidas se incluyen en el Plan de reducción de desastres de cada nivel y son actualizadas anualmente en los plazos que establece la legislación vigente.  

Acciones de respuesta

La  organización y realización de las acciones de respuesta a los eventos que amenazan un determinado territorio o entidad se soporta en los siguientes aspectos claves:

Organización de la dirección

La dirección de las acciones de respuesta en Cuba se sustenta en un sistema que se aplica en el país para enfrentar todas las situaciones críticas, a partir de las estructuras de los consejos de defensa, órganos que agrupan todos las organizaciones y  recursos de cada territorio y determinan su empleo racional y planificado para enfrentar cualquier amenaza a la seguridad nacional, como son los peligros de desastre. 

Durante la planificación de la respuesta es importante definir los siguientes aspectos relacionados con la dirección:

1. Composición de los órganos de dirección para enfrentar cada peligro de desastre, considerando que cada evento tiene sus particularidades. Por ejemplo, durante el enfrentamiento a un ciclón tropical es importante la participación, entre otros, de los especialistas de meteorología, recursos hidráulicos y de las organizaciones relacionadas con la evacuación de la población. Sin embargo, durante la respuesta a una epidemia, es más relevante la participación del personal de salud para garantizar la vigilancia epidemiológica, la asistencia médica y el control de vectores. 

2. Aseguramiento de las comunicaciones tanto entre órganos de dirección de diferentes niveles como con las comunidades. En Cuba las comunicaciones se organizan territorialmente con el empleo de todos los sistemas y medios disponibles en cada localidad.

3. Sistema informativo que incluya los partes e informes que cada nivel debe tramitar para garantizar un flujo constante y confiable sobre las acciones que se realizan 

4. Aseguramientos logísticos fundamentales que garanticen el funcionamiento de los puestos de dirección en todos  los niveles. 

Medidas de protección de la población y los recursos económicos expuestos y sus aseguramientos.

La planificación de las medidas de protección de las personas, sus bienes, la infraestructura (viviendas, redes de transmisión eléctrica y de comunicaciones y viales) y los recursos económicos y naturales, dependen del evento a enfrentar, pero tiene dos aspectos que son comunes: un orden de prioridad y un aseguramiento detallado para su ejecución. 

El orden de prioridad para la aplicación de estas medidas lo determina el estudio de riesgo que define los diferentes niveles de exposición de la población y los recursos expuestos a los eventos que amenazan el territorio, mientras que los recursos necesarios para asegurar la realización de estas acciones se determinan por la modelación que se realice de la magnitud del impacto de cada evento.

Dentro de las medidas de protección que se ejecutan en la respuesta resaltan por su importancia las siguientes:

1. La protección de la población durante el impacto de ciclones tropicales que incluye  la evacuación de la población hacia albergues, el traslado temporal hacia casas particulares, la reubicación de turistas en otras instalaciones, el retorno de estudiantes hacia sus lugares de residencia, 

2. El traslado de mercancías de puertos y almacenes estructuralmente vulnerables, así como de animales expuestos

3. El combate de incendios forestales con sus particularidades en terrenos llanos, montañosos o en humedales.

4. La asistencia médica, diferenciando, por los recursos que se emplean, la que se realiza durante la respuesta a ciclones tropicales de la que se aplica en otros eventos como una epidemias, accidentes catastróficos del transporte o después del impacto de un sismo de grana intensidad.

5. La atención a la población afectada

6. Las acciones de rescate y salvamento, definiendo para cada evento las necesidades de fuerzas de las instituciones especializadas.

7. El trasvase de agua para enfrentar las intensas sequías, incluyendo la asistencia con agua a comunidades afectadas.

8. El tratamiento focal y perifocal en áreas afectadas por enfermedades exóticas en animales y cultivos

9. La protección de redes de transmisión eléctrica y de comunicaciones

La información a la población

Mantener informada la población sobre la evolución del peligro y las normas de conducta y  las medidas de protección que deben adoptar, tiene vital importancia durante la respuesta.  Durante la planificación de la respuesta se diseña el empleo de los medios disponibles en el territorio para garantizar que todos los ciudadanos reciban las orientaciones para la protección de sus vidas, incluyendo aquellos que residen de forma dispersa alejados en lugares aislados.

Acciones de recuperación
La planificación de las acciones de recuperación tienen en cuenta los siguientes elementos:

1. Evaluación del impacto económico del evento. Cuba dispone de una Metodología para determinar este indicador    a partir de la  información sobre las gastos de las medidas de protección, lo que se deja de producir  y  las perdidas directas.

2. Rehabilitación de los servicios vitales afectados (agua, combustible domestico, alimentación, electricidad, comunicaciones, vialidad y otros elementos importantes de la infraestructura, incluyendo aquellas viviendas que sufrieron daños parciales). Un aspecto importante durante la planificación de la etapa de recuperación es modelar las consecuencias del impacto de los diferentes eventos, fundamentalmente de las situaciones extremas, para determinar los recursos necesarios que garanticen una rehabilitación eficiente de los servicios que puedan resultar afectados o soluciones alternativas para restablecerlos en un plazo breve. En esta modelación se establecen prioridades de acuerdo a la función social de cada servicio y la cantidad de personas que afecta y permite mantener en las reservas un inventario de artículos que garantizan comenzar a trabajar en la rehabilitación con rapidez.

3. Técnicas de apoyo psicológico. Se ha demostrado que el impacto de eventos extremos como los huracanes y sismos de gran intensidad provocan afecciones psíquicas en la población afectada. Por tal motivo en las brigadas médicas que se organizan para asistir a las comunidades que puedan ser afectadas, se incluyen profesionales que puedan ayudar a las personas a salir del stress postraumático y poder contribuir a la recuperación.

4. Aplicación de medidas preventivas para no reconstruir vulnerabilidades. En nuestro país se trabaja durante la recuperación con un enfoque preventivo. Existen varias experiencias sobre la reubicación durante esta etapa de viviendas de comunidades afectadas  lo cual reduce el riesgo significativamente

5. Estudio del impacto ambiental. El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente dispone de los especialistas  y los procedimientos necesarios para evaluar las afectaciones producidas por el impacto de cada evento sobre el medio ambiente.

Conclusiones

La efectividad de la respuesta y recuperación a los eventos que amenazan un territorio depende fundamentalmente de la eficacia con que se planifiquen y aseguren las acciones durante la etapa de preparativos.

____________________________________________________________________________ 

Cuba y los objetivos internacionales para la reducción de desastres

Autores: Coronel Miguel Ángel Puig

                Estado Mayor Nacional de la DC

La reducción de riesgo de desastre en Cuba nació con la estrategia trazada por el Comandante en Jefe Fidel Castro, después del desastre ocasionado por el impacto del huracán Flora en la región oriental del país en octubre de 1963. Esta actividad se ha facilitado por los logros de la Revolución cubana mediante el acceso universal a la salud,  a la educación y a la seguridad social.  Las políticas dirigidas a reducir disparidades sociales y económicas, las inversiones en la infraestructura, la universalización de la cultura para incrementar el conocimiento humano y el constante perfeccionamiento de nuestra organización política, social y económica encaminada a fomentar la cooperación, la solidaridad y la cohesión. 

Durante la última década del pasado siglo, en el marco  del Decenio Internacional para la Reducción de los Desastres Naturales, se fortaleció el marco legal del Sistema de Defensa Civil y se crearon centros de preparación, estudio e investigaciones sobre desastres. Por su eficacia, el Sistema de Defensa Civil Cubano fue seleccionado en 1996 durante el Concurso de Buenas Prácticas del Programa de Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat).
Con el inicio del siglo XXI, Cuba suscribió la Declaración del Milenio e hizo suyos los Objetivos de Desarrollo acordados, así como el espí​ritu de la convocatoria, impulsando un proceso participativo con vistas a continuar mejoran​do los indicadores sociales. 

En enero de 2005 durante la Conferencia Internacional sobre reducción de desastres celebrada en la ciudad japonesa de Hyogo, Cuba participó en los debates donde se aprobó el Marco de Acción hasta el 2015 con el objetivo de reducir los desastres en el mundo, con énfasis en la comunidad. Después de casi cuatro años, nuestro país ha cumplido varias de las metas trazadas en el Marco de Acción de Hyogo, y en otras el avance es relevante. Pero veamos a través de ejemplos concretos, en qué medida Cuba cumple con los objetivos y las cinco prioridades del Marco de Acción de Hyogo. 
La puesta en vigor de la Directiva No.1 del Vicepresidente del Consejo de Defensa Nacional de junio de 2005 y otros documentos legales complementarios, han permitido reforzar los marcos normativos, legislativos e institucionales para la reducción de los riesgos de desastre. Las etapas de prevención y preparativos del proceso de reducción de desastres, alcanzan la prioridad
El Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil es una plataforma nacional multisectorial y efectiva, que le per​mite orientar los procesos de formulación de políticas y coordinar los planes, programas, pro​yectos y actividades requeridas, con el propósito de integrar la reducción del ries​go de desastres en los procesos de desarrollo del país. 
Se fortalecen las capacidades para la evaluación de los riesgos asociados a eventos naturales, tecnológicos y sanitarios, con indicadores de vulnerabilidad que permiten a los gobiernos locales  monitorear su reducción.  
La creación de los Centros de Gestión para la Reducción del Riesgo en los municipios de mayor vulnerabilidad, facilita a las autoridades locales el manejo de los riesgos de desastres, mediante un control sistemático de  la reducción de las vulnerabilidades y contribuyen a fomentar  una cultura de  reducción de desastres en la población.       

Se fortalecen las instituciones responsables de la vigilancia de los diferentes eventos que amenazan al país, lo cual ha permitido perfeccionar los sistemas de alerta temprana, tanto de carácter nacional como local, fundamentalmente para los ciclones tropicales, inundaciones costeras, intensas lluvias, incendios forestales, sequías, sismos y enfermedades  exóticas.                            

Se ha logrado fortalecer la cultura de seguridad en diferentes segmentos de la población mediante el perfeccionamiento de la inclusión de temas sobre reducción de desastres en los programas de estudios de los diferentes sistemas de enseñanza y otros sectores de la población y la impartición de cursos de postgrado y  el comienzo de una maestría en Reducción de Desastres. 
Por otra parte se elaboró y aplica un Programa de Comunicación   para la Reducción de Desastres, que incluye estrategias para la información sobre cada peligro de desastres, en las diferentes etapas del Ciclo de Reducción de Desastres, adecuado a las características de cada territorio que facilita el papel de los medios de comunicación masiva en la transmisión de mensajes  claros y precisos a la población.                                                            

La creación de telecentros y emisoras de radios municipales y la instalación en comunidades ubicadas en zonas de silencio de receptores satelitales de TV, permite diseminar la información a la población en las comunidades de difícil acceso.

El Ejercicio “Meteoro”, que anualmente se organiza con la participación de todos los segmentos de la sociedad, contribuye decisivamente a mantener el nivel de preparación de los órganos de dirección y de la población.

El ordenamiento territorial en función de la reducción del riesgo, mediante el perfeccionamiento del proceso de utilización y ocupación del suelo en función del grado de vulnerabilidad del territorio, se garantiza por la obligatoriedad legal de consultar todas las inversiones con los órganos de la Defensa Civil desde la etapa de microlocalización del proyecto.
Existen   regulaciones y acciones necesarias para conservar o rehabilitar los sitios afectados. En este sentido resalta la reubicación de comunidades durante la recuperación del impacto de eventos hidrometeorológicos,  desde áreas afectadas hacia zonas menos vulnerables y se aplican normativas para la construcción segura de las instalaciones, como las normas cubanas de cargas de vientos y para sismos y la Norma Técnico Ingeniera de Defensa Civil.
Además se mantiene una constante vigilancia y rehabilitación de los ecosistemas frágiles,  mediante  lo cual se materializa la protección de las 8 cuencas hidrográficas de interés nacional y la protección de las zonas costeras y montañosas, junto a  la aplicación del Programa Nacional de Lucha contra la Desertificación y la Sequía. Estas acciones han tenido un impacto favorable en la reducción del riesgo de inundaciones costeras y por intensas lluvias.
El acelerado cambio del clima ha forzado la aplicación de medidas de adaptación para reducir el impacto de sus efectos. Los estudios realizados sobre los escenarios futuros han permitido proyectar su influencia en el ordenamiento territorial y el planeamiento económico social.   Todo ello unido al perfeccionamiento de  las medidas de protección de la población y la economía,  sobre la base del incremento del peligro asociado a algunos eventos naturales como la sequía y las inundaciones.

Aunque se enfatiza en las medidas preventivas, no se descuidan los preparativos para la respuesta, mediante la actualización sistemática de los  planes de reducción de desastres y el fortalecimiento de las reservas estatales. 

El principio de generación territorial distribuida y la instalación de los grupos electrógenos de emergencia en objetivos vitales, logran reducir significativamente la vulnerabilidad del sistema electroenergético nacional y  garantiza la rehabilitación eficiente de los servicios más necesarios para la población durante la recuperación (agua, gas, comunicaciones, centros de salud y de elaboración de alimentos).
Por último las inversiones realizadas en el sistema de las infocomunicaciones del país,  permiten  incrementar la vitalidad de la organización territorial de las comunicaciones para mantener informada a la población y garantizar la dirección de las acciones durante la respuesta, con el empleo de todos los sistemas y medios disponibles en los territorios.

Cuba además desarrolla su sistema de Defensa Civil mediante el análisis sistemático de las lecciones aprendidas e intercambia sus  experiencias con los países de la región. 

El cumplimiento de objetivos trazados en el Marco de Acción de Hyogo, dirigidos a fortalecer la reducción de riesgo, especialmente en el nivel local, constituye una prioridad para el sistema de Defensa Civil Cubano.
Mitigar la degradación de los suelos: una realidad cubana
 Autores: MsC. Dagoberto Rodríguez Lozano

                Director Instituto de Suelos

                MINAG, CUBA.

El suelo es considerado uno de los recursos finitos, frágiles y difícilmente renovables de la superficie de la tierra. Para formarse un cm2 se precisan de  100 a 400 años, y se requieren de 3 000 a 12 000 años para que llegue hacer tierras productivas. Pero el suelo es, al mismo tiempo,  primordialmente importante para la agricultura y el desarrollo humano. Fuente y  base fundamental para la producción de alimentos. Muy a pesar de ello; alrededor de 1,900 millones de hectáreas de suelos se encuentran degradados en el planeta. 

Cuba, desde el triunfo de la Revolución ha prestado gran interés a la protección del recurso suelo,  muestra de ello es la  creación de varias instituciones encargadas de desarrollar los servicios, las investigaciones y establecer el control, su uso y manejo adecuado, por lo que en 1964 se crea el Instituto de Suelos.  Este organismo adscrito al Ministerio de la Agricultura, tiene la misión de proveer la base científico técnica para el uso sostenible, el control y la protección de los suelos.

Los estudios realizados en Cuba demuestran  la existencia de variaciones importantes del clima. Tendencias significativas al aumento de las temperaturas,  incremento de afectaciones por eventos climáticos extremos, como los huracanes, tormentas severas, sequías, entre otros. Los modelos de predicción indican que con el aumento de ocurrencia de estos eventos, podría sobrevenir  una intensificación y expansión de los procesos de aridez y sequía, y por consiguiente el aumento de la erosión del suelo.

A partir de estas realidades el país ha implementado el Programa Nacional de Conservación  y Mejoramiento de Suelos, involucrando a: dirigentes, investigadores, especialistas, técnicos y productores de todos los organismos que usan  el suelo, en función de mitigar el proceso de degradación, acción que influye en la protección del  medio ambiente y en la calidad de vida de las presentes y futuras generaciones.

La implementación de este programa en todo el país  ha logrado beneficiar 570 mil hectáreas  de suelo cultivable, lo que ha significado poder actuar  sobre más del 75 % de los factores limitantes que afectan los rendimientos de los cultivos en estas áreas. Estos resultados evitan la pérdida de millones de toneladas de suelo y miles de toneladas de elementos químicos y orgánicos,  imprescindibles para el logro eficiente de las producciones agrícolas.
La agricultura cubana enfrenta un enorme reto: disminuir al mínimo posible el impacto negativo  que originan los desastres naturales en las necesidades alimentarias de la población. Para ello es necesario combinar tecnologías, implementar sistema de conservación y mejoramiento de los suelos y  lograr un trabajo directo con los usuarios del suelo.

A continuación se exponen los principales efectos causados por los eventos climáticos extremos,  y las principales acciones  que hoy realiza el país para disminuir los daños que provocan estos fenómenos.

La erosión del suelo por efecto de las lluvias
La erosión de los suelos  está determinada por la pérdida física, parcial o total de la capa arable de los suelos. Se  destaca la gota de lluvia como el desintegrador  inicial de la estructura del suelo, facilitando su posterior perdida por la escorrentía, principal disminución de la capacidad productiva de los suelos.

En los suelos con una agricultura intensiva y eventos normales de lluvias se observan las siguientes pérdidas: en condiciones de eventos extremos,  estas  pueden aumentar significativamente. Junto a estas afectaciones  de la capa vegetal del suelo se lavan miles de toneladas de elementos químicos esenciales para la nutrición de las plantas, disipándose además  la partícula arcillosa y la materia orgánica del suelo, que define la fertilidad de los mismos.

Suelos con pendientes entre 0.5 y 1 % manifiestan pérdidas entre 50 y 80 t/has al año; las  de 2 y 3 % entre 150 y 200 t/ has  al año;  de  3 y 5 % entre 200 y 500 t/has al año y con pendientes mayores al 5 % muestran pérdidas de más de 500 toneladas por hectáreas al año.
Veamos de manera independiente cada una de las experiencias puestas en práctica por el país para mitigar la erosión del suelo ante los eventos hidrometeorológicos. Los ejemplos que a continuación enumeramos,  reflejan la voluntad política del Estado Cubano de mitigar las afectaciones de los suelos por intensas lluvias, una tarea que cuenta con el quehacer del Instituto de Suelo y la Defensa Civil de Cuba. Una realidad que tiene su empeño en garantizar la alimentación a la población, cuidar los animales y las plantas. 
Siembras transversal a la mayor pendiente: 
Dispone el cultivo en formas perpendiculares al movimiento de las escorrentías superficiales en los suelos para evitar arrastres de los mismos, y así el cultivo retiene los posibles sedimentos, contribuyendo a infiltrar la mayor cantidad de las agua. (AQUÍ PONER FOTO 1)

Siembras en contornos: 
Consiste en disponer el cultivo en contorno o en curvas de nivel en dependencia de la pendiente del suelo, estas siembras pueden asociarse con la construcción de barreras vivas, para que se disminuyan las velocidades de los movimientos superficiales del agua, reteniendo las partículas en movimiento de suelo en la base de las plantas. Los cultivos en contornos hacen casi cero la velocidad de las aguas superficiales. (FOTO 2)

Rectificación de cárcavas:
Las cárcavas son formas de la erosión en los suelos, que se intensifican y aceleran por las grandes avenidas de los ríos.  Se controlan realizando tranques o presas de control de azolve, obras creadas para la estabilización del eje central de las cárcavas para detener la erosión y tratar las áreas donde confluyen los escurrimientos superficiales. Con ello se evita el crecimiento de la cárcava en profundidad, ancho y largo; para esto se usan, restos de la industria maderera (Bolos), Piedras, Troncos, neumáticos reciclados, sacos de suelos y otros. (FOTO 3 Y 3.1)
Las coberturas vivas y muertas en los suelos: 
Las coberturas se establecen para proteger el suelo y mantenerlo arropado, ya que de mantenerse sin protección sufriría el impacto de las gotas de lluvias y posteriormente el arrastre causado por el agua, al precipitarse pendiente abajo. Estas coberturas son usadas con el objetivo de proteger laderas, cortes de caminos, carreteras, puentes, cárcavas o zanjones, zonas o partes de campos con pendientes pronunciadas, así como recodos de ríos, arroyos y cañadas. Además de las  áreas con  posibles deslizamientos de suelos y todas las zonas susceptibles a erosionarse.

Barreras vivas:
Las barreras vivas son obstáculos o frenos fuertes a los movimientos de los escurrimientos superficiales de las aguas en los suelos. En muchos casos hacen cero la velocidad de estas, logrando el depósito de los sedimentos  en todos los sitios de las barreras, lo que obliga a que ocurra una mayor infiltración del agua en la masa del suelo. Estas  barreras con el tiempo se convierten en terrazas muy seguras, además de utilizarse  como complemento de otras medidas y se alternan con las barreras muertas, o sea que pueden mezclarse barreras vivas con barreas de restos orgánicos o con piedras u otros materiales.
Barreras muertas:
Las barreras muertas cuando son construidas con piedras, y palos vivos regenerativos se consideran obras de gran duración. Algunas barreras se consideran verdaderos cordones o terrazas, que al descomponerse aportan materia orgánica a los suelos, retienen las partículas que se mueven de suelos con las escorrentías superficiales y hacen resistentes a los suelos frente a la erosión, disminuyendo las velocidades de las aguas e infiltrándolas a la masa del suelo.
Fajas forestales hidrorreguladoras para la protección de embalse y ríos: 
Las fajas forestales hidrorreguladoras en los embalses y ríos se consideran una medida permanente de conservación de suelos. Las fajas son imprescindibles en los márgenes de  ríos, embalses y el mar, y pudieran catalogarse como una barrera viva, retenedora de los sedimentos y productos de las escorrentías de las zonas altas, que no han sido evacuados por otras medidas de conservación de suelos, lo cual evita que estos productos lleguen a las redes de drenajes de los ríos y embalses, provocando los asolvamientos de las presas y ríos, manteniendo así las capacidades instaladas de almacenamiento de aguas de las presas y la capacidad de drenaje de los ríos, por lo que contribuyen a evitar en alguna medida las inundaciones.
Terrazas individuales:

Las terrazas individuales, son pequeñas bancas, terracitas o cortes en forma de medialuna para plantas individuales (árboles maderables, frutales, café o cacao). Se emplean en pendientes pronunciadas hasta del 60 %. Las hileras de terrazas individuales se colocan siguiendo las curvas a nivel o contornos, trazadas con caballetes o nivele topográficos, para el distanciamiento entre plantas e hileras, según el marco de siembra que se establezca.
Terrazas con arados o con escardilla:
Las terrazas con arados o escardilla, son las que tienen como objetivo disminuir la longitud del recorrido del agua en los campos de cultivos y huertos intensivos, evitando los arrastres del suelo y dándole  una salida organizada y segura al agua de escorrentía. También facilita la mecanización, permite calcular el control del movimiento del agua por los canales, terrazas, surcos, zanjas, zanjillas, bordos y otros, a velocidades no ero Sequía:

El país ha desarrollado el Sistema Nacional Integrado para la Vigilancia,  Diagnóstico,  Pronóstico y Aviso Temprano de la Sequía (Meteorológica y Agrícola) en Cuba, que está sustentado en modernas técnicas automatizadas, así como las normas y procedimientos recomendados internacionalmente para estos objetivos. 
A partir de la selección de métodos, indicadores y normas adecuadas, de la valoración sistemática de los indicadores de déficit de los acumulados de las lluvias en diferentes escalas espaciales y temporales y del análisis sistemático de los procesos meteoro-lógicos que regulan la variabilidad climática en la región y de los patrones sinóptico-climatológicos que influyen predominantemente sobre el área, así como de sus principales parámetros e indicadores asociados, se creó el Sistema Monitor, el cual incluso, ya está siendo objeto de transferencia tecnológica a otros países de la región y potencialmente podrá ser empleado en labores regionales de Vigilancia y Diagnóstico.
Inundaciones Fluviales:

De carácter territorial, involucra a estructuras de gobierno y organizaciones de las comunidades amenazadas, con sistemas sencillos de monitoreo del nivel de las aguas de los ríos que permite su evaluación constante y determinar cuando es necesario tomar medidas como la evacuación de la población con suficiente tiempo.

dables.

El Programa Nacional de Producción de Abonos Orgánicos es, sin dudas, otra fortaleza de Cuba para mitigar los efectos que producen los eventos naturales en la erosión de los suelos. El empleo de las tecnologías desarrolladas permite producir  volúmenes de materia orgánica como: humus, lombriz y biocompost que demandan los cultivos. También  los fertilizantes orgánicos que serán utilizados en las zonas impactadas, restituyendo en alguna medida, las pérdidas que ocurren en los suelos de este componente esencial para el desarrollo de las plantas. 
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La medicina  veterinaria  en el Sistema de Defensa Civil de Cuba. 

Autor: Dr. Pablo Chávez Quintana  
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La presencia de los animales junto al hombre, brindándole  su compañía o formando parte de sus bienes es algo que se reporta desde el propio origen de nuestra civilización, al igual que la aparición de los desastres naturales y las epizootias provocando daños en el medio ambiente, sobre los animales y con eventuales repercusiones en la salud pública como ocurre en el caso de las zoonosis.
Organización Veterinaria de Cuba 

En esta exposición se realiza un análisis breve de las formas en que el país ha enfrentado la protección de su patrimonio animal  y la prevención de las enfermedades zoonósicas que por su carácter afectan además la salud humana. 

Resulta imposible dejar de destacar, que  en Cuba se iniciaron los estudios de carrera de Medicina Veterinaria, el 10 de abril del 1907, fundándose posteriormente en 1908, el  denominado Colegio  Veterinario de Cuba,  institución de perfil científico y de protección gremial para estos profesionales, el cual propició posteriormente de conjunto con los ministerios de la Agricultura y Salubridad y Asistencia Social,  aglutinar a los  veterinarios en interés de la protección del país frente al peligro de penetración de las enfermedades exóticas graves, la sanidad animal y la salud pública veterinaria, en cuanto a la prevención de las enfermedades zoonósicas y el control de la inocuidad de los alimentos que se destinaban al consumo de la población.

Las amenazas antes señaladas, al parecer condujeron a que en el año 1905, por parte de la Secretaría de Agricultura, Industria y Comercio, se editara por primera vez en el país, el Boletín Climatológico y de Cosechas de Cuba, en cuyo elaboración y edición  participaban de forma conjunta, un reducido número de los médicos veterinarios y los especialistas en meteorología existentes en la época, quienes organizaban y valoraban las informaciones relacionadas con la situación meteorológica, las altas mortalidades de animales y los posibles efectos que se podían derivar de estas situaciones, al afectarle directamente el medio donde se desarrollaban las especies que les acompañaban y les servían muchas veces como sustento. El mismo le proporcionaba a la comunidad las medidas que consideraban importantes para la época, orientadas a prevenir y enfrentar las manifestaciones adversas que la naturaleza les imponía como reto. 

Posteriormente en el  país se comienzan a establecer las condiciones mínimas orientadas a la creación de las instituciones que les permitieran su funcionamiento como nación,  proceso que se mantuvo en constante evolución, habiéndose logrado una base legal que amparaba el desarrollo de las actividades veterinarias orientadas a evitar la penetración de enfermedades exóticas, la prevención de otras enzoóticas,  la prevención de las zoonosis y el control sanitario de los alimentos destinados al consumo de la población. 

“PERÍODO 1902 – 1958”

Para los casos de acciones contra los desastres naturales no existían estructuras veterinarias organizadas ya que tampoco se contaba con un Sistema Nacional de Defensa Civil. Todo esto obligaba  a que cada propietario o tenedor de animales actuara de acuerdo con sus conocimientos y posibilidades frente a los desastres naturales, con una limitada participación de los profesionales en estas labores, quienes por otra parte no contaban con una preparación y capacitación diferenciada, así como con los sistemas de vigilancia y alerta temprana sobre el estado del tiempo, la situación epizootiológica o epidemiológica en el territorio nacional. Recuérdese que tampoco existían dichas informaciones durante las primeras décadas del siglo o la existencia de organizaciones internacionales que registraran y difundieran información sobre la situación zoosanitaria en otros países.

El enfrentamiento a las epizootias de encefalitis equina, el cólera porcino y otras enfermedades se realizaban principalmente en forma individual y en algunos casos, cuando la situación era muy grave, existía el apoyo limitado del Ministerio de la Agricultura, quienes cobraban a precios diferenciados las vacunas, pero el trabajo principal se llevaba adelante por los médicos veterinarios privados, sin que existiera institución oficial alguna que brindara el aseguramiento de los recursos necesarios para el control de los focos (desinfección, desinsectación, desratización) y las medidas contra epizoóticas que se deben aplicar en los mismos.

Como es lógico, el trabajo relacionado con la delimitación del riesgo, la vulnerabilidad y otras acciones preventivas orientadas a la protección efectiva de las especies, puede ser considerada como insuficiente y en ocasiones nulas, según las necesidades impuestas por el propio desarrollo de la producción animal en el país, según lo reportado en las informaciones de la época. Algo similar ocurría en cuanto a la prevención de las zoonosis y sus efectos sobre los animales y por ende  sus repercusiones en la salud pública. 

El país se vio azotado por epizootias en los équidos, las cuales fluctuaban en su presentación en forma cíclica entre los 10-12 años, constituyendo las más devastadoras las que ocurrieron en los años 1944 y 1952-53, en las que se reportaron la muerte de  una cifra superior al 30-35% de la población animal existente en el país así como decenas de miles de personas enfermas afectadas por el virus causante de estas epizootias (virus tipo este americano). Lo cual obligó a desarrollar acciones  de enfrentamiento a la enfermedad, en las que  se pueden definir como los antecedentes de mayor significación entre las integradas e integrales efectuadas por  los veterinarios y médicos humanos en nuestro país. 

El país durante todo el período no contaba con un Sistema de Defensa Civil, que coordinara las acciones de prevención y protección de la población y la economía frente a las diferentes amenazas o peligros a los cuales estábamos sometidos. Situación similar ocurría con las Ciencias Veterinarias, adoleciendo de una organización veterinaria estatal debidamente proyectada, que permitiera conocer la situación epizootiológica de las enfermedades por especies, el comportamiento del clima, no se disponía de una red de Laboratorios de Diagnóstico y otros elementos epizootiológicos y contra epizoóticos, que constituyen la base para la prevención, preparativos y enfrentamiento a las enfermedades específicas de los animales, las zoonosis o la aplicación de medidas complementarias en los casos de los eventos meteorológicos extremos ( ciclones tropicales, intensas lluvias, prolongadas sequías u otras).

 “PERIODO 1959-2008”

Durante este período el trabajo se ha desarrollado fundamentalmente a partir de los profundos cambios políticos, conceptuales y estructurales, llevado a cabo en nuestro país, con una sólida base científico - técnica, sostén del conjunto de medidas puestas en práctica, para enfrentar las situaciones de desastres en el país, lo cual se materializa a través del Sistema Nacional de la Defensa Civil, nacido oficialmente en el año 1962.  Este sistema nacional ha brindado un marco propio a los médicos veterinarios para poder prepararse y capacitarse progresivamente, acorde con las nuevas exigencias y conocimientos más actuales sobre esta temática.

El desarrollo de la Ley de Reforma Agraria, modificó las estructuras de la tenencia de la tierra en todo el país, la creación de granjas especializadas en la producción intensiva de las especies porcinas, avícola, bovina, acuícola y otras. La introducción de nuevas razas y líneas genéticas más productivas, condujeron a la estructuración a partir del año 1962, de un “Servicio Veterinario Estatal Integral” y fortalecido, que dio origen a la creación de una Red de Laboratorios de Diagnóstico, extendió los Servicios Veterinarios de Fronteras y para el Control Sanitario de los Alimentos de origen animal. Con ello la utilización del método epizootiológico para el enfrentamiento a las enfermedades, además de organizar la asistencia veterinaria en forma especializada por especies y sectores; sin dejar atrás, la obtención de los recursos especializados necesarios para asegurar las acciones contraepizoóticas tales como: las vacunaciones profilácticas en forma masiva para las enfermedades enzoóticas, los trabajos de desinfección y saneamiento ambiental, las investigaciones básicas y aplicadas. Además, la docencia media y superior especializada en medicina veterinaria, por sólo citar algunas de las más importantes actividades. Estos Servicios Veterinarios permiten asegurar su atención desde los tenedores de animales, puntos de fronteras, mataderos, procesadoras de alimentos y otros centros en la comunidad y zonas rurales, hasta el nivel central.

Nuevos conceptos surgieron en el funcionamiento del Ministerio de Salud Pública y el enfoque epidemiológico aplicado al enfrentamiento a las enfermedades infecciosas, abriendo por tanto un nuevo universo en el trabajo de la salud pública veterinaria, para actuar en forma sistemática tanto en situaciones normales como en el enfrentamiento a períodos emergenciales provocados por efectos de los desastres naturales o frente a la aparición de alguna epizootia provocada por la presencia de una enfermedad zoonósica, como la encefalitis equina del Este, la leptospirosis y la rabia, entre otras.
El desarrollo científico - técnico del país alcanzado en los diferentes sectores, también brindó la posibilidad de que se creara e instrumentara el funcionamiento de un sistema de instituciones especializadas en la vigilancia permanente y el control de los fenómenos naturales que con frecuencia afectan a Cuba. 

El comportamiento del clima, sus cambios y posibles efectos sobre el medio ambiente, la identificación de áreas de riesgo para la sequía, inundaciones o penetraciones del mar; los estudios de riesgo y otros  creados por la Defensa Civil a partir del año 2004, propician al servicio veterinario, a los criadores de animales,  la economía nacional y  la población en general, contar con elementos y datos básicos para prepararse y enfrentar con mayor eficiencia los desastres de orígenes diferentes a los que están expuestos los diferentes territorios del país.
Durante estos años  las Ciencias Veterinarias y el Servicio Veterinario Cubano,  que  constituye  parte del Sistema de Defensa Civil del país, han tenido que participar en el desarrollo de un esfuerzo extraordinario para lograr el control y erradicación de algunas enfermedades graves, dentro de las cuales se destacan, la peste porcina africana (dos veces introducida  mediante una agresión biológica), la enfermedad de newcastle, el cólera porcino, la encefalomielitis equina tipo Este Americano.  A dichos eventos sanitarios es necesario incluirles; prolongadas sequías, huracanes de  diferentes categorías, penetraciones del mar y escapes o derrames de sustancias peligrosas, en cuyos procesos se han visto efecto negativo sobre el medio ambiente y algunos de sus componentes, como son las diferentes especies de animales, sus fuentes de alimentación o abastecimiento de agua potable.

El trabajo realizado ha contado con una base legal fortalecida y adecuada a nuestro desarrollo económico y social, la que sustenta y a su vez le permite instrumentar y poner en práctica las acciones, su aplicación de acuerdo con lo establecido en el “Ciclo de Reducción de Desastres”.

El Jefe del EMNDC en  el mes de junio del 2002, emite la Resolución No 7, mediante la cual establece el  Aseguramiento Veterinario de las medidas de Defensa Civil, definiéndolas: como el conjunto de actividades, fuerzas y medios especializados que se requieren, para garantizar la prevención, detección y liquidación de las consecuencias, en los casos graves, que afectan a los animales y al hombre frente a las zoonosis.  Se incluyen además las fuerzas y medios propios de los servicios veterinarios y otras instituciones territoriales, así como de aquellas industrias que apoyan la ejecución de las medidas sanitarias.
 El Consejo de Estado aprobó el Decreto - Ley 137 de la Medicina Veterinaria, el 16-de abril de 1993. En este se establecen  las principales actividades que realiza el Instituto de Medicina Veterinaria interés del Sistema de la Defensa Civil, entre las cuales esta: controlar y asegurar el cumplimiento de las medidas zootécnicas y veterinarias, que se requieran para garantizar la protección de los animales en condiciones normales, frente a diferentes tipos de desastres y otras situaciones extraordinarias. De igual forma prevé el cumplimiento de las medidas de prevención, diagnóstico oportuno, alerta temprana, control y erradicación de las enfermedades epizoóticas graves que puedan afectar a las diferentes especies de animales y al hombre en el caso de las zoonosis emergentes o re emergentes
Estas labores de continuo perfeccionamiento se vieron beneficiadas con la emisión el 1  de   junio  de 2005, de la Directiva  No 1 del Vicepresidente del Consejo de Defensa Nacional para la planificación, organización y preparación del país para las situaciones de desastres. En la misma se actualizan y perfeccionan  las normas y procedimientos establecidos para la organización, planificación y preparación del país para las situaciones de desastres.  Una clara evidencia de esta última medida lo constituye sin lugar a dudas el nuevo edificio especialmente acondicionado para el funcionamiento del EMNDC 

La  Veterinaria  y  el Manejo de los Desastres
Los médicos veterinarios en número reducido y con limitada experiencia, durante la década del 60 tuvieron que iniciar las actividades de enfrentamiento a los eventos emergenciales. En el período 1959-2008, se crearon  tres nuevas Facultades Universitarias para el estudio de la medicina veterinaria, donde se han graduado una cifra superior a los 7000 profesionales. Paralelamente se establecieron 30 instituciones docentes de nivel medio, que imparten esta disciplina a los estudiantes; un Centro Veterinario para la Prevención de Desastres, con 3 Filiales: Villa Clara, Camagüey y Bayamo, que se dedican a la formación de postgrado y otros centros relacionados con la temática.

A medida que se fueron ampliando los conocimientos sobre esta actividad, a partir de nuestro propio  desarrollo y con la cooperación recibida de los países del antiguo Campo Socialista, de Organismos Internacionales y de otros países, la preparación se fue incrementando y perfeccionando, lo que ha posibilitado crear nuestras normas de conducta veterinaria, frente a las principales amenazas o peligros a los que estamos expuestos y dar un enfoque intersectorial y multidisciplinario al trabajo que se realiza en las etapas de prevención, preparativos,  respuesta, recuperación y rehabilitación.

La participación de la Medicina  Veterinaria en el manejo de desastres sanitarios en el sector pecuario en Cuba, se realiza teniendo en cuenta las normas y regulaciones existentes en la legislación vigente, dirigida y controlada metodológicamente por el EMNDC, el Instituto de Medicina Veterinaria del Ministerio de la Agricultura y los ministerios de Salud Pública y la Industria Pesquera,  integrándose además, otros Organismos de la Administración Central del Estado, acorde con su objeto social. 
El trabajo se proyectó sobre la base de un programa de perfeccionamiento elaborado a corto, mediano y largo plazo, en el cual se definieron claramente los objetivos, las metas, actividades principales y el control de su cumplimiento.

Perfeccionar los métodos y procedimientos orientados a realizar los análisis de riesgo y vulnerabilidad a nivel de los objetivos económicos y territorios, para elaborar los programas específicos de alerta temprana, prevención y respuesta frente a los desastres, constituye un trabajo permanente. También la actividad  sostenible para el incremento de los niveles de capacitación y preparación en materia de manejo de desastres vinculados con la participación de las Ciencias Veterinarias. 
El trabajo realizado en el país durante años, ha permitido la integración de un sistema que posibilita  accionar en la  reducción de desastres, cuyo alcance  comprende al patrimonio animal y la salud pública del país en su conjunto, con la participación de cada factor, acorde con sus responsabilidades y posibilidades. 
El continuo cumpliendo de estos preceptos, nos permiten asegurar que nuestro país estará en condiciones de consolidar en forma sostenible los niveles alcanzados y  con una situación mucho más favorable, brindar el aseguramiento técnico que demanda la difícil misión de incrementar la producción y la calidad de los alimentos de origen animal destinados al consumo humano, la conservación del medioambiente y el patrimonio nacional, como una vía más de promoción de salud y bienestar para nuestro pueblo.
BLIOGRAFÍA CONSULTADA

· Boletín Climatológico y de Cosechas de Cuba. Secretaría de Agricultura, Industria y Comercio. La habana, Cuba.1905. 

· Directiva No. 1 del Vicepresidente del Consejo de Defensa Nacional para la planificación, organización y preparación del país para las situaciones de desastres. Ciudad de la Habana,   1  de   junio  de 2005.

· Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil. Programa para la creación y desarrollo de los Municipios de Referencia para la Desastrología Veterinaria 2001-2005. Ciudad de la Habana, Cuba. Nov 2001. 
· Informe Nacional de la República de Cuba, preparado para el examen a mitad del DIRDN y la Conferencia Mundial de 1994 sobre la Reducción de los Desastres, celebrada en Yokohama en 1994.

· Informe del Comité Nacional para la Reducción de los Desastres de la República de Cuba acerca de las actividades realizadas durante el Decenio 1990-1999, presentado en la Conferencia Hemisférica de San José de Costa Rica, 1º al 5 de junio de 1999.

· Presentación de la Delegación cubana en la sesión de Ejemplos Exitosos durante el Fórum Programático del DIRDN 1999, celebrado en Ginebra del 5 al 9 de julio de 1999.

· Ley 75 y Decreto Ley 170 

_____________________________________________________________________________
Evaluación de impacto ambiental: Una estrategia para la reducción del riesgo  
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En los últimos tiempos se observa una tendencia al incremento de los desastres de origen natural de gran magnitud en diferentes lugares del planeta (EMNDC-MINVEC, 2007). Uno de estos fenómenos, son los incendios forestales o en la vegetación, que muestran un aumento en todo el mundo (FAO, 2005). Cada día, miles de hectáreas se queman en algún lugar de la Tierra y se estima que el 84% de los lugares identificados como importantes para la conservación mundial se encuentra en peligro por los cambios que han creado la presencia de los incendios (TNC, 2004).

En Cuba, a partir de la década de los 80´ la tendencia ha sido al aumento de los incendios forestales. En la Estrategia Ambiental Nacional (2007-2010), se reconoce como uno de los problemas principales del país, el daño a la cubierta forestal, debido a los incendios forestales como uno de los factores que ejercen una influencia negativa sobre la misma.  

Diversas causas como el calentamiento global inducido por los humanos y los cambios en los patrones de lluvias y sequías probablemente ya están influyendo en el comportamiento del fuego en muchas partes del mundo; sin embargo la actividad humana se ha convertido en la principal fuente de incendios, sobrepasando las tormentas eléctricas u otras fuentes naturales. 

En la Directiva No 1/2005, del Vicepresidente del Consejo de Defensa Nacional,” para la planificación, organización y preparación del país para las situaciones de desastres, se consideran a los incendios en áreas rurales dentro de los desastres de origen natural.

Una de las vías para la reducción del riesgo son los estudios de impacto ambiental (EIA) ante situaciones de desastres empleando el potencial científico del país, los que tienen como objetivo determinar las afectaciones socioeconómicas y ecológicas, las vulnerabilidades surgidas o incrementadas con el fin de facilitar el manejo de la etapa recuperativa, la aplicación de medidas encaminadas a la eficaz rehabilitación y a la solución de futuros problemas. 

Entre febrero y mayo del 2007 en la Reserva  de la Biosfera Ciénaga de Zapata sitio importante para la conservación mundial (4083 km2) se quemaron 4 765.1 ha, destacándose un incendio de grandes proporciones en la Ciénaga Occidental, que afectó una superficie  de 3180 ha de bosque y sabanas. 

El fuego fue causado por el factor humano, se propagó de forma superficial y subterránea con una duración de 47 días. A pesar del esfuerzo de las entidades que tuvieron a cargo el enfrentamiento y control del mismo, la Empresa Forestal Integral (EFI) “Victoria de Girón”, el Cuerpo de Guardabosque (CGB-MININT) y las FAR, el incendio se extinguió por  las precipitaciones ocurridas en la zona. 

Entre los procesos o eventos más significativos, que por las pérdidas o afectaciones producidas fueron considerados desastres naturales durante los últimos cinco años se destaca este incendio de grandes proporciones. El Grupo de Evaluación de Riesgos de la Agencia de Medio Ambiente, en coordinación con el territorio de Matanzas, el Órgano de la Defensa Civil en el municipio de la Ciénaga de Zapata y la Empresa Forestal Victoria de Girón crearon un grupo multidisciplinario de 18 instituciones del país (investigadores, técnicos y funcionarios), pertenecientes a cuatro ministerios, y establecieron los procedimientos, para la coordinación, diseño y realización del estudio de evaluación de los impactos ambientales causados por este incendio, según la guía para los Estudios de Impacto Ambiental (EIA) ante situaciones de desastres (AMA-CITMA, 2007).  

Entre las principales metas del trabajo se encontraban responder a las siguiente interrogantes (1) cuáles pueden ser  las causas del incremento de la susceptibilidad de ocurrencia de los incendios forestales en el Humedal Ciénaga de Zapata, (2) cuáles fueron los impactos y afectaciones sobre los diferentes factores ambientales, sociales y económicos  ocasionados por el incendio (3) qué medidas debemos tomar de rehabilitación para reducir la vulnerabilidad ante la ocurrencia de incendios forestales dañinos.
Para dar respuesta a estas interrogantes, el grupo multidisciplinario realizó una evaluación en el territorio afectado y áreas de influencia mediante observaciones, censo visual, toma de fotos, recopilación de información de actores claves y mediciones “in situ” del suelo, el agua y la biota según protocolos de trabajo establecidos.
Fenómenos y procesos que causaron el desastre

Aunque el incendio fue inducido por la actividad humana, la combinación del  paso de 3 ciclones en los últimos 5 años (provocando gran acumulación de material combustible), alternando con períodos de sequías e incendios, aumentaron la susceptibilidad de la vegetación a la ignición desde el punto de vista de estrés hídrico.
Fig.2 Secuencia o sucesión de fenómenos que propiciaron el incendio 


[image: image4]
Las pocas precipitaciones y valores bajos de humedad relativa, estuvieron presentes, desde comienzos del año 2007 (Figura 3a y 3b). En el caso de la precipitación, los valores registrados resultaron bajos, aunque cerca de los normales en los meses de febrero y marzo y por debajo de los históricos en enero y abril, sobre todo en este último, donde apenas precipitaron 4.0 mm de una media histórica de 43.5 mm, inferior al 10%. En el boletín del INRH, la Ciénaga de Zapata clasificó como severamente seca, según el comportamiento de las precipitaciones en el país para el período seco (nov 06 – abr 07). 

Elevadas temperaturas para esta época del año que superaron la media histórica y  valores anormalmente bajos de humedad relativa (Figura 3b y 3c), causaron un aumento de la evaporación y disminución de la humedad del suelo (CMPM, 2007). 

En el momento de producirse el incendio, el 51% de la vegetación expuesta correspondía a un bosque productor en estado juvenil (5 años), el cual clasifica como de máxima peligrosidad según, Oharriz (1990). Este autor plantea que en Cuba, más del 60 % de la ocurrencia de incendios de bosques se producen en áreas reforestadas. El otro 40 % de la superficie afectada estaba cubierto de una vegetación de sabana con árboles aislados sin cobertura, altamente peligrosa para combustionar en el período analizado.

 A estas condiciones naturales se le añaden acciones de carácter antrópico que contribuyen al cambio en la dinámica del fuego en los territorios de la Ciénaga de Zapata (hidroperíodos y los regímenes de fuego).
La fragmentación y alteración de estos ecosistemas por la tala y algunas prácticas forestales; así como por  la construcción de obras hidrotécnicas (actividades humanas de canalización, regulación de niveles de agua y drenaje) y de de viales contribuye a aumentar la vulnerabilidad para  la ocurrencia de incendios en la vegetación.

La Autopista Nacional y la Carretera del Central Australia funcionan como barreras hidrológicas pues retardan y disminuyen la velocidad del escurrimiento superficial. También podemos citar el Canal de Soplillar y el Canal de los Patos que encausan las aguas del escurrimiento superficial evitando que  estas lleguen hacia la zona meridional al oste de la Bahía  de Cochinos en el sistema cársico de la Ciénaga Occidental, donde la ausencia de ríos permanentes y la topografía del terreno provoca que en períodos prologados poco lluviosos exista menos humedad   

La población, en sentido general, reconoce  como causa fundamental del peligro de incendio en la vegetación a la acción humana, ya que la mayoría de los fuegos son provocados por negligencia de pescadores, cazadores furtivos y otras personas que penetran en el bosque sin autorización. 

Impactos sobre el medio natural y socioeconómico.

Las afectaciones a la calidad del aire por el fuego en la vegetación fueron inmediatas y visuales. Se estima que combustionaron  más del 60% de las hectáreas que históricamente se queman en Cuba (1961 – 2006) según Figueredo, y González (2007). 

Los habitantes de Playa Larga estuvieron en múltiples ocasiones bajo los efectos del humo y percibieron los olores emanados de la combustión del bosque, pero en el estudio de percepción no reportaron afectaciones a la salud humana.  
El área afectada por el incendio, provocó la pérdida y alteración de una parte considerable de los suelos por combustión de la materia orgánica, erosión hídrica y modificación en la morfología del diente de perro ocasionando la pérdida del  banco de plántulas y semillas. También se observó una disminución de la densidad y diversidad de los grupos faunísticos indicadores de la estabilidad y fertilidad del suelo. 

Este incendio produjo la deforestación parcial y total de la vegetación, muerte y huída de la fauna más vulnerable, fragmentación del hábitat, aumentando los  procesos erosivos,  y disminuyendo la conectividad de estos paisajes con las zonas núcleos de la Reserva, además de la pérdida de calidad paisajística y apariencia desolada de los sitios quemados. 

El  impacto económico estimado por especialistas de la Empresa Forestal Victoria de Girón, según la metodología de Batista y  Figueredo, 2001, fue significativo en el sector forestal y apícola; así como los gastos necesarios para la extinción del incendio, 

Lecciones aprendidas

A partir de los resultados de este estudio, se reconoce la necesidad de hacer mayor énfasis en los aspectos de prevención, educación  y mitigación, pues el control de estos incendios es difícil y costoso y aún no son suficientes las acciones para reducir las vulnerabilidades en estos territorios, relacionadas con los fuegos en la vegetación, así como los recursos necesarios para el su enfrentamiento y combate.   

El método más eficaz en relación a los costos es la prevención, y monitoreo de los incendios indeseables en áreas rurales.

Debemos continuar perfeccionando la preparación y organización integral de respuesta a los incendios forestales en esta zona de nuestro país. Las estrategias incluyen el desarrollo y la implementación de:  (1) un sistema de detección temprana y predicción es decir , evaluación del grado de peligro, monitoreo y predicción de las condiciones climáticas y meteorológicas, (2) detección de incendios y procesos e infraestructura  de respuesta, almacenamiento de equipos y sistemas detección y observación aérea, por satélite y terrestre, (3) sistemas de comunicación y acuerdos de cooperación multilaterales entre múltiples organismos con estructura de comando y control unificadas de modo que permitan la comunicación entre unidades diversas,  la planificación y movilización eficaz de los recursos (4) garantizar una dotación mínima de equipos y recursos para iniciar el enfrentamiento y control del incendio (5) personal altamente competente y calificado en todos los niveles, desde los encargados del manejo del fuego hasta las brigadas voluntarias (6) mediante el uso adecuado de la legislación vigente, limitar y fortalecer el control en los meses de alto  peligro de incendios, el acceso de personas a las áreas de mayor peligrosidad (7) priorizar el plan de reducción de desastres del   territorio,  la asignación de recursos necesarios, para la prevención y el control, incluyendo medidas y estrategias para incendios de grandes proporciones en  la Ciénaga de Zapata (8) intensificar la educación preventiva con toda la población en relación con los incendios forestales mediante un programa de educación ambiental y capacitar a los administradores de recursos naturales (tenentes) y a los  tomadores de decisiones  para  encontrar soluciones a la dinámica alterada del fuego (9) concluir  los estudios de peligro vulnerabilidad y riesgo de incendios en áreas rurales en el Municipio Ciénaga de Zapata.

Las medidas de mitigación están dirigidas a realizar la rehabilitación de las áreas afectadas mediante la recuperación de  la cobertura vegetal y la restauración del régimen hídrico en la Ciénaga de Zapata. Para esto será necesario tener en cuenta la actualización del proyecto de ordenación forestal del territorio y los estudios sobre el régimen hídrico de la Ciénaga de Zapata. Igualmente es preciso realizar un programa de monitoreo para hacer el seguimiento de los efectos ecológicos del fuego y de los métodos de extinción, incluyendo la cooperación con universidades, Institutos  de investigación y las comunidades locales.
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El Flora: Una imagen que aún, al tiempo, me sigue, me acompaña.
Autor: Marisela Presa Sagué
El techo de nubes se va haciendo cada vez más bajo. Vienen raudas desde el sur, enrojecidas por los sopores de la tormenta. María, anda a la zaga de su padre recorriendo el cercado de la vivienda.

Hay algunos árboles grandes. Una anacahuita con un columpio de cadenas y un asiento de estribo de la penca del guano. La centenaria mata de tamarindos con un diámetro de unos doce metros de follajes. Los naranjos recién plantados,  y el anoncillo ya no tiene hojas, ellos no se han percatado del fenómeno.

El día 4 de octubre de 1963, a las 19 horas el ciclón Flora se encuentra entre Mayarí y Báguanos, en el oriente de Cuba  y la noche se convierte en un rugido de estrépitos. Crujen los árboles, los goterones arrecian sobre el techo de zinc, se doblan hasta partir las ramas de los árboles y la furia desatada va dejando además un reguero de agua, que con estrépito se cierne sobre la tierra, fue nuestro primer contacto con el siniestro.
Contar la historia….

Seguirlo y seguirlo por las coordenadas de los partes meteorológicos de Radio Reloj, en el mapa cuadriculado de las clases, un tanto diminuto el seguimiento, pero ahí está. Van pasando y pasando las horas.

6 de octubre de 1963, entre las 7 y las 10 de la mañana  se encuentra en las inmediaciones de Bayamo, Cautillo, Jiguaní  y en Contramaestre, hace un giro inesperado y tiende un lazo de lluvias y vientos, de desastre y destrucción. Entre 200 y 300 milímetros de lluvias precipitan en la región mientras que en las montañas de la Sierra Maestra, sobrepasan los 600.

Apenas lo podíamos creer. Que había pasado. Que tiempos aquellos cuando ninguno de nosotros apenas sabíamos de meteorología, la Defensa Civil daba sus primeros pasos, y la televisión, ni soñar con el seguimiento de un huracán.

Era el sexto fenómeno de la temporada, que no se si fue más o menos intensa, pero sí que quedó impresa de manera indeleble en nuestra evocación. 
De la geografía:
La maestra nos contaba como el Cauto era el más largo de Cuba. Y allá en el lejano Guanacanayabo, lo veíamos inmenso, extraordinario.

La historia fue contada de boca en boca. Los que sobrevivieron multiplicaron las anécdotas, los que murieron devorados por el temporal, no tuvieron siquiera la oportunidad de salvarse.

Imposibles de alcanzar pasaban raudos los cuerpos por las corrientes, animales y gentes sin nombres, desaparecidas para siempre. Un inmenso mar que se habría por toda la llanura, sin  que se pudiera delimitar donde estaba el cause, por donde andaban los caminos.

Más de mil 200 personas se las llevó Flora. Un huracán categoría dos, con nombre de mujer. Hoy su nombre ya esta borrado del glosario de las tempestades, para que no haya dudas, ni siquiera un milímetro de aproximación.
La defensa Civil estaba incipiente

Claro está que a la altura de solo cuatro años de haber triunfado la Revolución mucho faltaba por hacer y la Defensa Civil sólo era un sistema prematuro en un país de cambio, de transformaciones, de novedades, de asombros.

Pero lo que si sabemos, fue que ese hombre inmenso, que no tenía apenas los 40 años, lo dejó todo para venir hasta el Oriente. A un tantito estuvo de un gran desastre pero pudo más la entereza que la furia de la naturaleza voraz que había arremetido con sus lluvias y vientos, atrapando las aguas crecidas en una llanura sin surcar, en ríos sin equilibrio, en aguas que se desparramaron acumulándose en los lugares más insólitos.
Lento desplazamiento

Continúa con rumbo hacia el Oeste con lento desplazamiento. Entre el día  5 y el 6 octubre, el ciclón permanece en el Golfo de Guacanayabo. Su velocidad de traslación llega a ser de 3 a 5  kilómetros por hora, y va tomando el Rumbo Norte Noroeste. ¿A dónde va Flora?

Va hacia el  Norte y penetra en la provincia de Camagüey, hace un giro hacia el Este  y se  sitúa al Sur Sureste de la ciudad de Camagüey.
A  las  trece  horas del día 7 se localizó próximo al poblado de Martí. Casi volvía a enlazarse. Un círculo de infierno dejaba la tormenta sobre el oriente cubano. 

En horas de la mañana del día  8  de  octubre,  abandona al territorio  oriental por  las  costas  próximas  a  Gibara,   va rumbo  a  las  Bahamas.
Deja una estela de desolación y tristeza

Las fotos más inverosímiles pasaron a la historia. Los relatos más terribles, las aguas más turbulentas, los muros más altos desplazándose sin control. La vida destruida, la riqueza dispersa, las animales sin dueños van muriendo ahogados, hambrientos, sin fuerzas, con los vientres hinchados.
La locura atrapa. En el apeadero de Guamo sobrevive el desastre. No hay apenas espacio para más. Algunos llegan a nado, otros en bestias agotadas. Refulgen los machetes, y cuerpos sin vida también caen a las aguas heridas por el filo de la tormenta. Cada cual cuenta la historia a su manera. Los que la oyeron, los que la vivieron, los que la narraron, los que la sintieron…
Las aguas contenidas

Cuánto llovió. Más que en mucho tiempo hasta el momento registrado y visto por los ojos de estos tiempos. Pero se dice que fueron más de 100 horas. Debe haber sido casi así como los temporales de Macondo.

Mil 500 a 2 mil 300 milímetros en los registros rudimentarios entre el llano y la montaña. Agua sin control ni modo de dirigirla. Durante el paso del ciclón Flora se estima que cayeron unos MIL 244 milímetros de lluvia, en aproximadamente cuatro días, un volumen equivalente a 49 pulgadas de agua. Dicen los entendidos que por cada metro cuadrado de espacio cayó más de Un metro cúbico de agua.
Conocí los sitios 

Claro que uno a veces no sabe lo que sucederá después. Pero para eso se ha estado preparando durante toda la primera parte de la vida.

Me deslumbró la fuerza de la tormenta. Luego durante años las he seguido de una u otra manera. Conocí los sitios, sus historias, sus record, sus daños, sus imágenes, su fuerza, sus razones, sus normas, sus peligros, lo bueno y lo malo.
Había que dominar las aguas

Como todas esas genialidades que ha tenido el Comandante, le dio nombre a un programa que quedó para siempre señalando el futuro: La Voluntad Hidráulica. Que epíteto también diseñado para aquel tremendo esfuerzo que tendría que desarrollar la Revolución que apenas comenzaba.

Entre 1963 y 1973 se construyeron en lo que es hoy la actual provincia de Granma 14 obras fundamentales,  destacándose entre ellas la presa Paso Malo primera obra construida por la  Revolución, la presa Las Villas. Se habían creado una capacidad de embalse de 117 millones de metros cúbicos.
Las noticias se multiplican.

La heroicidad de estos contingentes constituyó a diario noticias de interés nacional. Van labrando una nueva historia, aquellos enormes muros de contención, el traslado de la arcilla desde los préstamos, las pesadas maquinas extrayendo, tirando, colocando, aplanando. Los pilotes enterrados para dar fortalezas a las paredes en suelo, las continuas mediciones, la tardanza de muchos programas, carencias, necesidades, metas superiores, hombres con mayor voluntad que la hidráulica. Estaban bajo el sol en jornadas que se extendías por más de doce horas.
Durante el Flora nuevas razones

Como resultado, la zona central de la Provincia Oriente, que comprende los valles  del  Cauto,  el  Contramaestre,  el  Cautillo,  Camazán,  Salado,  Bayamo, Yara y otros ríos, se inundó totalmente en una superficie de 40 a 80 kilómetros de ancho.  El  agua  llegó  además  en  forma  súbita.  Caseríos  enteros  quedaron bajo el agua, totalmente cubiertos. De esta forma fueron las aguas, más que los vientos, las que causaron devastación y muerte, era necesaria una nueva voluntad.

Para la voluntad hidráulica

El período de 1981 al 90 fue el de mayor auge en las construcciones hidráulicas, 16 en total, fundamentalmente obras de regulación. Se construyeron cuatro presas, 10 micropresas, una derivadora y un canal magistral con una longitud de 6.8 Km.

Poner una cortina era como construir una enorme montaña en el lugar y momento indicado, para contener cientos de millones de litros de agua, y convertirla en usable y útil.

El derrumbe del campo socialista en la década del 90 y la situación originada a la economía afectaron severamente el desarrollo del programa hidráulico, aún así en ese decenio hasta el año 2000, se construyeron seis importantes obras,  entre ellas la Presa Cauto El Paso, la de mayor longitud de diques del país, y la de mayor capacidad de embalse de la provincia con 330 millones de metros cúbicos. Una presa que regula una cuenca de más de 9 mil kilómetros cuadrados. 

 El año  2000 hasta la actualidad marca una nueva etapa de la voluntad hidráulica para los granmenses, se construye en la ladera sur de la Sierra Maestra el único embalse de la provincia en esa zona geográfica, con una capacidad para 12 coma 2 millones de metros cúbicos destinada en lo fundamental a desarrollar la agricultura, pero además al abastecimiento de la población pilonera así como al complejo turístico de Marea del Portillo.
Las he visto nacer

Desde el primer arranque, desde la primera piedra, desde que quedó sellado y desviado el flujo continúo de las aguas para organizar su correr en el futuro.

Y cada vez que regresaba el muro crecía y crecía. Se podía correr por sus laderas de arcillas apretadas e ir elevándonos hasta alcanzar la altura necesaria. Hacia delante, hacia atrás, se aprisiona la tierra bajo la fuerza y el peso de las máquinas pacientes y de los hombres decididos.

Como
resultado del
desarrollo hidráulico,   fueron construidas 55 obras, de  ellas once presas, con  una  capacidad  de  embalse total  de  940.87  Hm3  y  entrega garantizada  de  1068.7  Hm3.

Ahí están Guisa, Corojo, Paso Malo, Las Villas, Cilantro, Pedregales, Vicana, Cautillo, Bueycito, Cauto el Paso,  y la Derivadora de Vicana, comprobada su efectividad, su acierto.
Sin embargo las torrenciales precipitaciones de la tormenta Tropical  Noel, dieron un importante aviso, la necesidad de mantener listos y limpios los canales de desagüe, buscar un nuevo curso a las aguas que ingresan a la provincia de Granma procedentes del sur de Holguín y de las Tunas, que unidas a los vertimientos de las presas santiagueras llegan impetuosas luego hasta este territorio y toman al Río Cauto como curso para su camino hacia el mar. Mantener los monitoreos constantes y los niveles indicados para lidiar luego con esos escurrimientos que llegan pasadas las lluvias.
La pericia, la estrategia, las decisiones sabias adoptadas en Granma por las autoridades políticas de gobierno y la Defensa Civil, así como la maestría de los especialistas de Recursos Hidráulicos, hicieron posible que las lluvias de Noel no cobraran ni una sola víctima en esas aguas crecidas en las orillas del Cauto, zona donde en tiempo récord fueron evacuadas unas 25 mil personas.

La Voluntad Hidráulica sigue siendo para los granmenses el camino para el desarrollo y la preservación de la vida en esta zona geográfica del país.
Fue el Flora

Aquel ciclón, que llegó a mi vida cuando apenas tenía unos 10 años, con un componente de historia, de leyenda, de presagios, de luchas. Una imagen que aún, al tiempo, me sigue, me acompaña.

_____________________________________________________________________________
Material informativo sobre los ciclones tropicales

	Clasificación
	Vientos máximos sostenidos en Km/h

	Depresión tropical
	Menos de 63 km/h

	Tormenta tropical
	63 - 117 km/h

	 Huracán
	 Mayor de118 Km/ h 


Un ciclón tropical se denomina depresión tropical cuando sus vientos máximos sostenidos son inferiores a  63 km/h. Se caracteriza por lluvias intensas que por lo general afectan una extensa área situada a la derecha y relativamente lejos de la región central de la depresión tropical, éste es el factor peligroso asociado a la misma.

Cuando los vientos máximos sostenidos alcanzan velocidades entre 63 y 117 Km/ h,  logra la categoría de tormenta tropical y a partir de entonces se le nombra. En este caso  el factor más peligroso continúa siendo la presencia de lluvias intensas, pero comienza el viento a ganar en importancia, sobre todo para las construcciones más vulnerables según las tipologías constructivas y el mal estado de conservación y mantenimiento que presente el fondo habitacional. 

Cuando los vientos máximos sostenidos son del orden de los  118 Km. / h o superiores se le denomina huracán.

Clasificación de los huracanes:

En la vida práctica cada fenómeno natural es interpretado por un observador de acuerdo a su grado de preparación, imaginación, motivaciones y otras características, para unificar los criterios resulta necesario establecer patrones, metodologías y clasificaciones que permitan caracterizar los fenómenos que se presentan en la naturaleza e identificarlos.

El Instituto de Meteorología de la República de Cuba clasifica los huracanes en tres categorías.

1. Huracán de poca intensidad 118 Km/ h – 150 Km/ h

2. Huracán de Moderada intensidad  151Km/ h ---200 Km/h

3. Huracán de Gran Intensidad  Más de 201 Km/h

La Organización Meteorológica Mundial (OMM) estableció determinados parámetros para la clasificación de los huracanes; a través de la Escala Saffir-Simpson se muestran los tres elementos principales que  han servido de base para su determinación:

1. La presión central medida en hPa, en la que 1013 hPa; equivale a la presión normal (antiguamente 760 mm en la columna de mercurio).

2. La velocidad del viento sostenido (durante un minuto) expresados en km/h, aunque para determinados cálculos puntuales, los valores se convierten en otras unidades (mt/s, m/h, nudos y otros de acuerdo al uso de los datos)

3. La evaluación cualitativa de los daños

Clasificación de los huracanes según la escala Saffir-Simpson
	Categoría
	Presión Central  ( hPa)
	Vientos Max.

Sostenidos (Km/h)
	                   Daños

	
	
	
	Cualitativos
	      Cuantitativos

	1
	Mayor o igual a 980
	118-153
	   Mínimos
	Afecta los cultivos menores, parcialmente derriba cables eléctricos y telefónicos

	2
	965-979
	154-177
	Moderados
	Destruye parcialmente las viviendas de maderas y techos de almacenes, arranca ramas de árboles.

	3
	945-964


	178-209
	Extensos
	Destrucción total de viviendas de madera, destrucción parcial de paredes de naves. Arranca árboles frutales, tumba líneas energéticas y de comunicaciones.

	4
	920-944
	210-250
	Extremos
	Derriba obras prefabricadas, árboles frondosos, destruye red de caminos.

	5
	Menor 920
	Mayor 250
	Catastróficos
	Ocasiona graves afectaciones a diversos tipos de obras.


Los huracanes traen asociados varios fenómenos peligrosos:
1. Las lluvias intensas en una zona extensa alrededor del centro y en las bandas espirales.

2. Los vientos,  que alcanzan grandes velocidades, en una zona hasta 200 Km alrededor del centro y en especial en las rachas que alcanzan 1.5 veces el valor del viento máximo sostenido.

3. La marea de tormenta, que es una sobre elevación del nivel del mar capaz de inundar  una extensa zona costera de hasta 180 Km a la derecha de donde el centro penetra en la costa.

Las lluvias intensas: 

El grado de organización de los ciclones, determina el área de nubosidad que se concentra y con ello las probabilidades de fuertes precipitaciones en las bandas de alimentación y en áreas muy extensas. 

Por lo general los ciclones tropicales poco organizados, nos referimos a las  depresiones y algunas tormentas tropicales, están acompañadas de una extensa área de nublados que provoca grandes precipitaciones; en una etapa inicial,   éstas son absorbidas por los suelos, pero una vez que se alcanza un elevado  grado de saturación se produce el  escurrimiento a lugares bajos, generalmente ríos, canales, zanjas y otras depresiones, produciendo  grandes avenidas en los causes y llanuras de inundación, que en ocasiones pudieran interrumpir  las vías de comunicaciones.

Los vientos:

El efecto de los vientos es una de las características más destructivas de los huracanes, éstos son originados por el movimiento giratorio de las masas de aire por diferencia de presión. Las estaciones meteorológicas miden entre otros indicadores la velocidad del viento sostenido durante un minuto y la magnitud de las rachas, las que pueden llegar a alcanzar hasta 1.5 veces la velocidad de los vientos y  provocar daños significativos.

Las características topográficas de cada lugar, los objetos locales y otros elementos de la infraestructura, interactúan con los vientos, influyendo en la variación de su velocidad y por tanto en sus efectos.

La marea de tormenta: 

El Instituto de Meteorología, define la marea de tormenta como la sobre elevación del nivel del mar que es  capaz de inundar una zona  costera de hasta 180 km a la derecha de donde el centro del huracán penetra en la costa; nos quedaría agregar, que la misma pudiera coincidir con la marea astronómica, lo que incrementaría los efectos. 
La marea de tormenta es un fenómeno resultado de las bajas presiones del evento meteorológico, a causa de lo cual el nivel del mar se eleva, ocurriendo el fenómeno denominado surgencia, que en presencia de un huracán bien organizado, ocasiona grandes trenes de olas, que en dependencia de las dimensiones de la superficie acuática sobre la que se desplaza, la proximidad, rumbo de movimiento y las características del litoral, influyen en las inundaciones por penetración del mar.

Principales medidas a cumplir
En caso de huracanes:
Medidas preventivas de carácter general:

1. Realizar la poda de árboles, en particular en aquellos que afectan el tendido eléctrico y de comunicaciones o ponen en peligro algunas edificaciones (territorios, instituciones).

2. Limpiar tragantes y desagües de azoteas y calles.
3. Protección de los medios materiales de obras en construcción.

4. Recolección de escombros en la vía pública.

5. Limpiar drenajes y alcantarillas, así como desagües naturales.

6. Apuntalamiento y refuerzo de edificaciones con peligro de derrumbe.

7. Reforzar techos de fibrocemento y canalones.

8. Informar e instruir a la población, trabajadores, órganos y organismos estatales, entidades económicas e instituciones sobre las medidas a cumplir en las fases que se establecen en caso de ciclones.

En la Fase Informativa:
1. Poner en disposición grupos operativos en composición reducida en los  Puestos de Dirección para caso de catástrofes en el EMNDC, provincias, municipios y OACE (Organismos de la Administración Central del Estado

2. Puntualizar las medidas para caso de huracanes y la cooperación establecida para estas situaciones.

3. Activar las comunicaciones telefónicas y telegráficas creando las condiciones para organizar las mismas por radio.

4. Poner en disposición la red de observación y prevención hidrológica.

5. Ejecutar la tabla de reportes regulares para esta situación.

6. Realizar las medidas higiénico-sanitarias y antiepidémicas en los locales destinados a albergues y centro de elaboración de alimentos.

7. Incrementar la instrucción e información a la población.

8. Organizar las tareas previas a la evacuación de la población, movimiento de  estudiantes, traslado de ganado y protección de bienes materiales.

9. Puntualizar el empleo de grupos electrógenos existentes.

10. Recoger urgentemente los productos del agro que se encuentren en cosecha, así como proteger las plantaciones.

11. Puntualizar y comprobar por los mandos de las FAR, el estado técnico y el acondicionamiento de los carros anfibios y transportes contemplado en los  planes de cooperación.

12. Acelerar la poda  racional de árboles, realizar la limpieza de tragantes y la  recogida de escombros de la vía pública. 

En la Fase de Alerta Ciclónica:
1. Activar los Puestos de Dirección para caso de catástrofes  en composición adecuada para estas situaciones.

2. Acondicionar los albergues para la población y puesta en funcionamiento de los centros de elaboración de alimentos.

3. Comenzar la evacuación de las  personas y del ganado previsto para esta Fase  y garantizar los medios materiales para el aseguramiento multilateral a los albergados.

4. Evacuar los medios materiales previstos.

5. Reforzar techos, ventanas, puertas, vidrieras y paredes, desmontar antenas, radares, letreros, grúas, torres, etc.

6. Proteger las instalaciones, instituciones, almacenes, equipos, máquinas agrícolas, productos y materias primas que pueden ser afectados.

7. Puntualizar el empleo de las fuerzas y medios necesarios para la liquidación de las consecuencias.

8. Instalar los grupos electrógenos en los lugares priorizados.

9. Incrementar la instrucción e información a la población en  forma  centralizada.

En la Fase de Alarma Ciclónica:
1. Concluir la evacuación de la población, el ganado y los recursos, planificada   para esta Fase y asegurar los medios materiales previstos para el aseguramiento multilateral a los albergados.

2. Movilizar las fuerzas y medios planificados para esta situación.

3. Incrementar al máximo la instrucción e información a los trabajadores y la población en cada nivel.

4. Ejecutar todas las medidas de aseguramiento multilateral para la protección de la población y la economía.

5. Ejecutar las medidas de cooperación establecidas.

6. Mantener el flujo de información entre los Puestos de Dirección.

7. Realizar los trabajos de salvamento y reparación urgente de averías en los casos que sean necesarios.
8. Evitar los movimientos innecesarios de personas y  vehículos. 

En la Fase Recuperativa:
1. Regresar a los evacuados a sus lugares de origen cuando las condiciones lo permita.

2. Reparar las redes de servicios comunales.

3. Ejecutar actividades de saneamiento y antiepidémicas en la población, así como la protección del ganado.

4. Desobstaculizar las vías.

5. Recoger los productos del agro que sean aprovechables.

6. Reparar, apuntalar o demoler las edificaciones con peligro de derrumbes.

7. Poner en disposición para sus funciones los objetivos económicos y centros educacionales afectados.

8. Asistir a las personas que no puedan regresar a sus hogares por daños

9. afectaciones de los mismos.

10. Evaluar las pérdidas e informar a los órganos superiores.

11. Desmovilizar al personal y los medios según las condiciones.

Otras Medidas orientadas por la Defensa Civil
1. Asegurar el funcionamiento de las instalaciones y sistemas vitales (fuentes de abasto de agua, de comunicaciones, de salud), compatibilizando el empleo de grupos electró-genos necesarios en cada caso.

2. Realizar la evacuación de la población hacia instalaciones con la seguridad necesaria para esta categoría de huracán. Prestar atención a la población residente en edificios altos. 

3. Proteger los buques y  embarcaciones menores en los puntos de desconcentración y refugios que tengan la seguridad y protección adecuada así como la bajada de los diques y hacerlos firmes por el sistema de anclaje.

4. Retirar todo tipo de señalizaciones públicas y del tránsito, toldos y luminarias, inclu-yendo las de instalaciones deportivas.

5. La técnica y maquinarias mantenerlas fuera de los parqueos, en  lugares  donde     mantenga su vitalidad.

6. Retirar las parábolas de las torres de antena que no sean necesarias para la dirección y el mando.

7. Proteger el patrimonio cultural.

8. Cumplir las medidas para la protección de animales.

9. Agilizar las cosechas  de cultivos.

10. Desmontar los medios de izaje.

11. Cumplir la cooperación establecida para esta fase con los distintos organismos y       entidades económicas.

12. En las instalaciones donde se almacenan productos alimenticios, medicamentos,        sustancias peligrosas así como materias primas y productos terminados, tomar las medidas que garanticen su protección.

13. Concluir  la limpieza de techos y azoteas.

14. Realizar la poda de árboles que puedan afectar los tendidos eléctricos  y     de      comunicaciones o que amenacen  edificaciones.

15. Fijar los equipos y medios que se encuentran en áreas exteriores de los edificios e instalaciones.

16. Crear reservas de agua.

17. Preparar las condiciones para la conservación de alimentos.

18. Mantenerse atenta a las informaciones que emita el Instituto de Meteorología y las orientaciones de la Defensa Civil.  
_____________________________________________________________________________
Consejos útiles para protegerse contra los rayos

Autor:  My Celina Pérez Collazo  EMNDC
La  primera  causa  de  muerte en Cuba, asociada  a  fenómenos  naturales, son causadas por las  fulguraciones  o rayos como se le conoce comúnmente ,ocasionando   anualmente un  promedio  de  67  víctimas   en nuestro país, siendo  el  período  lluvioso  comprendido  de mayo a  octubre  los  meses  de  mayor  frecuencia  en  la  ocurrencia de  los casos  fatales, con el 94.1 % del  total, aunque  dentro  del mismo,  los  meses  de  junio, julio, agosto  y septiembre  tienen  el  mayor  número  de  casos, siendo julio el más  afectado  con el 22.5 % del total de  los  reportes de  fulguración,   en  los  meses  de  noviembre, diciembre, enero, febrero, marzo y abril, o  meses  del  período seco  la  ocurrencia  de  casos  de  fulguración  es  muy  escasa,  sólo el 5.9% del total  reportado.

Los rayos ocurren durante todas las tormentas eléctricas y son el resultado de la acumulación y descarga de energía eléctrica entre áreas cargadas positiva y negativamente. La aparición del rayo es sólo momentánea y va seguida a los pocos momentos por la manifestación sonora: el  trueno.  El cual es una consecuencia del calor producido por la descarga eléctrica en el canal de propagación del rayo, el que calienta el aire y lo expande bruscamente, dando lugar a ondas de presión que se propagan como ondas sonoras.

¿Cómo protegernos ante la amenaza de una Tormenta eléctrica?

 La primera y principal acción debe de estar encaminada a buscar refugio en una construcción (casa, edificio, etc.), de no existir, entonces debe de tomar las siguientes medidas:

-Alejarse de los objetos altos, como árboles (nunca buscar refugio debajo de un árbol aislado), mástiles, postes, vías del tren, cercas o alambradas, evite los grandes espacios abiertos, los lugares altos. Si, no puede refugiarse en alguna construcción y está en un lugar llano, despoblado, agáchese, asuma una posición fetal (que no sobresalga la cabeza y el menor contacto con la superficie) y tápese los oídos, si son varias personas separarse por lo menos a 5 metros uno de otros y nunca acostarse sobre el suelo(la diferencia de potencial es radial respecto al punto de imparto, por lo que se crean superficies equipotenciales que al ponerlas en contacto producen descargas). Cuando las descargas se producen cerca de las personas, o están por caer,   se experimenta una sensación extraña en la piel,  y todo lo pelos se le pondrán de punta, inclusive los de la cabeza, no trate de huir, asuma la posición descrita anteriormente.

1. Nunca busque refugio debajo de un árbol (el bosque es más protector, pero separado de los árboles) y mucho menos recostarse a su tronco, pues la corteza es generalmente la vía de bajada buscando tierra de la descarga eléctrica, ya que es el camino de menos resistencia eléctrica.

2. Nunca permanecer en el agua en caso de tormenta eléctrica, ya se en el mar o en ríos, piscinas, debe salir inmediatamente.

3. En caso que conduzca un auto, debe arrimarse al borde de la carretera, apagar el auto y quitarle la antena y no tocar ningún elemento metálico del mismo (la combustión origina iones que atraen las descargas).

4. Si se refugia en una cueva, no debe permanecer en la entrada de la misma, debe internarse más en su interior (el aire caliente que sale de ella porta cargas que atraen las descargas).

Importante: 

Si entre el relámpago y el trueno pasan menos de 30 segundos: Protéjase, Usted está en peligro potencial. Permanezca adentro por 30 minutos o más después del último retumbar del trueno.
1. Cuando se está en el interior de la casa:  
2. Cerrar puertas y ventanas (por lo general nos  ponemos a ver las descargas, el aire caliente que sale de ella porta cargas que atraen las descargas) o alejarse de las mismas.

3. No utilizar ningún equipo eléctrico (maquinas de afeitar, batidoras, televisores), lo ideal es que los desconecte de la línea (no solo protege al equipo, sino su vida).

4. No hablar por teléfono, si está obligado hacerlo, es recomendable utilizar un celular o en último caso un inalámbrico (nos ponemos a comentar la tormenta con amistades).
5. Evite el utilizar o tocar las llaves de agua (fregar, bañarse).La descarga puede ocurrir en un lugar distante y propagarse por la red de agua.

En caso  de que alguna persona en su entorno sea afectada por una descarga eléctrica, se le debe brindar  ayuda URGENTE. No siempre son fatales (generalmente el 70% se salvan con las medidas adecuadas), generalmente las personas sufren en un gran por ciento un paro cardíaco, por lo que se le debe dar reanimación boca a boca y masaje cardiaco en el pecho como a los infartados.

Verifique lo siguiente cuando intente auxiliar a una víctima de un rayo:

1. Respiración: si ha dejado de respirar, comience la respiración de boca a boca.

2. Latidos cardíacos : si el corazón se ha detenido, administre resucitación cardiopulmonar.

3. Pulso: si la víctima tiene pulso y respira, busque otras posibles lesiones. Examínela para ver si tiene quemaduras en el lugar en que el rayo entró y salió del cuerpo. Esté alerta también por si tiene daños en el sistema nervioso, huesos fracturados y pérdida de la visión u auditiva.

Tenga en cuenta que:

1. Las descargas tienen cierta preferencia por los objetos altos aislados, pero cuando los objetos altos se encuentran  rodeados de otros, aunque sean más bajos están en el mismo rango de probabilidad.

2. Pueden caer sobre cualquier objeto de cualquier sustancia, por ejemplo: dos postes de igual altura, lo suficientemente lejos uno del otro, tienen iguales posibilidades, ya a distancias cortas de separación, hay cierta preferencia por los objetos metálicos.

3. Los grandes embalses atraen las descargas eléctricas, muchas personas mueren por esta causa.

4. Tener zapatos de goma o botas con aislante no es suficiente para protegerse de las descargas eléctricas, porque el aire es aislante y la descarga ha atravesado kilómetros de aire, unos centímetros de goma no lo van a frenar. 

¡Siga estos sabios consejos y proteja su vida y la de su familia!

CDN y MININT





PGM  y  FAR





PUNTOS DE DIRECCIÓN


  OT-CDN





SALA DE DIRECCIÓN DEL CDN





PD PARA  CASOS DE DESASTRES DEL CDP (MEIJ) 





ORGANOS AUXILIARES DEL CDN





CENTRO DE DIRECCIÓN DEL CDN PARA CASOS DE DESASTRES  





PM.


EJER.





 INSTITUCIÓN DE VIGILANCIA





PM. RM





PM.


TE-FAR
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